
  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para responder este documento favor citar este

número:

Rad No: 20249300200104073 
Fecha: 17-10-2024
Dependencia Grupo de Recursos Físicos
Expediente 2023930021901000009E

MEMORANDO

Bogotá,

 

PARA:            Lesly Liliana Pastor Camargo, Directora de Contratación.

DE:                 Cesar Darío Ramírez Ávila, Coordinador de Recursos Físicos.

Asunto: INSUMO ASEO Y CAFETERÍA NIVEL NACIONAL

Teniendo en cuenta los compromisos adquiridos en reunión desarrollada en Secretaría General, es
pertinente remitir insumo de Aseo y cafetería a nivel nacional junto con sus anexos para fines
pertinentes.

Los documentos se encuentran en el siguiente link:

ASEO Y CAFETERÍA NIVEL NACIONAL NOVIEMBRE 2024-AGOSTO 2025

Por otra parte, las vigencias futuras se enviaran cuando lleguen por parte del ministerio de hacienda.

Agradezco su atención.

 

Cesar Dario Ramirez Avila

Coordinador de Recursos Físicos.

Proyectó: Gerardo Lopez Gonzalez            
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  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para responder este documento favor citar este

número:

Rad No: 20249300200115693 
Fecha: 19-11-2024
Dependencia Grupo de Recursos Físicos
Expediente 2023930021901000009E

MEMORANDO

Bogotá,

 

PARA:            Lesly Liliana Pastor Camargo, Directora de Contratación.

DE:                 Cesar Darío Ramírez Ávila, Coordinador de Recursos Físicos.

 

Asunto: Alcance Insumo Aseo y Cafetería Nacional

Referenciado:20249300200104073

Teniendo en cuenta el asunto, es pertinente remitir insumo y estudio previo firmados para tramite
pertinentes.

Los documentos anexos se encuentran en el siguiente link:

ASEO Y CAFETERÍA NACIONAL 19.11.2024

Agradezco su atención.

 

Cesar Dario Ramirez Avila

Coordinador de Recursos Físicos.

Proyectó: Gerardo Lopez Gonzalez              
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DEPENDENCIA SOLICITANTE DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE JEFE DEPENDENCIA JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 

NOMBRE ENLACE TÉCNICO  
(que cuenta con conocimiento en la 
naturaleza técnica del contrato) 

GERARDO LÓPEZ GONZÁLEZ 
Profesional Especializado del Grupo de Recursos 
Físicos 
 
YUBI YANETH ROJAS GUTIERREZ 
Profesional Especializado del Grupo de Recursos 
Físicos 
 
BRAYAN NICOLAS MARTINEZ ROMERO 
Profesional Universitario del Grupo de Recursos 
Físicos 
 

FECHA DE ELABORACIÓN INSUMO 19 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

No. LINEA PAA 2024080 
2024184 
2024081 
2024082 
2024083 
2024084 
2024085 
2024086 
2024087 
2024088 
2024298 

 
La información que aquí se consigna hace parte integral del estudio previo de acuerdo con 
el análisis y conocimiento técnico del área solicitante y que da inicio al trámite precontractual 
que adelanta la Dirección de Contratación, atendiendo las consideraciones aquí 
presentadas. 
 

JUSTIFICACIÓN 
TÉCNICA Y 

DESCRIPCIÓN DE 
LA NECESIDAD 

OPORTUNIDAD Y 
CONVENIENCIA 

 
1. Antecedentes. 
 
La Superintendencia Nacional de Salud, como cabeza del Sistema de 
Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, es una Entidad de carácter técnico adscrita al Ministerio de 
Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente para administrar sus asuntos, 
en los términos y en las condiciones establecidas en la Constitución y las 
leyes. 
 
El Decreto 1080 de 2021 que modifica la estructura de la 
Superintendencia Nacional de Salud en el numeral 9 del Artículo 37 
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señala como funciones, entre otras, de la Secretaría General de la 
Superintendencia las de: 
 
“ (…) 
Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas 
con la adquisición, almacenamiento, custodia, distribución de 
bienes muebles e inmuebles necesarios para el normal 
funcionamiento de la Superintendencia Nacional de Salud 
(…)”. Subrayado y negrilla fuera de texto. 
 
El Decreto antes citado en el Artículo 40 señala como funciones, entre 
otras, de la Dirección Administrativa de la Superintendencia las de: 
 
“(…)  
5. Dirigir la prestación de servicios generales relacionados con 
adecuaciones locativas, apoyo logístico, aseo, cafetería, vigilancia y 
transporte, incluyendo el parque automotor de la Superintendencia.  
(…)” 
 
Por su parte, el artículo 12 de la Resolución 20218000013221-6 de 2021 
establece que son funciones específicas del Grupo de Recursos 
Físicos de la Dirección Administrativa, entre otras, las siguientes: 
 
“12.1 FUNCIONES GENERALES 
 
1. Apoyar en la formulación de políticas, procesos y procedimientos 
relacionados con la administración de los bienes y prestación de los 
servicios generales. 
2. Adelantar las gestiones pertinentes para el aseguramiento de todos 
los bienes de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
y las normas vigentes.  
(…) 
4. Adelantar los trámites precontractuales para la adquisición de bienes 
y/o servicios necesarios para la gestión de las funciones asignadas al 
grupo. 
(…)” 
 

A su vez el numeral 12.2 del citado artículo, establece entre otras, las 
siguientes funciones en materia de servicios generales: 

          “(…) 

4. Controlar y hacer seguimiento a la prestación de los servicios 
administrativos (aseo y cafetería, vigilancia, suministro de elementos 
de oficina, arrendamientos, manejo de bienes inmuebles, servicios 
públicos, entre otros) para garantizar el funcionamiento de la Entidad, 
de acuerdo con lineamientos establecidos y las normas vigentes. 
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(…) 
6. Adelantar los trámites de contratación requeridos para la ejecución 
del Programa Anual de Servicios Generales y de Mantenimiento. 
(…)” (subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
 
2. Descripción de la necesidad 
 
La Superintendencia Nacional de Salud, en todas sus sedes requiere 
contar con los servicios de aseo y cafetería, considerando que es función 
de las entidades públicas velar por el cuidado y mantenimiento de los 
bienes a cargo de las mismas y dotar a los funcionarios y a las 
instalaciones donde ejercen la función pública de elementos que 
permitan una correcta y eficiente prestación de los servicios, por lo 
anterior, se requiere para su buen y normal funcionamiento, adoptar 
estrategias para mantener los bienes muebles y oficinas en perfecto 
estado, con el fin de evitar su deterioro y mantener un adecuado 
ambiente de trabajo para sus empleados y garantizar el acceso a los 
servicios por parte de los usuarios. 
 
Por lo anterior y acorde con los lineamientos dirigidos a la operatividad 
de los diferentes procesos, se hace necesario contar con los elementos 
y servicios indispensables para el desarrollo de las actividades de aseo 
y cafetería que se traducen en una eficiente labor administrativa. 
 
En ese orden de ideas, es importante indicar que la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, busca mediante los 
Acuerdos Marco de Precios que las entidades puedan adquirir bienes, 
y/o servicios de características técnicas uniformes a través de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, y de esta manera propende porque las 
Entidades Estatales optimicen el valor de sus compras ya sea de bienes 
o de  servicios, actuando como un solo comprador, coordinando las 
adquisiciones, y realizando las gestiones que permitan el cumplimiento 
de los fines del Estado.  
 
De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, la entidad en su etapa de planeación del proceso de 
contratación se encuentra obligada a verificar si existe Acuerdo Marco 
de Precios vigente, con el fin de determinar la modalidad de contratación 
adecuada según la normatividad vigente.  
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, se verificó la existencia 
de un Acuerdo Marco para el Servicio Integral de Aseo y Cafetería, 
encontrando que la Agencia celebró el Acuerdo Marco CCE-126-2023, 
el cual cuenta con fecha máxima para colocar órdenes de compra hasta 
el 7 de marzo de 2025, y con vigencia máxima para ejecutarlas hasta el 
07 de septiembre de 2025. 
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Este acuerdo comprende la siguiente clasificación: 
 
 

i.Servicio del personal 

ii.Bienes de aseo y cafetería 

iii.Servicios especiales (jardinería) 

 
De conformidad con lo anterior, la Superintendencia Nacional de Salud 
requiere el servicio de personal y bienes de aseo y cafetería. 
 
La Superintendencia Nacional de Salud cuenta con sedes en Bogotá, 
Medellín, Cali, Neiva, Barranquilla, Bucaramanga, Quibdó, 
Riohacha, Yopal y San Andrés, sin embargo, como la Entidad no 
dispone de funcionarios para realizar estas labores dentro de su planta 
de personal, se hace necesario la contratación del mencionado servicio 
a través de una empresa especializada. 
 
La prestación del servicio actualmente en las sedes de Bogotá, 
Medellín, Cali, Neiva, Barranquilla, Bucaramanga, Quibdó, Yopal, 
Riohacha y San Andrés se prestó a través de proveedores contratados 
por del acuerdo marco de precios de aseo y cafetería y las órdenes de 
Compra producto del proceso de selección realizado con el cual se 
determinaron los siguientes plazos de ejecución:  
 

CIUDAD 
ORDEN DE 
COMPRA 

FECHA CONTRATO VENCIMIENTO 

BOGOTA 111432 22/06/2023 67 DE 2023 15/11/2024 

RIOHACHA 111415 22/06/2023 64 DE 2023 15/11/2024 

CALI 111480 21/06/2023 71 DE 2023 15/11/2024 

NEIVA 111471 21/06/2023 69 DE 2023 15/11/2024 

BARRANQUILL
A 

111482 
22/12/2023 68 DE 2022 15/11/2024 

BUCARAMANG
A 

111419 
21/06/2023 66 DE 2022 15/11/2024 

MEDELLIN 111478 21/06/2023 70 DE 2023 15/11/2024 

YOPAL 111481 22/12/2023 72 DE 2023 15/11/2024 

QUIBDO 111417 27/12/2022 65 DE 2023 15/11/2024 

 

Para la sede de San Andrés se presta el servicio mediante contrato No. 
41 de 2024, el cual tiene un plazo de ejecución hasta el 15 de noviembre 
de 2024, toda vez que, el presupuesto estimado no superaba la mínima 
cuantía establecida por la Entidad y tampoco alcanzaba el plazo mínimo 
para la colocación de una orden de compra. 
 
Por otra parte, la Superintendencia Nacional de Salud, con el objetivo de 
tener más cobertura en el territorio colombiano, y garantizar su misión 
que consiste en Inspeccionar, Vigilar y Controlar el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en Colombia, expidió la Resolución 
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202400000003421-6 del 29 de abril de 2024, por medio de la cual se 
modifica y adiciona el artículo primero de la Resolución 
20229100100043996 de 2022, la cual distribuye y  define la jurisdicción 
y las sedes de las Direcciones Regionales de la Superintendencia 
Nacional de Salud, donde se incluyen las siguientes sedes adscritas: 
 

• Dirección Regional Occidental –ciudad de Pasto. 
 
Por lo anterior, las sedes con que cuenta la Superintendencia Nacional 
de Salud son las siguientes: 
 

• Barranquilla. 

• Bucaramanga. 

• Bogotá*. 

• Cali. 

• Medellín. 

• Neiva. 

• Quibdó. 

• Riohacha. 

• Yopal. 

• San Andrés. 

• Pasto 

 
Es importante indicar que, la Superintendencia Nacional de Salud cuenta 
en la ciudad de Bogotá D.C. con: La sede central, el Centro de Atención 
al Ciudadano y el Archivo Central 
 
El Acuerdo Marco para el servicio integral de aseo y cafetería se 
encuentra dividido por regiones de cobertura, es decir, cada ciudad tiene 
asignado un número de plantilla dependiendo de su ubicación, en ese 
orden de ideas la entidad compradora debe diligenciar el simulador de 
cada regional y así estructurar la compra y estimar el presupuesto. 
 
A continuación, se relacionan las regiones de cobertura según la 
clasificación dada en el Acuerdo Marco de Precios:  
 

CIUDAD REGIÓN 

RIOHACHA 1 

BARRANQUILLA 2 

MEDELLIN 3 

CALI 5 

PASTO 6 

NEIVA 7 

YOPAL 8 

BUCARAMANGA 9 

BOGOTA 11 

SAN ANDRÉS 12 
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QUIBDO 14 

 

Teniendo en cuenta que todas las sedes se encuentran dentro del 
Acuerdo Marco para la contratación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería, la Superintendencia Nacional de Salud entidad de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, se acoge al Acuerdo Marco de Precios  
para la prestación del servicio de  aseo y cafetería IV_ CCE- 126-2023, 
diseñado, negociado y suscrito por la Agencia Nacional de Contratación 
– Colombia Compra Eficiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.2.7 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
SERVICIO PERSONAL BOGOTÁ 

 

Para la ciudad de Bogotá se tienen contempladas: 

 

• Sede Central o administrativa  

 

En atención a que la sede Central ubicada en la ciudad de Bogotá cuenta 
con 3 pisos de igual metraje, y de acuerdo con la experiencia de las 
órdenes de compra ejecutadas por la Entidad, se requiere los siguientes 
operarios:  
 
✓ Nueve (9) operarios de Aseo y Cafetería por piso. 
 
✓ Dos (2) operarios de Aseo y Cafetería flotantes que apoyen los 
servicios de cafetería en los diferentes pisos de acuerdo con el flujo de 
visitantes que se presente a diario. 
 
✓ Un (1) operario de Aseo y Cafetería que se encargue de la 
disposición de los residuos como desechos o basuras que se generen 
en los tres pisos.  
 
✓ Un (1) Operario de mantenimiento capacitado para trabajo en 
alturas nivel básico en la Sede Central. 
 
✓ Un (1) Coordinador en la Sede Central, que supervise los servicios 
de las operarias y haga entrega al funcionario encargado de la 
Supersalud de los insumos correspondientes cada semana. 
 

• Centro de Atención al ciudadano 

 

✓ Un (1) operario para prestar el servicio de aseo y cafetería. 
 

• Archivo central  

 
✓ Un (1) operario para prestar el servicio de aseo y cafetería. 
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Lo anterior, para un total de 33 operarios y 1 coordinador de tiempo 
completo en la ciudad de Bogotá, los operarios trabajarán tiempo 
completo de lunes a sábados distribuidos en dos turnos, unos de 6 am a 
2pm y otros de 11 am a 7pm. 
 
Para las demás sedes de las Direcciones Regionales se requiere el 
número de operarios que se describe a continuación: 
 
SERVICIO PERSONAL BARRANQUILLA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo. 

 

SERVICIO PERSONAL BUCARAMANGA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL MEDELLIN 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL CALI 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería medio tiempo 

 

SERVICIO PERSONAL NEIVA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL QUIBDÓ 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL YOPAL 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL RIOHACHA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL SAN ANDRÉS 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL PASTO 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

Los operarios trabajarán tiempo completo de lunes a viernes de 8 am a 

5pm y en la regional occidental (Cali) se contará con un operario 

adicional de medio tiempo con jornada de 7 am a 11 m. Lo anterior, de 

conformidad con la solicitud de la Dirección Regional. 
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En ese sentido, se identificó que los insumos o bienes de aseo y 
cafetería necesarios por adquirir para la presente contratación se 
distribuirán de acuerdo con lo señalado el apartado “Especificaciones 
Técnicas” del presente documento, teniendo en cuenta los históricos y 
las necesidades actuales de la Supersalud, tomando como referente la 
cantidad de funcionarios de planta1 y colaboradores que asisten a la 
prestación de servicios en las sedes de la entidad a nivel nacional.  
 
El valor estimado del PAA se obtuvo con base en los simuladores que se 
realizaron para el nuevo proceso de contratación (2024-2025) de cada 
una de las regionales. 
 

3. Oportunidad y conveniencia. 
 
Es oportuno adelantar este proceso contractual, toda vez que las 
órdenes de compra que se encuentran en ejecución finalizan el día 15 
de noviembre de 2024, por lo cual, nos encontramos dentro de los 
tiempos para poder realizar la nueva contratación. 
 
Además, es conveniente para la Entidad la colocación de estas órdenes 
de compra con el objetivo de garantizar el servicio de aseo y cafetería en 
las instalaciones de las sedes regionales para que estén en condiciones 
idóneas para cumplir con la misionalidad de la entidad y brindar una 
excelente atención a funcionarios y usuarios de cada una de las sedes. 

OBJETO/ 
DESCRIPCIÓN 

SUGERIDO (PAA) 
 

Prestación de los servicios de aseo y cafetería para la Sede 
Administrativa y Sedes Regionales de la Superintendencia Nacional de 
Salud. 

CLASIFICACIÓN DE 
BIENES Y 

SERVICIOS – 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

 

CLASIFICA

CIÓN  

UNSPSC 

 

 

SEGMENTO 

 

FAMILIA 

 

CLASE 

 

PRODUCT

O 

76111500 

76 

Servicio de 

Limpieza, 

Descontaminaci

ón y tratamiento 

de residuos 

11 

Servicio de 

Aseo y limpieza 

15 

Servicio de 

limpieza y 

mantenimiento 

de edificios 

generales y de 

oficinas 

00 

 
1 La planta de personal de la Superintendencia Nacional de salud se encuentra conformada por 1110 
funcionarios, de conformidad con correo emitido por parte de la Dirección de Talento Humano el día 10 de 
julio de 2024. 
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76111501 

76 

Servicio de 

Limpieza, 

Descontaminaci

ón y tratamiento 

de residuos  

11 

Servicio de 

Aseo y limpieza 

15 

Servicio de 

limpieza y 

mantenimiento 

de edificios 

generales y de 

oficinas  

01 

Servicio de 

limpieza de 

edificios  

90101700 

90 

Servicio de 

viajes, 

alimentación, 

alojamiento y 

entretenimiento 

10 

Restaurante y 

Catering 

(Servicio de 

comidas y 

bebidas) 

17 

Servicio de 

cafetería  

00 

 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

(para los casos que 
aplique) 

De conformidad con el Acuerdo Marco de Precios para el Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería No. CCE-126-2023 y su respectiva Guía, se 
definen los siguientes aspectos para la solicitud de cotización: 
 

• Servicio de personal 

• Bienes de aseo y cafetería  
 
De acuerdo con las necesidades de la entidad identificadas para la 
vigencia 2024 y 2025 las cantidades son las siguientes:  
 

• Servicios de Personal: 
 

Sede Riohacha (Región 1)  

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
Sede Barranquilla (Región 2)  

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
Sede Medellín (Región 3) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
Sede Cali (Región 5) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 1 SÍ 
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cafetería 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Medio Tiempo  

1 Operario de aseo y 
cafetería  

1 SI 

 
Sede Pasto (Región 6) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
Sede Neiva (Región 7) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
 

Sede Yopal (Región 8) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
Sede Bucaramanga (Región 9) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
 

Sede San Andrés (Región 12) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
Sede Quibdó (Región 14) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

1 SÍ 

 
Sede Central / CAC Bogotá (Región 11) 

Íte
m  

Descripción 
servicio requerido 

Cantidad  Tiempo 
Completo 

1 Operario de aseo y 
cafetería 

32 SÍ 

2 Coordinador de 1 SÍ 
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tiempo completo 

3 Operario de 
mantenimiento 
capacitado para 
trabajo en alturas 
nivel básico 

1 SI 

 
 
• Bienes de Aseo Cafetería y Maquinaría: 
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BIEN ESPECIFICACIÓN  TOTAL  

Jabón para loza 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante en una concentración 
mínima del 8%. 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
 - El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado bajo los parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado, indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso. 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

26 

Jabón de dispensador para 
manos 3 

- Con agente limpiador en una concentración mínima 
del 6%. 
- Con agente antibacterial en una concentración 
mínima del 0,2% 
- Con agente humectante en una concentración 
mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias. 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

21 
  

Gel antibacterial para manos 

- Con agente antibacterial en una concentración 
mínima del 0,2% 
- Con agente humectante 
- pH entre 5, 5 a 7 
- Con fragancia 
Presentación: Gel, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

13 

Líquido desengrasante 

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante en una concentración 
mínima del 10% 
 - El envase debe estar correctamente etiquetados 
bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre comercial 
del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

22 

Desinfectante para uso general 
1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial 
en una concentración mínima del 0,2% 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 1,5% 
 - El envase debe estar correctamente etiquetados 
bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre comercial 
del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

35 
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Líquido para limpiar vidrios 1 

 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
 - El envase debe estar0020correctamente 
etiquetados bajo los parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 

Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

34 

Blanqueador o hipoclorito 1 

- Solución con una concentración mínima del 5% 
 - El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
 -  El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado bajo los parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado, indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

24 

Alcohol industrial 1 

 - Solución acuosa de alcohol etílico desnaturalizado 
con una concentración mínima de 70% 
 - Desnaturalizado 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

20 

Champú para alfombras y 
tapizados 1 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador en 
una concentración mínima del 8% 
 - El envase debe estar correctamente etiquetado: 
nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

3 

Liquido cubre rasguños para 
madera 

- Con agentes limpiadores y abrillantadores en una 
concentración mínima del 5% 
- De color oscuro para coayudar a cubrir rasguños en 
maderas oscuras 

Presentación En recipiente plástico 
con capacidad mínima de 200 ml 

2 

Cera emulsionada Neutra 

- Emulsionada 
- Neutra (para pisos de todos los colores) 
- Contenido mínimo de sólidos del 5% 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

15 

Abrillantador para piso 
laminado 

- Con agente(s) con efecto limpiador y brillador 
Presentación: Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad mínima de 3.785 cc 

15 
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Jabón neutro para pisos  

 - Jabón multiusos 
 - PH Neutro, 
 - No corrosivo ni tóxico.  
Presentación: Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad mínima de 3.785 cc 

 

18 

Varsol ecológico 1 

- Solución con agentes desinfectantes, 
desmanchadores y desengrasantes en concentración 
mínima del 15%. 
- Biodegradable mínimo en un 95% 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 1000 cc 

17  

Desmanchador multiusos 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y 
desengrasante 
- Para superficies de todo tipo. 
Presentación: Crema, en bolsa plástica de mínimo 
500 gr 

18 

Ambientador 1 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
 - Envase correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado. 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

19 

Ambientador 2 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- libre de CFC 
 - Envase correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos indicando: nombre comercial 
del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso. 
Presentación: Líquido, en aerosol seguro para la 
capa de ozono con capacidad mínima de 400 cc 

17  

Limpiones 1 

- En tela de toalla fileteada 
- Color blanco sin estampado 
- Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de 
ancho. 
Presentación: Unidad  

52 

Bayetilla 1 

 - En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra natural 
- Color blanco sin estampado 
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de 
ancho 
Presentación: Unidad 

55 

Bayetilla 2 

 - En tela fileteada 
 - 100% algodón y fibra natural 
 - Color rojo sin estampado 
 -Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de 
ancho 
Presentación: Unidad 

22 
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Paño absorbente multiusos 1 

- Material que no libera motas o pelusas 
-Interfoliado 
- Reutilizable 
- Tamaño mínimo de 38 cm de largo por 25 cm de 
ancho 
Presentación: Unidad 

41 

Esponjilla 1 
- Espuma enmallada 
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho 
Presentación: Unidad 

64 

Esponjilla 3 
- Abrasiva 
- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de 
Presentación: Unidad 

57 

Escoba 1 

- Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 
y 0,4 mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm 
de ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 
Presentación: Unidad 

26 

Escoba 2 

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 0,4 y 
0,6 mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm 
de ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 
Presentación: Unidad 

18 

Mango metálico escoba 1 
- Extensión mínima de 140 cm 
- Acople plástico o rosca para palos de escoba 
Presentación: Unidad 

14 

Cepillos 1 

- Tipo plancha, con mango de plástico 
- Cuerpo elaborado en plástico 
- Cerdas duras en fibra plástica 
- Tamaño mínimo de 15 cm de largo por 5cm de ancho 
por 6 cm de alto. 
Presentación: Unidad  

14 

Trapero 3 

- Elaborado con hilaza de algodón natural 
- Mecha con peso mínimo de 450 gr y extensión 
mínima de 32 cm de largo 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 
Presentación: Unidad 

50 

Mango metálico trapero 1 
- Extensión mínima de 140 cm 
- Acople plástico o rosca para palos de escoba 
Presentación: Unidad  

18 

Cepillo para sanitario 
(churrusco) 

- Cerdas duras elaboradas en fibras plásticas 
- Extensión mínima de las cerdas es de 2,5 cm 
- Base y mango elaborados en plástico 
- Mango con longitud mínima de 33 cm 
Presentación: Unidad 

15 

Pads 1 (Compra) 

 

- Para brillo 
- Diámetro mínimo de 16 pulgadas 
- Rojo o blanco 

2 
 

Bolsas plásticas 4 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo 
 - Con impresión de aviso de riesgo biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

18 
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Bolsas plásticas 8 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
-Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

116 

Bolsas plásticas 9 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

100 

Bolsas plásticas 11 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 
- Con impresión de aviso de riesgo biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

17 

Bolsas plásticas 15 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

139 

Bolsas plásticas 16 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

96 

Bolsas plásticas 17 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

96 

Bolsas plásticas 18 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
- Con impresión de aviso de riesgo biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

19 

Bolsas plásticas 21 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

13 

Bolsas plásticas 22 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

13 

Guantes 1 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 
- Color amarillo 
Presentación: Par 

33 

Guantes 4 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 
- Color rojo 
Presentación: Par 

35 
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Guantes 5 

- Tipo industrial 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 35 
- Tallas 7 a 9 
- Color negro 
Presentación: Par 

57 

Papel higiénico 1 

 - Rollo con longitud mínima de 30 metros 
 - Doble hoja blanca 
 - Sin fragancia 
Presentación: Rollo 

20 

Papel higiénico 3 

- Rollo con longitud mínima de 250 metros 
- Doble hoja blanca 
- Sin fragancia 
Presentación: Rollo 

152 

Toallas para manos 1 

- Rollo con longitud mínima de 100 metros 
- Doble hoja con un tamaño mínimo 15 cm de ancho 
- Disponibles en color blanco 
Presentación: Rollo 

85 

Toallas para manos 6 

- Toallas interdobladas, paquete con mínimo 150 
unidades 
- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo 
por 15 cm de ancho 
 - Hoja color blanco 
Presentación: Unidad  

320 

Vasos 2 
 - Elaborado en cartón 97% biodegradable 
 - Capacidad mínima de 6 oz 
Presentación: Paquete de mínimo 50 

80 

Mezclador 1 

  - Mezcladores elaborados en madera y/o a partir de 
recursos renovables como la caña de azúcar y/o 
almidón de maíz 
  - Longitud mínima de 11 cm 
Presentación: Paquete de mínimo 500 

52 

Servilleta papel 

- Tipo cafetería 
 - Doble hoja 
- Color blanco 
- Dimensiones mínimas de 25 cm de largo y 15 cm de 
ancho 
Presentación: Paquete de mínimo 100 unidades 

60 

Filtro para greca 2 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de una 1 libra 
Presentación: Unidad 

25 

Filtro para greca 3 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
Capacidad de dos libras 
Presentación: Unidad 

25 

Termo para café 2 

 - Térmico, con bomba tipo dispensador. Portátil.   
 - Bomba manual para dispensar la bebida.   
 - Acero inoxidable y plástico. 
 - Agarradera plástica, tapa con empaque, bomba 
manual. 
 - Capacidad mínima de 3 litros 
Presentación: Unidad 

14 

Café 1 

 - 100% café tostado y molido.    
- Tostión media.                                           
- Puntaje en taza mayor o igual a 80 puntos captación 
SCA. 
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada 
resistente a la humedad y al oxígeno.   
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que la 
modifiquen.  
Presentación:Libra 

445 
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Azúcar 1 

- Blanca 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que la 
modifiquen 
Presentación: Bolsa de mínimo 200 sobres o 
tubipacks de 5 gr  

188 

Aromática 

- Para infusión 
- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 
Presentación: Cajas de mínimo 20 en sobres 

710  

Bebida de panela 
- Bebida instantánea granulada 
- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores 
Presentación: Caja de mínimo 25 sobres 

311 

Agua potable 4* 
- Agua potable potable purificada 
Presentación: Botellón de mínimo 18.9 litros 

461 

Brillador 2 

 

- Mopa elaborada en algodón 
- Área de barrido mínima de 60 cm de largo por 16cm 
de ancho 
- Armazón y mango metálico 
Presentación: Unidad  

2 

Repuestos brillador 2 

 

- Mopa elaborada en algodón 
- Área de barrido mínima de 60 cm de largo por 16 cm 
de ancho 
Presentación: Unidad 

2 

Destapador para sanitario 
(chupa) 

 

- Tipo campana 
- Chupa elaborada en caucho 
- Diámetro mínimo de 12 cm 
- Mango elaborado en plástico o madera 
- Mango con longitud mínima de 33 cm 
Presentación: Unidad 

15 

Recogedor de basura 1 

- Elaborado en plástico 
- Con banda de goma y dientas barrescobas 
- Mango con longitud mínima de 70 cm 
Presentación: Unidad 

15 
 

Atomizadores 

- Elaborado en plástico 
- Reutilizable 
- Capacidad mínima de 500 cc 
- con pistola 
Presentación: Unidad 

63 

Baldes (Compra) 

- Capacidad mínima de 10 litros 
- Con manija móvil 
- Con "pico" antiderrames 
- Disponibles en diferentes colores 
- Elaborado en material reciclable 
- Marcado de acuerdo con la norma ISO 11469 y ISO 
1043.  

Presentación: Unidad 

13 

Vasos (Compra) 1 

 

- Elaborado en vidrio 
- Cilíndrico 
- Capacidad mínima de 9 oz 
Presentación: Unidad 

40 
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Juego de cubiertos (Compra) 

 

- Elaborados en acero inoxidable 
- Incluye cuchillo (longitud mínima de 20 cm), tenedor 
(longitud mínima de 17 cm), cuchara (longitud mínima 
de 17 cm), cuchara pequeña para postre (longitud 
mínima de 12 cm) y tenedor pequeño (longitud mínima 
de 12 cm). 
Presentación: Juego de 6 puestos 
 

2 

Terno para café (Compra) 

 

-Pocillo y plato de porcelana blanca para café. 
- Sin diseño 
- Plato de mínimo 12 cm de diámetro y pocillo de 
mínimo 150 cc 
- No se debe rayar con el uso de los cubiertos y 
debe ser apta para uso en horno microondas. 
Presentación: Juego  

10 

Jarra (Compra) 

 

- Elaborada en vidrio 
- Sin diseño 
- Capacidad mínima de 1,5 litros 
Presentación: Unidad 

5 

Vajilla 1 (Compra) 

 

-Elaborada en porcelana 
-Sin diseño 
- Compuesta de 8 puestos y cuatro piezas por 
puesto: 
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm) 
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm) 
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 16 cm) 
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc) 
- Apta para uso en horno microondas. 

Presentación: Juego 

1 

Bandeja 3 (Compra) 

 

- Elaborada en plástico 
- Superficie antideslizante 
- Diseño sencillo 
- Dimensiones mínimas de 37cm de largo por 27 cm 
de ancho 
- Color blanco o beige 

Presentación: Unidad 

 

4 

Carro exprimidor trapero 1 
- Elaborado en plástico 
 - Capacidad mínima de 24 litros 
Presentación: Unidad 

15 

Escalera 1 
 - Cuerpo plástico 
- Altura mínima de mínimo dos pasos. 
Presentación: Unidad 

15 

Contenedor de basura 1 

- Elaborado en plástico 
- Tapa con pedal 
- Capacidad mínima de 10 litros 
- Color negro 
- Impresión de la palabra "Plásticos" en la cara 
delantera del contenedor 

Presentación: Unidad 

13 
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Contenedor de basura 5 

- Elaborado en plástico 
- Tapa con pedal 
- Capacidad mínima de 20 litros 
- Color negro 
- Impresión de la palabra "Plásticos" en la cara 
delantera del contenedor 

Presentación: Unidad 

6 
  

Contenedor de basura 7 

- Elaborado en plástico 
- Tapa con pedal 
- Capacidad mínima de 20 litros 
- Color verde 
- Impresión de las palabras "No reciclables" u 
"Orgánicos" u "Ordinarios" en la cara delantera del 
contenedor 
Presentación: Unidad 

6 

Contenedor de basura 17 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 180 litros 
- Color negro 
- Con ruedas traseras macizas y manijas 

Presentación: Unidad 

1 

Contenedor de basura 18 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 180 litros 
- Color verde 
- Con ruedas traseras macizas y manijas 
Presentación: Unidad 

1 

Contenedor de basura 19 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 180 litros 
- Color blanco 
- Con ruedas traseras macizas y manijas 
Presentación: Unidad 

1 

Punto Ecológico 4 (Compra) 

- Base metálica 
- Mínimo tres contenedores así: 
- Contenedor color verde con palabras "residuos 
orgánicos aprovechables: restos de comida, 
desechos agrícolas" en la cara frontal 
- Contenedor color blanco con palabras "residuos 
aprovechables como plástico, vidrio, metales, 
multicapa, papel y cartón" en la cara frontal 
- Contenedor color negro con las palabras "residuos 
no aprovechables: papel higiénico, servilletas, 
papeles y cartones contaminados con comida, 
papeles metalizados" en la cara frontal 
- Capacidad mínima de 50 litros para cada 
contenedor 
- Contenedores elaborados en plástico 
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuclo 4° de 
la Resolución 2184 del 26 de diciembre de 2019 

Presentación: Unidad 

4 
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Señales peatonales de 
prevención y atención 3 

- Elaborado en plástico 
- Tipo tijera, plegable 
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de 
alto por 22 cm de largo. 
- Impresión en las dos caras con las palabras "Piso 
húmedo o "Piso mojado"". 
- Color amarillo 
- Acordes con la reglamentación establecida por la 
NTC 1461 
Presentación: Unidad 

5 

Dispensador para papel 
higiénico 1 

- Elaborado en plástico ABS blanco 
- Para rollo de 250 metros y 400 metros 
- Con visor para ver el estado del rollo 
- Con cerradura y llave 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
-Incluye el costo de instalación. 
Presentación: Unidad 

7 

Dispensador de toallas de 
manos 2 

- Elaborado en plástico ABS 
- Para toallas de papel interdobladas con capacidad 
mínima de 300 toallas 
- Con mecanismo para halar con la mano. 
- Con cerradura y llave 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
-Incluye el costo de instalación 
Presentación: Unidad 

7 

Dispensador de jabón líquido 1 

- Elaborado en plástico ABS blanco 
- Con válvula manual anticorrosiva. 
- Uso habilitado para cualquier jabón líquido con 
capacidad mínima de 500 cc 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
-Incluye el costo de instalación 

Presentación: Unidad 

7 

Dispensador goteo por 
gravedad y recarga 

- Elaborado en PVC blanco 
- Goteo programable para desodorizar sanitarios y 
orinales 
- Incluye manguera plástica de goteo 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
'- Incluye líquido para recarga mensual con agentes 
tensoactivos 
Presentación: Unidad 

7 

Dispensador de agua con 
botellón 

- Dispensador de agua fría y caliente 
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono 
Presentación: Unidad 

6 
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Nota 1: Es importante indicar que las cantidades incrementaron debido 
a la creación de las nuevas sedes de la Superintendencia Nacional de 
Salud a nivel Nacional lo que conlleva al aumento de funcionarios, 
contratistas y visitantes; además, también se incrementaron las 
solicitudes de aumento de cantidades en el desarrollo de la supervisión 
de los contratos actuales debido al incremento de números de visitantes, 
reuniones, contratistas, visitas del Superintendente Nacional de Salud 
entre otras.  
 
Nota 2: Es pertinente mencionar que el ítem “Agua potable 4” incremento 
de acuerdo con la solicitud de las sedes a nivel nacional mediante correo 
electrónico. 
 

Greca para tintos 2 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de 
calibre 24 como mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas en cobre 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin 
soldadura 
- Mínimo 2 servicios 
 -Con su respectivo filtro y aro 
- Con capacidad para 60 tintos 
Presentación: Unidad 

12 

Greca para tintos 3 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de 
calibre 24 como mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas en cobre 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin 
soldadura 
- Mínimo dos servicios 
 -Con su respectivo filtro y aro 
 - Con capacidad para 120 tintos 
Presentación: Unidad 

6 

Lavabrilladora de pisos 1 
(Arrendamiento) 

 

- De uso industrial 
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad 
mínima de 175 rpm. 
- Con manijas dobles 
- Con interruptor de apagado de seguridad 
- Diámetro mínimo de 16" 
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m 
- Accesorios mínimos portapad, cepillo suave y duro 

1 

Horno microondas de tipo 
industrial (Arrendamiento) 

 

 
- Potencia mínima de 1000 w 
- Tamaño mínimo de 30 cm de ancho por 30 cm de 
alto por 40 cm de profundidad. 
- Descongelamiento automático 
- Con programas automáticos 

28 
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Nota 3: Es pertinente indicar que, las futuras órdenes de compra son una 
bolsa, por lo cual las cantidades plasmadas solo se solicitarán de 
acuerdo con la necesidad de la Entidad. 
 
Nota 4: El estudio de aumento de cantidades se encuentra sustentado 
en documento en Anexo N°2 Discriminación de cantidades aseo y 
cafetería al presente insumo. 

PERFIL DEL 
CONTRATISTA 

(Solo aplica para 
prestación de 

servicios 
profesionales o de 
apoyo a la gestión 

con persona 
natural) 

N/A 

CONDICIONES DEL 
CONTRATISTA 

(Solo aplica para 
contratación directa 

con persona 
jurídica) 

 
N/A 

AUTORIZACIONES, 
LICENCIAS, 

PERMISOS (para los 
casos que aplique) 

 
N/A 

INFORMACIÓN 
SOBRE LA 

INCLUSION DE 
OBLIGACIONES DE 

CARÁCTER 
AMBIENTAL PARA 
LA ADQUISICIÓN 

DEL BIEN O 
SERVICIO A (para 

los casos que 
aplique) 

N/A 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DEL 

CONTRATISTA 
 

Las obligaciones del proveedor se encuentran establecidas en la 
cláusula 7 del acuerdo marco CCE-126-2023, como se evidencian a 
continuación:  
 
Obligaciones generales de los Proveedores en el Acuerdo Marco de 
Precios: 
 
7.1. Participar en todos los eventos de cotización en las regiones en 
la que se encuentre adjudicado, salvo las situaciones en las cuales la 
Entidad Compradora se encuentre en mora de pago con este, caso en el 
cual, podrá no presentar cotización habiendo notificado previamente el 
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hecho a Colombia Compra Eficiente. Para este efecto, el proveedor debe 
responder a la solicitud de cotización dentro de los CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES siguientes al recibo de esta.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, si el Proveedor no participa en (10) diez 
eventos de cotización en el término de un año, contado a partir de la 
primera NO cotización, procederá a la imposición de una multa o la 
aplicación de la cláusula penal contemplada en la cláusula 17. La Entidad 
Compradora deberá informar al Supervisor del acuerdo marco por parte 
de Colombia Compra Eficiente de precios la no cotización por parte del 
Proveedor.  
 
El proveedor no debe incluir ítems, bienes o servicios adicionales a los 
solicitados por la Entidad Compradora en la cotización, es de resaltar que 
esta actividad se interpretará como una no cotización al momento de 
presentarse.  
 
7.2. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra 
Eficiente, en el plazo establecido para responder la Solicitud de 
Cotización, y solicitud de información la existencia de posibles conflictos 
de interés con una Entidad Compradora en los términos de la Cláusula 
20.  
 
7.3. Presentar a Colombia Compra Eficiente dentro de los TRES (3) 
DÍAS CALENDARIO siguientes a la firma del presente documento: (i) la 
garantía de que trata la Cláusula 16; (ii) la certificación de la cuenta 
bancaria en la que se debe consignar el pago máximo 30 días calendario 
de expedición; (iii) el logo del Proveedor en formato jpg o png con 
resolución de mínimo 150x150 pixeles por pulgada para incluirlo en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano; y (iv) la planilla de solicitud de 
información de la Tienda Virtual del Estado Colombiano debidamente 
diligenciada.    
 
7.4. Indicar en la Cotización los valores de cada bien o servicio, los 
cuales deben ser menores o iguales a los precios máximos publicados 
en el Catálogo los cuales corresponden a los precios ofertados por el 
Proveedor en la operación principal; sin embargo, si la entidad 
compradora tiene gravámenes adicionales (estampillas) se determinarán 
de acuerdo con la fórmula establecida en la Cláusula 9.  
 
El proveedor se encuentra en la obligación de cotizar horas extras y 
recargos (dominicales, festivos y nocturnos) conforme a los porcentajes 
implementados en la normatividad laboral vigente sobre el salario a 
cancelar al trabajador. 
 
Si en algún caso el Proveedor cotiza precios superiores a los publicados 
en el Catálogo, los precios cotizados por ese Proveedor se entenderán 
como cotizados con el precio publicado en el Catálogo. 
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Durante la operación secundaria los Proveedores podrán realizar 
descuentos para cada uno de sus bienes, cuyo valor final no sea inferior 
a la diferencia entre Los descuentos ofrecidos para cada uno de sus 
bienes no sean inferiores a la diferencia entre:  
 
El precio establecido en la hoja “listado de menores precios por ítems” 
del catálogo y el descuento aplicado por el proveedor para cada uno de 
los ítems, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Pmin = Pb - %DPb 
Donde: 
 
• Pb=Precio mínimo del bien que se encuentra en esta “listado de 
menores precios por ítems” del simulador 
 
• Pmin= Precio mínimo total para ofrecer por cada bien.   
 
• %D= Porcentaje de descuento aplicado por el proveedor en su 
oferta.   
 
Para ello deberá tener en cuenta que los proveedores pueden ofrecer 
descuentos de la siguiente forma: 
 
- 25% de descuento sobre el valor de la columna “listado de 
menores precios por ítems” para el 50% del total de los bienes y servicios 
especiales solicitados en el evento de cotización.  
 
- 20% de descuento sobre el valor de la columna “listado de 
menores precios por ítems” para el otro 50% del total de los bienes y 
servicios especiales solicitados en el evento de cotización. 
 
En el caso de cantidades de ítems impares, el descuento del 25% se 
podrá realizar sobre el 50% de la cantidad total de los ítems + 1. 
 
La Entidad Compradora deberá rechazar la oferta en la que evidencie 
que al menos uno (1) de los bienes ofrecidos por el proveedor es inferior 
al resultado de la fórmula.   
 
Los precios del personal del servicio de aseo y cafetería no podrán ser 
cotizados por debajo de los umbrales que se relacionan en la guía del 
Acuerdo Marco de Precios, asimismo, para el servicio de personal de 
medio tiempo, el precio mínimo es el establecido será el indicado en el 
catálogo y guía.   
   
Para el servicio de personal por Turnos, el Proveedor podrá cotizar 
máximo el valor publicado en el Catálogo del Acuerdo Marco.   
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7.5. Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de 
cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador.  
 
7.6. Comunicarse con las Entidades Compradoras únicamente a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano durante los eventos 
de cotización.  
 
7.7. Al momento de cotizar, si evidencian fallas en la plataforma TVEC 
y/o en el simulador el Proveedor deberá seguir el procedimiento de 
indisponibilidad y también deberá reportar el caso a través de la Mesa de 
Servicio por lo menos con CUATRO (4) HORAS DE ANTERIORIDAD a 
la hora de cierre de los eventos de cotización.  
 
7.8. Abstenerse de retirar la cotización presentada a la Entidad 
Compradora.   
 
7.9. Aceptar las Órdenes de Compra colocadas por las Entidades 
Compradoras en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
7.10. Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta 
señale, la información y documentación necesaria para incluir en el 
Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
7.11. Responder a la Solicitud de Información en un plazo de 
intercambio de información de CUATRO (4) DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día hábil siguiente al envío de la solicitud. 
 
7.12. Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano en los términos definidos en las guías de la plataforma.  
 
7.13. Cumplir con lo definido en la guía de Proveedores del Acuerdo 
Marco.  
 
7.14. Responder dentro del término previsto en los documentos del 
proceso todas las solicitudes de cotización de las Entidades 
Compradoras.  
 
7.15. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su 
condición como Proveedor, bien sea modificación de nombre, ser parte 
de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones 
empresariales.  
 
7.16. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de 
cotizar o suspenda la entrega de los bienes y servicios por mora de la 
Entidad Compradora.  
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7.17. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando conozca presuntos 
hechos de colusión, corrupción o cualquier conducta punible que se 
presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre 
estos y terceros. 
 
7.18. Contar con la capacidad de proveer las cantidades requeridas y/o 
prestación del servicio para cada región en la que se encuentre 
adjudicado.  
 
7.19. Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco.  
 
7.20. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas en el Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones 
generan costos adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia 
Compra Eficiente.  
 
 
7.21. El Proveedor debe cumplir con los requisitos establecidos en las 
fichas técnicas del Servicio Integral de Aseo y Cafetería incluidas en los 
anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones.   
 
7.22. Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco las condiciones 
con las cuales adquirió puntaje.  
 
7.23. Allegar semestralmente a Colombia Compra Eficiente la 
certificación vigente que acredite el cumplimiento de la obligación de 
mantener en su planta de personal el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención de puntaje adicional de la 
Oferta.  
 
7.24. Dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia y 
legislación colombiana.  
 
7.25. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de 
Colombia Compra Eficiente, en el plazo fijado por esta Entidad. 
 
7.26. Mantener actualizada la información requerida por el SIIF.  
 
7.27. Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte de ventas al 
amparo del Acuerdo Marco, con los inconvenientes recurrentes durante 
la vigencia de este en dos oportunidades: (i) SEIS (6) MESES antes del 
vencimiento del Acuerdo Marco; y (ii) (10) días hábiles después del 
vencimiento del plazo del Acuerdo Marco. 
 
No obstante, Colombia Compra Eficiente podrá solicitar en cualquier 
momento la información y reportes de ventas a los Proveedores 
vinculados al acuerdo marco, dando un tiempo prudencial para la entrega 
de la información.  
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7.28. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad 
Pública obligada a utilizar los Acuerdos Marco pretenda bienes y 
servicios por fuera del Acuerdo Marco, dentro de los CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo conocimiento 
del Proceso de Contratación, sin perjuicio de que pueda participar en 
dicho proceso y dar traslado de dichos escenarios a los entes de control 
respectivos.  
 
7.29. Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte de la totalidad 
de la venta de panela y café en las Órdenes de Compra en los primeros 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES de los meses de junio y diciembre de cada 
año. No obstante, Colombia Compra Eficiente podrá requerir el reporte 
de ventas totales de otros elementos, si así es solicitado.  
 
7.30. Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte de mujeres 
contratadas para la ejecución de las Órdenes de Compra de forma 
trimestral; esto sin perjuicio de poder requerir reportes de vinculación de 
otros grupos poblacionales que sean solicitados. 
 
7.31. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad 
Compradora se encuentre mora en el pago de las facturas, para dar inicio 
al protocolo de pago liderado y elaborado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública, conforme a los plazos indicados en la cláusula 11. 
 
7.32. Para la prestación del Servicio Especial de Jardinería, los 
Proveedores deben cumplir con los requisitos del Decreto 1843 de 1991, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, y tener el concepto 
sanitario favorable vigente en su nombre, o a nombre de la empresa que 
subcontraten para prestar el servicio, emitido por la Secretaría de Salud 
Distrital o Departamental correspondiente al lugar de prestación del 
servicio.  
 
7.33. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite 
la modificación de la garantía dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la firma de la modificación en la plataforma del SECOP II.  
 
7.34. Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la 
Cláusula 16. 
 
7.35. Mantener durante toda la ejecución del Acuerdo Marco las 
condiciones en las que fue seleccionado como Proveedor del Acuerdo 
Marco.  
 
7.36. Mantener actualizada la información de contacto durante la 
ejecución del Acuerdo Marco y un (1) año después de la terminación de 
este, tanto del representante legal como el enlace destinado con 
Colombia Compra Eficiente. 
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7.37. Remitir la información para la actualización del catálogo según se 
establece en la Cláusula 10 y lo solicitado por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en 
la operación secundaria:  
 
7.38. Responder a las solicitudes de información (RFI siglas en inglés) 
realizadas por la Entidad Compradora en un término máximo de 
CUATRO (4) DÍAS HÁBILES.  
 
7.39. Constituir y allegar a la Entidad Compradora una garantía de 
cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual para la orden de 
compra dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación 
de esta, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y 
vigencia establecidas en la cláusula 16. 
 
7.40. Suscribir el acta de inicio en un plazo no superior a OCHO (8) 
DÍAS HÁBILES por cada orden de compra con la Entidad Compradora. 
 
7.41. Iniciar y entregar los bienes para la prestación del Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería en las instalaciones de la Entidad 
Compradora en un plazo máximo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES después 
de la colocación de la Orden de Compra si cuenta con menos de tres 
sedes, este término puede ser ampliado hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
si la Orden de Compra cuenta con más de tres sedes en la misma ciudad, 
ciudades distintas o municipios, así mismo, se aplicaría el plazo a DOCE 
(12) DÍAS HÁBILES si la Orden de Compra cuenta con más de tres sedes 
ubicadas cada una en ciudades diferentes o municipios dentro de una 
misma región. En todo caso, si el plazo es menor o mayor, la fecha de 
inicio podrá ser acordada entre las partes de común acuerdo, dejando la 
evidencia del acuerdo en el acta de inicio. El Proveedor debe prestar el 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería con todos los insumos y los 
elementos, equipos y maquinaria solicitados, desde el primer día de inicio 
de la operación.    
 
7.42. Entregar a la entidad compradora las fichas técnicas de los bienes 
suministrados, en caso tal que la entidad lo requiera.  
 
7.43. Entregar la NSO o RSA de los bienes que indica el anexo 4 de 
acuerdo con lo regulado por el INVIMA cuando la Entidad lo requiera para 
su verificación.  
 
7.44. Entregar a la Entidad Compradora cuando se inicie la ejecución 
de la Orden de Compra, si esta lo requiere, la siguiente información del 
personal que prestará los servicios de aseo y cafetería, mantenimiento, 
y Servicio Especial: (i) hojas de vida; (ii) afiliaciones al Sistema de 
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Seguridad Social Integral y ARL; y (iii) certificados de formación y 
acreditación de acuerdo con el Anexo 3 del pliego de condiciones.  
 
7.45. Realizar el cobro de los bienes o de los servicios prestados de 
acuerdo con las disposiciones del Acuerdo Marco, facturando de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.  
 
7.46. Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, 
plazos, etc., para el trámite del pago de las facturas y/o cuentas de cobro 
a través del Supervisor designado por la entidad. 
 
7.47. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras 
para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago.  
 
7.48. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución 
de la orden de compra, el proveedor deberá presentar a la Entidad 
Compradora los soportes que permitan justificar esta situación. En este 
caso, la Entidad Compradora realizará la verificación y validación de los 
soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar con el proveedor la 
suspensión de la ejecución de la orden de Compra con una fecha de 
reinicio cierta.  
 
7.49. Ejecutar las Órdenes de Compra manteniendo las condiciones 
con las cuales adquirió puntaje técnico adicional o fue favorecido en un 
desempate, durante la vigencia del Acuerdo Marco y la vigencia de la 
última orden de compra que le sea colocada.  
 
7.50. Cumplir con la legislación colombiana y normativa aplicable en la 
materia.  
 
7.51. Facturar de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11. 
 
7.52. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la 
vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la 
vigencia de este. El Proveedor debe seguir cumplir con las obligaciones 
derivadas del Acuerdo Marco y de la Orden de Compra mientras los 
pagos de la entidad son formalizados.  
 
7.53. Entregar a la Entidad Compradora un acuerdo comercial, contrato 
o cualquier documento que evidencie una relación comercial entre el 
proveedor y quien suministra el café social, asimismo, suministrar el café 
social producido por pequeños productores locales o productores locales 
agropecuarios cuando la Entidad Compradora lo requiera. 
 
7.54. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del Acuerdo 
Marco y las correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que el pago 
de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de 
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cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás 
erogaciones necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es 
entendido que todos estos gastos han sido estimados por el proveedor 
al momento de la presentación de la Cotización, conforme con la 
necesidad de la Entidad Compradora. 
 
7.55. Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores del 
Acuerdo Marco.  
 
7.56. Responder en las condiciones dentro del término previsto en los 
documentos del proceso a todas las solicitudes de cotización de las 
Entidades Compradoras. La no cotización en los términos descritos 
obligará a que las Entidades Compradoras reporten a Colombia Compra 
Eficiente la situación y que esta última proceda a adelantar el 
procedimiento administrativo sancionatorio por presunto incumplimiento 
de las obligaciones generales derivadas del Acuerdo Marco.  
 
7.57. Cumplir con lo establecido en la Resolución 0689 de 2016 del 
Ministerio del Medio Ambiente o aquello que lo derogue, modifique o 
sustituya, la cual establece que los jabones y detergentes a utilizar deben 
contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65%.  
 
7.58. Abstenerse de cotizar precios por debajo de los precios mínimos 
o por encima de los precios máximos de conformidad con la fórmula de 
la Cláusula 9. Los precios cotizados mayores a los máximos establecidos 
para cada Proveedor de acuerdo con la Cláusula 9, se entienden como 
cotizados a los precios del catálogo. 
 
7.59. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas en el Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones 
generan costos adicionales a las Entidades Compradoras.  
 
7.60. Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco.  
 
7.61. Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de 
cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador.  
 
7.62. Mantener las condiciones de calidad, legalidad, certificados, etc., 
exigidas por Colombia Compra Eficiente para la selección de 
proveedores según haya sido establecido en el pliego de condiciones del 
proceso.  
 
7.63. Mantener actualizada la información requerida por el SIIF.  
 
7.64. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano.  
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7.65. Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la 
Cláusula 16. 
 
7.66. Informar por escrito cualquier solicitud de modificación del 
Acuerdo Marco al asegurador que expida las garantías, y mantener 
actualizada la garantía producto de cualquier modificación del contrato 
del Acuerdo Marco.  
 
7.67. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite 
la comunicación de la modificación al asegurador, en la fecha prevista 
para la firma de la modificación del Acuerdo Marco en la plataforma del 
SECOP II.  
 
7.68. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
según las opciones que cuente la plataforma.  
 
7.69. Informar a la Entidad Compradora en el plazo establecido para 
responder la Solicitud de Cotización, y solicitud de información la 
existencia de posibles conflictos de interés con una Entidad Compradora 
en los términos de la Cláusula 20.  
 
7.70. Al momento de cotizar en caso de fallas en la plataforma TVEC, 
el Proveedor deberá seguir el procedimiento de indisponibilidad . De 
cualquier forma, deberá reportar el error o falla en la plataforma o en el 
simulador por lo menos con dos horas de anterioridad a la hora de cierre 
de los eventos de cotización.  
 
7.71. Abstenerse de tener contacto con las Entidades Compradoras por 
canales diferentes al evento de cotización de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, previo a la colocación de las Órdenes de Compra.  
 
7.72. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la guía de 
utilización del Acuerdo Marco que hará parte del minisitio web de este.  
 
7.73. Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en los 
Documentos del Proceso. El tiempo de entrega empieza a correr 
después de la colocación de la Orden de Compra.  
 
7.74. Implementar para cada orden de compra en cada Entidad 
Comprador un plan de apoyo a la gestión ambiental dentro del plazo de 
inicio de la prestación del servicio, el cual deberá contemplar por lo 
menos los siguientes puntos:   
  
• Políticas e instrucciones para incentivar el uso eficiente y racional 
de los recursos naturales como el agua, la energía y el gas en las 
instalaciones de las Entidades Compradoras durante la prestación del 
servicio.   
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• Protocolo para la disposición final de los residuos peligrosos (El 
proveedor solo cumplirá con esta obligación cuando la entidad no 
contemple dentro de su Plan de Gestión Ambiental un protocolo para la 
gestión de residuos peligrosos) 
 
• Protocolo de gestión de residuos no peligrosos que incluye 
lineamientos y capacitación para recoger, clasificar, envasar y disponer 
adecuadamente los residuos no peligrosos en los lugares ubicados en 
las instalaciones de la Entidad Compradora señalados para este fin, 
haciendo posible su reciclaje y posterior aprovechamiento. 
 
7.75. Implementar por cada orden de compra adjudicada dentro del 
plazo de inicio de la prestación del servicio un plan de beneficios para 
sus operarios que contenga por lo menos uno de los siguientes 
beneficios:   
 
• Plan de descuentos con aseguradoras, establecimientos de 
recreación o programas de medicina con cubrimiento adicional al de la 
caja de compensación y la EPS. 
 
• Convenios de descuentos y financiación con cadenas 
comerciales para adquirir productos.  
 
• Convenios de descuentos o becas con instituciones educativas 
reconocidas por el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional y permitir 
espacios para cumplir con las jornadas educativas.  
 
• Programa de facilidad de ahorro o financiación en instituciones 
financieras autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
• Fondo de empleados que ofrezca facilidades de financiación con 
una institución financiera autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  
 
• Programa de actividades recreativas, de salud o deportivas 
diferentes al de la caja de compensación y la EPS.  
 
• Descuentos en la adquisición de planes exequiales para el 
empleado y sus familiares.  
 
• Préstamos a empleados sin intereses otorgados directamente por 
el empleador descontados por nómina.  
 
7.76. Cumplir las fechas de pago de los salarios de los operarios que 
prestan el Servicio Integral de Aseo y Cafetería en la Entidad 
Compradora, de acuerdo con lo acordado en el Acta de Inicio de la Orden 
de Compra. 
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7.77. Realizar el pago del salario de 1.2 SMMLV para el perfil 
denominado “Operario de aseo y cafetería con compromiso social” en las 
órdenes de compra en las cuales así lo solicite la entidad compradora de 
conformidad con lo descrito en el Anexo 3. 
 
7.78. Suministrar para la última factura el documento que evidencie que 
el proveedor se encuentra a paz y salvo del pago de la liquidación del 
subordinado, o en su defecto el proveedor podrá aportar el contrato en 
el cual se demuestre la continuidad de la relación laboral con el 
trabajador posterior a la terminación de la Orden de Compra.  
 
7.79. Cumplir con el pago de los aportes de seguridad social, 
prestaciones sociales, aportes parafiscales, horas extras, dominicales, 
festivos, recargos nocturnos, indemnizaciones, liquidación de 
prestaciones e incapacidades y demás costos derivados de la relación 
laboral con el personal que cumple las labores cubiertas por el Acuerdo 
Marco y con todo su personal, conforme a las fechas establecidas en la 
normativa vigente.   
 
7.80. Cumplir todos los costos, gastos, erogaciones asociadas al 
personal, como prestaciones sociales, contribuciones, dotaciones, 
capacitaciones, incapacidades, costos asociados a la seguridad 
industrial, los Exámenes Básicos de Seguridad y cualquier otro costo o 
gasto requerido para cumplir con la normativa laboral colombiana. 
 
7.81. El proveedor deberá suministrar al personal la dotación adecuada 
correspondiente a sus labores y conforme al clima donde se presta el 
servicio, la cual deberá ser suministrada en los términos de ley, 
procurado que su presentación personal sea la adecuada.  
 
7.82. El proveedor deberá suministrar al personal todos los elementos 
de protección personal de conformidad con la normatividad legal vigente 
de acuerdo con la actividad que cumpla; y garantizar que su personal 
cuente y utilice apropiadamente todos los elementos de seguridad 
industrial.  
 
7.83. Cuidar las instalaciones, bienes y equipos de la Entidad 
Compradora durante la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería.  
 
7.84. Entregar a las Entidades Compradoras la información que 
requieran para verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales, de 
seguridad industrial y de salud ocupacional del Proveedor y/o de los 
operarios que prestan el Servicio Integral de Aseo y Cafetería en la 
Entidad.  
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7.85. Diligenciar y obtener los permisos de trabajo que sean requeridos 
en los diferentes departamentos y municipios para que el personal pueda 
llevar a cabo las actividades necesarias para la prestación del Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería.   
 
7.86. Capacitar permanentemente a su personal en todos los temas 
relacionados a las labores de aseo, cafetería, mantenimiento y Servicio 
Especial asegurando así que cuenta con conocimientos vigentes y que 
aplica las buenas prácticas del mercado, así como las alusivas a la 
seguridad y salud en el trabajo.  
 
7.87. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 19, 20, 21 y 22 del capítulo 
III de la Decisión 706 del 2008 de la Comunidad Andina sobre la 
información que debe contener el envase o el empaque de los productos 
de higiene doméstica y productos absorbentes.  
 
7.88. Cumplir con los atributos de etiquetado y rotulado de conformidad 
con lo descrito en las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 para los 
alimentos y materia primas en su fabricación hasta la entrada en vigencia 
de la resolución 810 de 2021 y aquellas que la modifique, adicione o 
derogue.   
 
7.89. Garantizar el cumplimiento de todos los protocolos de 
Bioseguridad y protección definidos por el Gobierno Nacional y la entidad 
compradora para evitar y/o mitigar la propagación del Covid -19 así como 
cualquier epidemia o pandemia futura para la ejecución de sus 
actividades derivadas de la orden de compra.  
 
7.90. Cumplir con la NTC 5465:2006 emitida por el Instituto Colombiano 
de Normas Técnicas y Certificación - ICONTEC, la cual describe los 
requisitos para el rotulado o etiquetado de productos de Aseo y Limpieza.  
 
7.91. Cumplir las condiciones y los ANS establecidos en los pliegos de 
condiciones de acuerdo con los servicios y bienes solicitados y los 
niveles de servicio. 
 
7.92. Cumplir con las obligaciones y compromisos que se desprendan 
con ocasión del cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y 
de sostenibilidad asociada a la prestación del Servicio Integral de Aseo 
y Cafetería 
 
7.93. Garantizar un gestor comercial en cada una de las regiones en 
las que el proveedor resulte adjudicado. El representante comercial se 
activará una vez sean contratadas más de 90 operarias en una o 
diferentes órdenes de compra adjudicadas en la misma región.  
 
7.94. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente 
los datos de contacto del gestor comercial, incluidos nombre, correo 
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electrónico y teléfono asignado a cada una de las regiones una vez se 
cumpla la condición indicada en la cláusula 7 y cuando así lo solicite.  
 
7.95. Garantizar que el personal cuente con los exámenes médicos 
pertinentes para la ejecución de sus labores dando cumplimiento a la 
normatividad legal aplicable en la materia. 
 
7.96. Asignar a cada Orden de Compra un coordinador de tiempo 
parcial sin que implique un costo adicional para la Entidad Compradora 
y coordinar su horario de visita en conjunto con la Entidad Compradora. 
Si la Entidad Compradora solicita un coordinador de tiempo completo 
para una sede, no es necesaria la asignación de un coordinador de 
tiempo parcial para esa sede por parte del Proveedor.   
 
7.97. Prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería con los Bienes de 
Aseo y Cafetería con elementos, equipos y maquinaria en buenas 
condiciones para su funcionamiento de tal forma que no representen un 
obstáculo para la ejecución eficiente de las labores del personal.  
 
7.98. Asumir todos los costos de almacenamiento, transporte y manejo 
de los Bienes de Aseo y Cafetería hasta que sean entregados en el lugar 
que requiera la Entidad Compradora.   
 
7.99. Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la 
divulgación indebida o el manejo inadecuado de la información entregada 
por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades 
contratadas.  
 
7.100. Cumplir con las actividades y los resultados establecidos en el 
Anexo 2 del pliego de condiciones y poner a disposición de la Entidad 
Compradora el personal que cumpla con el perfil, funciones y formación 
establecidos en el Anexo 3 del pliego de condiciones.  
 
7.101. El Proveedor puede contratar con un tercero la prestación total o 
parcial del Servicio Especial de Jardinería, sin perder su responsabilidad 
por la prestación del Servicio Especial y el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Acuerdo Marco.   
 
7.102. Aplicar descuento si así se requiere al precio de los servicios en 
las facturas entregadas a la Entidad Compradora en el caso que los 
servicios prestados no hayan cumplido con lo establecido en los ANS. 
 
7.103. Reemplazar el personal que presta el servicio Integral de Aseo y 
Cafetería en las condiciones establecidas en el Anexo 2 del pliego de 
condicione.  
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7.104. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el 
Anexo 4 del pliego de condiciones y con las especificaciones técnicas 
ofrecidas.  
 
7.105. Realizar el cambio de los elementos, equipos o maquinaria en mal 
estado o funcionamiento inadecuado que impida el cumplimiento de la 
actividad una vez sea notificado por la Entidad Compradora dentro los 
TRES (3) DÍAS CALENDARIO siguientes al reporte, este plazo podrá 
extenderse al día siguiente en aquellos casos que el tercer día sea 
festivo.      
 
7.106. El Proveedor debe prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería 
con los Bienes de Aseo y Cafetería de las marcas incluidas en el 
Catálogo. En caso de requerir un reemplazo de marca deberá ser 
acreditada la cadena de distribución en los términos establecidos en el 
pliego de condiciones.  
 
7.107. Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda 
llegar a conocer durante la ejecución de la Orden de Compra. 
 
7.108. Disponer de los canales de comunicación y tiempos de atención 
requeridos para cada una de las Regiones de Cobertura en la que resulte 
adjudicatario, y responder las solicitudes de las Entidades Compradoras 
a través de ellos, de acuerdo con lo establecido en el formato 11 de la 
oferta presentada por el proveedor. 
 
7.109. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de las 
Entidades Compradoras eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo 
establecido en el presente documento. Considerar a cada una de las 
Entidades Compradoras como clientes prioritarios. 
 
7.110. Notificar por escrito al asegurador que expidió la garantía 
cualquier solicitud de modificación de la Orden de Compra. 
 
7.111. Entregar a la Entidad Compradora el documento que acredite la 
adecuada notificación de la modificación al asegurador que expidió la 
garantía, en la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo 
Marco. 
 
7.112. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano.  
 
7.113. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la 
vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la 
vigencia de este.  
 
7.114. Garantizar que el transporte de sustancias químicas cuenta con 
plan de contingencia y plan de emergencias. Lo anterior para el 
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proveedor de transporte de las sustancias, en el marco del cumplimiento 
del Decreto 1609 de 2002 o aquella que lo derogue, modifique o 
sustituya.  
 
7.115. Cumplir con las obligaciones y compromisos que se derivan con 
ocasión del cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y de 
sostenibilidad asociada a la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería. 
 
7.116. Garantizar que las sustancias químicas a utilizar durante la 
ejecución del contrato para procesos tales como, limpieza, jardinería, 
mantenimiento locativo o cualquier otro procedimiento, contarán con las 
fichas u hojas de datos de seguridad de los productos químicos 
utilizados. Dichas hojas deberán mantenerse actualizadas en idioma 
español y en lugar de fácil acceso y a la vista del personal que se encarga 
de la manipulación de las sustancias químicas.  
 
Lo anterior, en el marco de lo estipulado en el Decreto 1496 de 2018, 
Resolución 773 de 2021, la normatividad relacionada con el Sistema 
Globalmente Armonizado o aquella que lo derogue, modifique o 
sustituya. 
 
7.117. Propender por que la panela a suministrar (instantánea 
pulverizada, deshidratada, bebida de panela y aromática de panela en 
cubos) haya pasado por procesos de sostenibilidad ambiental u 
orgánicos. 
 
7.118. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o instrucciones 
únicamente por parte del Supervisor de la Orden de Compra, por el 
representante legal y/u ordenador del gasto de la Entidad Compradora. 
 
7.119. Mantener actualizadas en valor y vigencia las garantías de 
cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual según lo 
establecido en la Cláusula 16. 
 
7.120. Abstenerse de utilizar la información entrega por la Entidad 
Compradora para cualquier fin distinto o la ejecución de la Orden de 
Compra.  
 
7.121. Una vez adjudicada la Orden de Compra, La entidad compradora 
determinará junto con el proveedor los lineamientos para dar estricto 
cumplimiento a la vinculación de población en pobreza extrema o 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o sujetos de especial protección constitucional. El 
proveedor deberá contar en la ejecución de la orden de compra con el 
porcentaje definido en el evento de cotización de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015.  
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Es de anotar que, la participación de los sujetos anteriormente 
mencionados en la ejecución del contrato se fomentará previo análisis 
de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, 
teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las obligaciones 
por parte de la Entidad Compradora. 
 
7.122. Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo 
Marco, los Documentos del Proceso y las Ofertas presentadas. 
 

VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO 

 

 
El valor estimado para el presente proceso es por valor de MIL 

QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE ($ $ 
1.519.447.747,20) INCLUIDO IVA. 

 
Este valor es el arrojado por los simuladores de Bogotá D.C. y todas las 
sedes regionales, como se evidencia a continuación: 
 
 

SEDE 
VALORES 

SIMULADORES 

VALOR 

VIGENCIA 2024 

VALOR VIGENCIA 

2025 

BUCARAMANGA $ 27.602.405,90 $ 4.600.400,98 $ 23.002.004,92 

BARRANQUILLA $ 28.287.132,90 $ 4.714.522,15 $ 23.572.610,75 

BOGOTÁ $1.220.077.248,30 $ 203.346.208,05 $ 1.016.731.040,25 

MEDELLÍN $ 28.561.023,30 $ 4.760.170,55 $ 23.800.852,75 

QUIBDO $ 29.860.353,60 $ 4.976.725,60 $ 24.883.628,00 

NEIVA $ 27.465.459,70 $ 4.577.576,62 $ 22.887.883,08 

RIOHACHA $ 27.876.296,30 $ 4.646.049,38 $ 23.230.246,92 

SAN ANDRÉS $ 28.036.691,10 $ 4.672.781,85 $ 23.363.909,25 

YOPAL $ 28.287.132,90 $ 4.714.522,15 $ 23.572.610,75 

PASTO $ 30.308.835,40 $ 5.051.472,57 $ 25.257.362,83 

CALI $ 43.085.167,80 $ 7.180.861,30 $ 35.904.306,50 

TOTAL $1.519.447.747,20 $ 253.241.291,20 $ $ 1.266.206.456,00 

 
 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

 
El plazo del presente contrato será hasta el 15 de agosto de 2025. 
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LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 
 

El objeto del contrato se ejecutará en Bogotá D.C. en la sede central 
ubicada en la Carrera 68 A # 24 B-10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 y sus 
sedes regionales: 
 
SEDES  DIRECCIÓN  

Sede administrativa  Carrera 68ª ·24b-10 pisos 4.9 y 10 Torre 3, Centro Comercial 

Plaza Claro, Barrio Ciudad Salitre, Bogotá D.C.  

Sede Medellín  M2. Edificio Hotel BH, Carrera 43A N.° 9 sur 36, Zona El 

Poblado, Los Balsos.  

Medellín  

Sede Barranquilla Carrera 54 N.° 72 – 180 Avenida 11 de noviembre  

Barranquilla  

Sede Bucaramanga  Carrera 29 N.° 48–08  

Bucaramanga  

Sede Cali  Calle 24 Norte N.° 5C-47  

Santiago de Cali  

Sede Yopal  Carrera 22 N.° 8-64, Centro Edificio Royal, Piso 3  

Yopal  

Sede Neiva Calle 8 N.° 8-91 local 101  

Neiva  

Sede Quibdó Calle 26 N.° 10–10, Avenida Alameda  

Quibdó  

Sede Riohacha Carrera 15 No. 14B – 38. Riohacha – La guajira. 

Sede San Andrés San Andrés en la Carrera 3ª #3-12 La Jaiba local 102. 

 

Sede Pasto  

Calle 18 # 41 54 

San Juan de Pasto 

 

FORMA DE PAGO 

La Superintendencia Nacional de Salud pagará al Contratista así:   

 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cancelará el valor del 

contrato en moneda legal colombiana, por intermedio de la Subdirección 

Financiera, mes vencido, de acuerdo con los bienes obras o servicios 

prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el Supervisor o 

Interventor designado, según corresponda, siempre y cuando el 

CONTRATISTA haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007. 

 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos 

en pesos colombianos dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

Disponibilidad del P.A.C (Plan Anual Mensualizado de Caja) para la 

vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o 
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servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor o Interventor del 

Contrato y de la presentación de la factura con todos los documentos 

soporte ante el Supervisor o Interventor del contrato, para que este 

trámite su pago. 

 

Documentos soporte para el pago: a) Factura electrónica de venta de 

acuerdo con los requisitos exigidos en la Resolución 000042 de 2020 

expedida por la DIAN o aquella que la modifique, adicione o sustituya, 

cuando aplique; la cual debe ser remitida al aplicativo que disponga el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cumpliendo con los 

lineamientos establecidos para ello. En caso de no facturar presentar el 

documento equivalente de acuerdo con los procedimientos de la Entidad. 

b) Acreditación conforme a la Ley vigente aplicable, de cumplimiento del 

contratista de sus obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social 

Integral en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda, y Administradora de 

Riesgos Laborales. c) La certificación de cumplimiento a satisfacción 

expedida por el supervisor o interventor del contrato, según corresponda, 

en la cual conste el valor a pagar al contratista. d) El Acta de entrega y 

recibo de bienes, cuando corresponda. e) Para el pago de la última 

cuenta de cobro, se deberá adjuntar Paz y Salvo debidamente 

diligenciado. Así mismo, se debe tener en cuenta que la seguridad social 

del último pago, corresponderá al mes objeto de cobro. Lo anterior, de 

acuerdo con los lineamientos internos vigentes, los cuales se encuentran 

publicados en los medios digitales de la Superintendencia Nacional de 

Salud.  

 

Conforme con lo dispuesto en el Manual para la recepción de cuentas por 

pagar (GFMN02), si los soportes documentales presentados por los 

contratistas, proveedores, interventores o supervisores no cumplen con 

los lineamientos allí establecidos, la Dirección Financiera no gestionará 

las cuentas recibidas para pago, indicando las correcciones pertinentes. 

La radicación incorrecta de las cuentas será responsabilidad del 

contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza. 

 

Los pagos se efectuarán por intermedio de la Dirección Financiera de la 

Entidad, mediante consignación en las cuentas que indique el 

Contratista. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de 

pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.  
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Para el registro de las cuentas bancarias el Contratista deberá informar 

por escrito a la Superintendencia Nacional de Salud, el número de la 

cuenta, anexando una certificación de la entidad bancaria en la que 

conste la titularidad de la cuenta y que la misma se encuentre activa, la 

cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario contados al momento de su entrega. Es responsabilidad del 

contratista informar a quien ejerza la supervisión del contrato con diez 

(10) días hábiles de antelación a la radicación para el pago, las 

novedades que surjan frente a la cuenta bancaria donde se debe efectuar 

el pago. Una vez informada la novedad el supervisor, este deberá 

trasladar a la Dirección de Contratación para las gestiones 

correspondientes que aplique, quien reportará a la Dirección Financiera.  

 

NOTA 1: El Grupo de Presupuesto de la Dirección Financiera procederá 

a liberar la diferencia entre el valor del Certificado de Disponibilidad y el 

Valor del Registro Presupuestal que se expedirá como requisito de 

ejecución en el presente contrato.  

 

SUPERVISIÓN O 
INTERVENTORÍA 

 

La Supervisión del contrato será ejercida por el Coordinador del Grupo 
de Recursos Físicos o quien haga sus veces, o quien designe el 
ordenador del gasto.  La supervisión realizará el seguimiento de la 
ejecución del contrato teniendo en cuenta las definiciones contenidas en 
el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los Decretos Reglamentarios, el 
Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la 
Entidad. 
 

CONDICIONES DE 
ENTREGA 

 
Los bienes contratados serán entregados en el almacén de la Entidad 
ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., en la sede principal de la 
Superintendencia Nacional de Salud, ubicada en la dirección: Carrera 
68A N.º 24B – 10 Edificio Plaza Claro, Torre 3, piso 10. 
 
Y donde se ubiquen las sedes de las regionales de la Superintendencia 
Nacional de Salud, donde se indica a continuación:  
 
 
SEDES  DIRECCIÓN  

Sede administrativa  Carrera 68ª ·24b-10 pisos 4.9 y 10 Torre 3, 
Centro Comercial Plaza Claro, Barrio Ciudad 
Salitre, Bogotá D.C.  

Sede Medellín  M2. Edificio Hotel BH, Carrera 43A N.° 9 sur 36, 
Zona El Poblado, Los Balsos.  
Medellín  

Sede Barranquilla Carrera 54 N.° 72 – 180 Avenida 11 de 
noviembre  
Barranquilla  
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Sede Bucaramanga  Carrera 29 N.° 48–08  
Bucaramanga  

Sede Cali  Calle 24 Norte N.° 5C-47  
Santiago de Cali  

Sede Yopal  Carrera 22 N.° 8-64, Centro Edificio Royal, Piso 
3  
Yopal  

Sede Neiva Calle 8 N.° 8-91 local 101  
Neiva  

Sede Quibdó Calle 26 N.° 10–10, Avenida Alameda  
Quibdó  

Sede Riohacha Carrera 15 No. 14B – 38. Riohacha – La guajira. 

Sede San Andrés San Andrés en la Carrera 3ª #3-12 La Jaiba local 
102. 

Sede Pasto Calle 18 # 41-54 

  
 

EXPERIENCIA 
 

(Aplica para 
procesos de 

Licitación Pública, 
Selección Abreviada 

en todas sus 
modalidades, 
Concurso de 

Méritos y Mínima 
Cuantía) 

N/A 

CAPACIDAD Y 
CONDICIONES 

TÉCNICAS 
HABILITANTES 

 
(Aplica para 
procesos de 

Licitación Pública, 
Selección Abreviada 

en todas sus 
modalidades, 
Concurso de 

Méritos y Mínima 
Cuantía) 

 
 
 
 

N/A 
 

EQUIPO DE 
TRABAJO  

(Para los casos que 
aplique) 

N/A 

CRITERIOS DE 
PONDERACIÒN  

N/A 



 

pág. 44 
 

 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT30 

 
INSUMO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 

VERSIÓN 03 

 FECHA 29/02/2024 

 
(Aplica para 

Licitación Pública 
Selección Abreviada 
de Menor Cuantía y 

Concurso de 
Méritos) 

FACTOR DE 
CALIDAD 

 
(Aplica para 

Licitación Pública y 
Selección Abreviada 
de Menor Cuantía) 

N/A 

ANALISIS DE LOS 
RIESGOS  

 

 
Nos adherimos a la matriz de riesgos prevista dentro de la licitación 
pública CCENEG-063-01-2022 de la Agencia Nacional de Colombia 
Compra Eficiente en el numeral 9 del pliego de condiciones, en el cual 
se identifican los riesgos previsibles del Proceso de Contratación del 
Acuerdo Marco que afectan la ejecución del contrato. 
 

GARANTIAS 

 
 
Las garantías del proceso serán las establecidas en el Acuerdo Marco 
de Precio CCE-126-2023, como se evidencian a continuación: 
 
 
1. GARANTÍAS  
 
Los proveedores deberán presentar a Colombia Compra Eficiente 

garantía de cumplimiento de conformidad con el señalado en la cláusula 

16 del Acuerdo Marco de Precios para el suministro del Servicio Integral 

de Aseo y Cafetería CCE-126-2023, como se indica a continuación, de 

conformidad con los numerales 16.2 y 16.3 del citado acuerdo: 

16.2 Garantía de Cumplimiento a favor de las Entidades Compradora 

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro 
de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden 
de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y 
vigencia establecidos en la siguiente tabla: 
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 El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de 
acuerdo con el valor de la Orden de Compra.   
  
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación 
de la Orden de Compra.  
  
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea 
modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe 
ser ampliada por el plazo de la Orden de Compra cumpliendo las 
vigencias contempladas en la tabla anterior.   
  
Nota: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía 
de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.  
  
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de 
cumplimiento, el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, 
en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en 
la tabla de esta sección después de haber sido afectada.  
   
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado 
la cuantía y/o la vigencia de las garantías dentro de los plazos señalados 
en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida 
forma, en caso tal que así lo considere pertinente.   
 
16.3 Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual a favor de las 
entidades compradoras  
  
Los Proveedores deben constituir una garantía de responsabilidad civil 
extracontractual dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a 
la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad 
Compradora cuya suficiencia en valor se establece en los siguientes 
rangos:  
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Si las Órdenes de Compra tienen un valor mayor al del rango cuatro (4), 
debe utilizar la fórmula del rango i para calcular el valor asegurado.   
  
El Proveedor debe actualizar el valor de la garantía cada año de acuerdo 
con la variación anual del SMMLV.   
   
La vigencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual debe 
corresponder mínimo a la vigencia de la Orden de Compra. Si la vigencia 
de la Orden de Compra es extendida el Proveedor debe extender la 
vigencia de esta garantía.   
 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad 
Estatal, el valor de la garantía se reduce, la Entidad Compradora debe 
solicitar al Proveedor restablecer el valor inicial de la garantía.    
   
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de 
responsabilidad civil extracontractual el Proveedor deberá ajustar la 
suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que 
cumpla con lo señalado en la Tabla 4 después de haber sido afectada.   
   
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado 
la cuantía y/o la vigencia de las garantías dentro de los plazos señalados 
en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en debida 
forma.   
 
Nota: La garantía de que trata el presente numeral debe cumplir con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.3.2.9. del decreto 1082 de 2015.  
 

ANEXOS 

ANEXOS:   
➢ RFI de todas las sedes exceptuando Bogotá. 
➢ RFQ de todas las sedes. 
➢ Excel con cantidades. 
➢ Correo Cantidad Funcionarios 
➢ Correo Director Cali. 
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FIRMA 
 
 
 

NOMBRE JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 

CARGO Director Administrativo 

 

FIRMA 
 
 
 

NOMBRE CESAR DARÍO RAMÍREZ ÁVILA 

CARGO Coordinador de Recursos Físicos. 

 
 
Elaboró: Brayan Nicolas Martinez Romero / Profesional Universitario. 
 Yuby Yaneth Rojas Gutiérrez / Profesional Especializado. 
Revisó:   Gerardo López González / Profesional Especializado 
Aprobó:  Cesar Darío Ramírez Ávila / Coordinador de Recursos Físicos. 
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De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Contratación Vigente, se realizan los 

presentes estudios previos así: 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. – –:  

 

1.1 Antecedentes. 

La Superintendencia Nacional de Salud, como cabeza del Sistema de Inspección, Vigilancia 

y Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, es una Entidad de carácter 

técnico adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente para administrar sus asuntos, en los términos y en 

las condiciones establecidas en la Constitución y las leyes. 

 

El Decreto 1080 de 2021 que modifica la estructura de la Superintendencia Nacional de 

Salud en el numeral 9 del Artículo 37 señala como funciones, entre otras, de la Secretaría 

General de la Superintendencia las de: 

 

“ (…) 

Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adquisición, 

almacenamiento, custodia, distribución de bienes muebles e inmuebles necesarios 

para el normal funcionamiento de la Superintendencia Nacional de Salud 

(…)”. Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 

El Decreto antes citado en el Artículo 40 señala como funciones, entre otras, de la 

Dirección Administrativa de la Superintendencia las de: 

 

“(…)  

5. Dirigir la prestación de servicios generales relacionados con adecuaciones locativas, 

apoyo logístico, aseo, cafetería, vigilancia y transporte, incluyendo el parque automotor de la 

Superintendencia.  

(…)” 

 

Por su parte, el artículo 12 de la Resolución 20218000013221-6 de 2021 establece que son 

funciones específicas del Grupo de Recursos Físicos de la Dirección Administrativa, 

entre otras, las siguientes: 

 

“12.1 FUNCIONES GENERALES 

 

1. Apoyar en la formulación de políticas, procesos y procedimientos relacionados con la 

administración de los bienes y prestación de los servicios generales. 

 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT40 

 
ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN 

ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE 

PRECIOS 
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2. Adelantar las gestiones pertinentes para el aseguramiento de todos los bienes de la 

Entidad, de acuerdo con los lineamientos institucionales y las normas vigentes.  

(…) 

4. Adelantar los trámites precontractuales para la adquisición de bienes y/o servicios 

necesarios para la gestión de las funciones asignadas al grupo. 

(…)” 

A su vez el numeral 12.2 del citado artículo, establece entre otras, las siguientes funciones 

en materia de servicios generales: 

          “(…) 

4. Controlar y hacer seguimiento a la prestación de los servicios administrativos (aseo y 

cafetería, vigilancia, suministro de elementos de oficina, arrendamientos, manejo de bienes 

inmuebles, servicios públicos, entre otros) para garantizar el funcionamiento de la Entidad, 

de acuerdo con lineamientos establecidos y las normas vigentes. 

(…) 

6. Adelantar los trámites de contratación requeridos para la ejecución del Programa Anual 

de Servicios Generales y de Mantenimiento. 

(…)” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

1.2 Descripción de la necesidad 

La Superintendencia Nacional de Salud, en todas sus sedes requiere contar con los servicios 

de aseo y cafetería, considerando que es función de las entidades públicas velar por el 

cuidado y mantenimiento de los bienes a cargo de las mismas y dotar a los funcionarios y a 

las instalaciones donde ejercen la función pública de elementos que permitan una correcta y 

eficiente prestación de los servicios, por lo anterior, se requiere para su buen y normal 

funcionamiento, adoptar estrategias para mantener los bienes muebles y oficinas en perfecto 

estado, con el fin de evitar su deterioro y mantener un adecuado ambiente de trabajo para 

sus empleados y garantizar el acceso a los servicios por parte de los usuarios. 

 

Por lo anterior y acorde con los lineamientos dirigidos a la operatividad de los diferentes 

procesos, se hace necesario contar con los elementos y servicios indispensables para el 

desarrollo de las actividades de aseo y cafetería que se traducen en una eficiente labor 

administrativa. 

 

En ese orden de ideas, es importante indicar que la Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente, busca mediante los Acuerdos Marco de Precios que 

las entidades puedan adquirir bienes, y/o servicios de características técnicas uniformes a 

través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, y de esta manera propende porque las 
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Entidades Estatales optimicen el valor de sus compras ya sea de bienes o de  servicios, 

actuando como un solo comprador, coordinando las adquisiciones, y realizando las gestiones 

que permitan el cumplimiento de los fines del Estado.  

 

De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015, la 

entidad en su etapa de planeación del proceso de contratación se encuentra obligada a 

verificar si existe Acuerdo Marco de Precios vigente, con el fin de determinar la modalidad de 

contratación adecuada según la normatividad vigente.  

 

En consideración a lo anteriormente expuesto, se verificó la existencia de un Acuerdo Marco 

para el Servicio Integral de Aseo y Cafetería, encontrando que la Agencia celebró el Acuerdo 

Marco CCE-126-2023, el cual cuenta con fecha máxima para colocar órdenes de compra 

hasta el 7 de marzo de 2025, y con vigencia máxima para ejecutarlas hasta el 07 de 

septiembre de 2025. 

 

Este acuerdo comprende la siguiente clasificación: 

 

i.Servicio del personal 

ii.Bienes de aseo y cafetería 

iii.Servicios especiales (jardinería) 

 

De conformidad con lo anterior, la Superintendencia Nacional de Salud requiere el servicio 

de personal y bienes de aseo y cafetería. 

 

La Superintendencia Nacional de Salud cuenta con sedes en Bogotá, Medellín, Cali, Neiva, 

Barranquilla, Bucaramanga, Quibdó, Riohacha, Pasto, Yopal y San Andrés, sin 

embargo, como la Entidad no dispone de funcionarios para realizar estas labores dentro de 

su planta de personal, se hace necesario la contratación del mencionado servicio a través de 

una empresa especializada. 

 

El servicio en las sedes de Bogotá, Medellín, Cali, Neiva, Barranquilla, Bucaramanga, 

Quibdó, Yopal y Riohacha se prestó a través de proveedores contratados por del acuerdo 

marco de precios de aseo y cafetería y las órdenes de Compra producto del proceso de 

selección realizado con el cual se determinaron los siguientes plazos de ejecución:  

 

CIUDAD 
ORDEN DE 

COMPRA 
FECHA CONTRATO VENCIMIENTO 

BOGOTA 111432 22/06/2023 67 DE 2023 15/11/2024 

RIOHACHA 111415 22/06/2023 64 DE 2023 15/11/2024 

CALI 111480 21/06/2023 71 DE 2023 15/11/2024 

NEIVA 111471 21/06/2023 69 DE 2023 15/11/2024 



 

pág. 4 
 

 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT40 

 
ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN 

ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS 

VERSIÓN 1 

 FECHA 22/12/2022 

BARRANQUILL

A 
111482 

22/12/2023 68 DE 2022 15/11/2024 

BUCARAMANG

A 
111419 

21/06/2023 66 DE 2022 15/11/2024 

MEDELLIN 111478 21/06/2023 70 DE 2023 15/11/2024 

YOPAL 111481 22/12/2023 72 DE 2023 15/11/2024 

QUIBDO 111417 27/12/2022 65 DE 2023 15/11/2024 

 

Para la sede de San Andrés se prestó el servicio mediante contrato No. 41 de 2024, el cual 

tuvo un plazo de ejecución hasta el 15 de noviembre de 2024, toda vez que, el presupuesto 

estimado no superaba la mínima cuantía establecida por la Entidad y tampoco alcanzaba el 

plazo mínimo para la colocación de una orden de compra. 

 

Por otra parte, la Superintendencia Nacional de Salud, con el objetivo de tener más cobertura 

en el territorio colombiano, y garantizar su misión que consiste en Inspeccionar, Vigilar y 

Controlar el Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia, expidió la 

Resolución 202400000003421-6 del 29 de abril de 2024, por medio de la cual se modifica y 

adiciona el artículo primero de la Resolución 20229100100043996 de 2022, la cual distribuye 

y  define la jurisdicción y las sedes de las Direcciones Regionales de la Superintendencia 

Nacional de Salud, donde se incluyen las siguientes sedes adscritas: 

 

• Dirección Regional Occidental –Ciudad de San Juan de Pasto. 

Por lo anterior, las sedes con que cuenta la Superintendencia Nacional de Salud son las 

siguientes: 

 

• Barranquilla. 

• Bucaramanga. 

• Bogotá. 

• Cali. 

• Medellín. 

• Neiva. 

• Quibdó. 

• Riohacha. 

• Yopal. 

• San Andrés. 

• Pasto 

 

Es importante indicar que, la Superintendencia Nacional de Salud cuenta en la ciudad de 

Bogotá D.C. con: La sede central, el Centro de Atención al Ciudadano y el Archivo Central 
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El Acuerdo Marco para el servicio integral de aseo y cafetería se encuentra dividido por 

regiones de cobertura, es decir, cada ciudad tiene asignado un número de plantilla 

dependiendo de su ubicación, en ese orden de ideas la entidad compradora debe diligenciar 

el simulador de cada regional y así estructurar la compra y estimar el presupuesto. 

 

A continuación, se relacionan las regiones de cobertura según la clasificación dada en el 

Acuerdo Marco de Precios:  

 

CIUDAD REGIÓN 

RIOHACHA 1 

BARRANQUILLA 2 

MEDELLIN 3 

CALI 5 

PASTO 6 

NEIVA 7 

YOPAL 8 

BUCARAMANGA 9 

BOGOTA 11 

SAN ANDRÉS 12 

QUIBDO 14 

 

Teniendo en cuenta que todas las sedes se encuentran dentro del Acuerdo Marco para la 

contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, la Superintendencia Nacional de Salud 

entidad de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, se acoge al Acuerdo Marco de Precios  

para la prestación del servicio de  aseo y cafetería IV_ CCE- 126-2023, diseñado, negociado 

y suscrito por la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015. 

 

SERVICIO PERSONAL BOGOTÁ 

 

Para la ciudad de Bogotá se tienen contempladas: 

 

• Sede Central o administrativa  

 

En atención a que la sede Central ubicada en la ciudad de Bogotá cuenta con 3 pisos de 

igual metraje, y de acuerdo con la experiencia de las órdenes de compra ejecutadas por la 

Entidad, se requiere los siguientes operarios:  

 

✓ Nueve (9) operarios de Aseo y Cafetería por piso. 
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✓ Dos (2) operarios de Aseo y Cafetería flotantes que apoyen los servicios de cafetería 

en los diferentes pisos de acuerdo con el flujo de visitantes que se presente a diario. 

 

✓ Un (1) operario de Aseo y Cafetería que se encargue de la disposición de los residuos 

como desechos o basuras que se generen en los tres pisos.  

 

✓ Un (1) Operario de mantenimiento capacitado para trabajo en alturas nivel básico en 

la Sede Central. 

 

✓ Un (1) Coordinador en la Sede Central, que supervise los servicios de las operarias y 

haga entrega al funcionario encargado de la Supersalud de los insumos correspondientes 

cada semana. 

 

• Centro de Atención al ciudadano 

 

✓ Un (1) operario para prestar el servicio de aseo y cafetería. 

 

• Archivo central  

 

✓ Un (1) operario para prestar el servicio de aseo y cafetería. 

Lo anterior, para un total de 33 operarios y 1 coordinador de tiempo completo en la ciudad 

de Bogotá, los operarios trabajarán tiempo completo de lunes a sábados distribuidos en dos 

turnos, unos de 6 am a 2pm y otros de 11 am a 7pm. 

 

Para las demás sedes de las Direcciones Regionales se requiere el número de operarios que 

se describe a continuación: 

 

SERVICIO PERSONAL BARRANQUILLA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo. 

 

SERVICIO PERSONAL BUCARAMANGA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL MEDELLIN 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL CALI 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería medio tiempo 
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SERVICIO PERSONAL NEIVA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL QUIBDÓ 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL YOPAL 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL RIOHACHA 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL SAN ANDRÉS 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

SERVICIO PERSONAL PASTO 

Un (1) operario de Aseo y Cafetería tiempo completo 

 

Los operarios trabajarán tiempo completos de lunes a viernes de 8 am a 5pm y en la regional 

occidental (Cali) se contará con un operario adicional de medio tiempo con jornada de 7 am 

a 11 m. Lo anterior, de conformidad con la solicitud de la Dirección Regional. 

 

En ese sentido, se identificó que los insumos o bienes de aseo y cafetería necesarios por 

adquirir para la presente contratación se distribuirán de acuerdo con lo señalado el apartado 

“Especificaciones Técnicas” del presente documento, teniendo en cuenta los históricos y las 

necesidades actuales de la Supersalud, tomando como referente la cantidad de funcionarios 

de planta1 y colaboradores que asisten a la prestación de servicios en las sedes de la entidad 

a nivel nacional.  

 

El valor estimado del PAA se obtuvo con base en los simuladores que se realizaron para el 

nuevo proceso de contratación (2024-2025) de cada una de las regionales. 

 

1.3 Oportunidad y conveniencia. 

Es oportuno adelantar este proceso contractual, ya que nos encontramos dentro de los 

tiempos establecidos para realizar la nueva contratación. En este sentido, y acorde con los 

 
1 La planta de personal de la Superintendencia Nacional de salud se encuentra conformada por 1110 

funcionarios, de conformidad con correo emitido por parte de la Dirección de Talento Humano el día 10 de 

julio de 2024. 
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lineamientos dirigidos a la operatividad de los diferentes procesos, se hace necesario contar 

con los elementos y servicios indispensables para el desarrollo de las actividades de aseo y 

cafetería, los cuales son clave para una eficiente labor administrativa 

 

Además, es conveniente para la Entidad la colocación de estas órdenes de compra con el 

objetivo de garantizar el servicio de aseo y cafetería en las instalaciones de las sedes 

regionales para que estén en condiciones idóneas para cumplir con la misionalidad de la 

entidad y brindar una excelente atención a funcionarios y usuarios de cada una de las sedes. 

 

2. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 

El presente proceso de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo estarán 

sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por la Ley 80 de 1993, Ley 

1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las demás 

normas que las complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y 

comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección.  

 

Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 

2015, el cual señala que las entidades estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 

orden nacional, que les aplique el estatuto de contratación y sus decretos reglamentarios, 

están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través 

de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. 

 

En consecuencia, la modalidad de selección que se adelantará corresponde a la SELECCIÓN 

ABREVIADA – por ACUERDO MARCO DE PRECIOS de conformidad con lo establecido en 

el artículo en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, pues revisada la página web 

de Colombia Compra Eficiente se pudo observar que esta entidad tiene vigente el Acuerdo 

Marco de precio CCE-126-2023 desde el 7 de marzo de 2023, cuya vigencia es hasta el 7 de 

marzo de 2025, con fecha máxima de ejecución de las órdenes de compra hasta el 7 de 

septiembre de 2025, acuerdo producto del proceso de selección CCENEG-063-01-2022.  

 

3.1.  OBJETO  

 

Prestación de los servicios de aseo y cafetería para la Sede Administrativa y Sedes Regionales 

de la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

3.2. ALCANCE DEL OBJETO (SI APLICA) 

 

N/A 
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3.3. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL ACUERDO MARCO: 

De conformidad con el Acuerdo Marco de Precios para el Servicio Integral de Aseo y Cafetería 

No. CCE-126-2023 y su respectiva Guía, se definen los siguientes aspectos para la solicitud 

de cotización: 

 

• Servicio de personal 

• Bienes de aseo y cafetería  

3.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

 

De acuerdo con las necesidades de la entidad identificadas para la vigencia 2024 y 2025 las 

cantidades son las siguientes:  

 

• Servicios de Personal: 

Sede Riohacha (Región 1)  

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede Barranquilla (Región 2)  

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede Medellín (Región 3) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede Cali (Región 5) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Medio Tiempo  

1 Operario de aseo y 1 SI 
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cafetería  

 

Sede Pasto (Región 6) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede Neiva (Región 7) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede Yopal (Región 8) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede Bucaramanga (Región 9) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede San Andrés (Región 12) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

Sede Quibdó (Región 14) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 

1 Operario de aseo y 

cafetería 

1 SÍ 

 

 

Sede Central / CAC Bogotá (Región 11) 

Ítem  Descripción servicio 

requerido 

Cantidad  Tiempo Completo 
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1 Operario de aseo y 

cafetería 

32 SÍ 

2 Coordinador de tiempo 

completo 

1 SÍ 

3 Operario de 

mantenimiento capacitado 

para trabajo en alturas 

nivel básico 

1 SI 

 

• Bienes de Aseo Cafetería y Maquinaría: 
 

BIEN ESPECIFICACIÓN  TOTAL  

Jabón para loza 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante en una concentración mínima 
del 8%. 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
 - El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado, indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso. Presentación: Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad mínima de 3.785 cc 

26 

Jabón de dispensador para manos 
3 

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 
6%. 
- Con agente antibacterial en una concentración mínima 
del 0,2% 
- Con agente humectante en una concentración mínima 
del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias. Presentación: 
Líquido, en recipiente plástico con capacidad mínima 
de 3.785 cc 

21 
  

Gel antibacterial para manos 

- Con agente antibacterial en una concentración mínima 
del 0,2% 
- Con agente humectante 
- pH entre 5, 5 a 7 
- Con fragancia 
Presentación: Gel, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

13 

Líquido desengrasante 

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto 
limpiador y desengrasante en una concentración mínima 
del 10% 
 - El envase debe estar correctamente etiquetados bajo 
los parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones 
de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

22 

Desinfectante para uso general 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en 
una concentración mínima del 0,2% 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 1,5% 

35 
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 - El envase debe estar correctamente etiquetados bajo 
los parámetros establecidos en el sistema globalmente 
armonizado indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones 
de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

Líquido para limpiar vidrios 1 
 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
 - El envase debe estar0020correctamente etiquetados 
bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

34 

Blanqueador o hipoclorito 1 

- Solución con una concentración mínima del 5% 
 - El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado, indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones 
de uso 
 -  El envase del producto deberá estar correctamente 
etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado, indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

24 

Alcohol industrial 1 

 - Solución acuosa de alcohol etílico desnaturalizado con 
una concentración mínima de 70% 
 - Desnaturalizado 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 3.785 cc 

20 

Champú para alfombras y 
tapizados 1 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador en una 
concentración mínima del 8% 
 - El envase debe estar correctamente etiquetado: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

3 

Liquido cubre rasguños para 
madera 

- Con agentes limpiadores y abrillantadores en una 
concentración mínima del 5% 
- De color oscuro para coayudar a cubrir rasguños en 
maderas oscuras 
Presentación En recipiente plástico 
con capacidad mínima de 200 ml 

2 

Cera emulsionada Neutra 

- Emulsionada 
- Neutra (para pisos de todos los colores) 
- Contenido mínimo de sólidos del 5% 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

15 

Abrillantador para piso laminado - Con agente(s) con efecto limpiador y brillador 15 
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Presentación: Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad mínima de 3.785 cc 

Jabón neutro para pisos  

 - Jabón multiusos 
 - PH Neutro, 
 - No corrosivo ni tóxico.  
Presentación: Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad mínima de 3.785 cc  

18 

Varsol ecológico 1 

- Solución con agentes desinfectantes, desmanchadores y 
desengrasantes en concentración mínima del 15%. 
- Biodegradable mínimo en un 95% 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad mínima de 1000 cc 

17  

Desmanchador multiusos 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y 
desengrasante 
- Para superficies de todo tipo. 
Presentación: Crema, en bolsa plástica de mínimo 500 gr 

18 

Ambientador 1 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
 - Envase correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado. 
Presentación: Líquido, en recipiente plástico con 
capacidad 
mínima de 3.785 cc 

19 

Ambientador 2 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- libre de CFC 
 - Envase correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones 
de uso. 
Presentación: Líquido, en aerosol seguro para la capa 
de ozono con capacidad mínima de 400 cc 

17  

Limpiones 1 

- En tela de toalla fileteada 
- Color blanco sin estampado 
- Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de ancho. 
Presentación: Unidad  

52 

Bayetilla 1 

 - En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra natural 
- Color blanco sin estampado 
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho 
Presentación: Unidad 

55 

Bayetilla 2 

 - En tela fileteada 
 - 100% algodón y fibra natural 
 - Color rojo sin estampado 
 -Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho 
Presentación: Unidad 

22 

Paño absorbente multiusos 1 

- Material que no libera motas o pelusas 
-Interfoliado 
- Reutilizable 
- Tamaño mínimo de 38 cm de largo por 25 cm de ancho 
Presentación: Unidad 

41 

Esponjilla 1 
- Espuma enmallada 
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho 
Presentación: Unidad 

64 
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Esponjilla 3 
- Abrasiva 
- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de 
Presentación: Unidad 

57 

Escoba 1 

- Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 
0,4 mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de 
ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 
Presentación: Unidad 

26 

Escoba 2 

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 0,4 y 0,6 
mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de 
ancho por 10 cm de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 
Presentación: Unidad 

18 

Mango metálico escoba 1 
- Extensión mínima de 140 cm 
- Acople plástico o rosca para palos de escoba 
Presentación: Unidad 

14 

Cepillos 1 

- Tipo plancha, con mango de plástico 
- Cuerpo elaborado en plástico 
- Cerdas duras en fibra plástica 
- Tamaño mínimo de 15 cm de largo por 5cm de ancho 
por 6 cm de alto. 
Presentación: Unidad  

14 

Trapero 3 

- Elaborado con hilaza de algodón natural 
- Mecha con peso mínimo de 450 gr y extensión mínima 
de 32 cm de largo 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 
Presentación: Unidad 

50 

Mango metálico trapero 1 
- Extensión mínima de 140 cm 
- Acople plástico o rosca para palos de escoba 
Presentación: Unidad  

18 

Cepillo para sanitario (churrusco) 

- Cerdas duras elaboradas en fibras plásticas 
- Extensión mínima de las cerdas es de 2,5 cm 
- Base y mango elaborados en plástico 
- Mango con longitud mínima de 33 cm 
Presentación: Unidad 

15 

Pads 1 (Compra) 
 

- Para brillo 
- Diámetro mínimo de 16 pulgadas 
- Rojo o blanco 

2 
 

Bolsas plásticas 4 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo 
 - Con impresión de aviso de riesgo biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

18 

Bolsas plásticas 8 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
-Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

116 

Bolsas plásticas 9 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

100 
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Bolsas plásticas 11 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo 
- Con impresión de aviso de riesgo biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

17 

Bolsas plásticas 15 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

139 

Bolsas plásticas 16 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

96 

Bolsas plásticas 17 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

96 

Bolsas plásticas 18 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 
- Con impresión de aviso de riesgo biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

19 

Bolsas plásticas 21 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

13 

Bolsas plásticas 22 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 6 

13 

Guantes 1 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 
- Color amarillo 
Presentación: Par 

33 

Guantes 4 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 
- Color rojo 
Presentación: Par 

35 

Guantes 5 

- Tipo industrial 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 35 
- Tallas 7 a 9 
- Color negro 
Presentación: Par 

57 

Papel higiénico 1  - Rollo con longitud mínima de 30 metros 20 
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 - Doble hoja blanca 
 - Sin fragancia 
Presentación: Rollo 

Papel higiénico 3 

- Rollo con longitud mínima de 250 metros 
- Doble hoja blanca 
- Sin fragancia 
Presentación: Rollo 

152 

Toallas para manos 1 

- Rollo con longitud mínima de 100 metros 
- Doble hoja con un tamaño mínimo 15 cm de ancho 
- Disponibles en color blanco 
Presentación: Rollo 

85 

Toallas para manos 6 

- Toallas interdobladas, paquete con mínimo 150 unidades 
- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo por 
15 cm de ancho 
 - Hoja color blanco 
Presentación: Unidad  

320 

Vasos 2 
 - Elaborado en cartón 97% biodegradable 
 - Capacidad mínima de 6 oz 
Presentación: Paquete de mínimo 50 

80 

Mezclador 1 

  - Mezcladores elaborados en madera y/o a partir de 
recursos renovables como la caña de azúcar y/o almidón 
de maíz 
  - Longitud mínima de 11 cm 
Presentación: Paquete de mínimo 500 

52 

Servilleta papel 

- Tipo cafetería 
 - Doble hoja 
- Color blanco 
- Dimensiones mínimas de 25 cm de largo y 15 cm de 
ancho 
Presentación: Paquete de mínimo 100 unidades 

60 

Filtro para greca 2 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de una 1 libra 
Presentación: Unidad 

25 

Filtro para greca 3 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
Capacidad de dos libras 
Presentación: Unidad 

25 

Termo para café 2 

 - Térmico, con bomba tipo dispensador. Portátil.   
 - Bomba manual para dispensar la bebida.   
 - Acero inoxidable y plástico. 
 - Agarradera plástica, tapa con empaque, bomba manual. 
 - Capacidad mínima de 3 litros 
Presentación: Unidad 

14 

Café 1 

 - 100% café tostado y molido.    
- Tostión media.                                           
- Puntaje en taza mayor o igual a 80 puntos captación 
SCA. 
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada 
resistente a la humedad y al oxígeno.   
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que la 
modifiquen.  
Presentación:Libra 

445 

Azúcar 1 
- Blanca 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 

188 
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- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre 
rotulado y etiquetado nutricional y las normas que la 
modifiquen 
Presentación: Bolsa de mínimo 200 sobres o tubipacks 
de 5 gr  

Aromática 

- Para infusión 
- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 
Presentación: Cajas de mínimo 20 en sobres 

710  

Bebida de panela 
- Bebida instantánea granulada 
- Cajas disponibles en mínimo tres (3) sabores 
Presentación: Caja de mínimo 25 sobres 

311 

Agua potable 4* 
- Agua potable potable purificada 
Presentación: Botellón de mínimo 18.9 litros 

461 

Brillador 2  

- Mopa elaborada en algodón 
- Área de barrido mínima de 60 cm de largo por 16cm de 
ancho 
- Armazón y mango metálico 
Presentación: Unidad  

2 

Repuestos brillador 2 
 

- Mopa elaborada en algodón 
- Área de barrido mínima de 60 cm de largo por 16 cm de 
ancho 
Presentación: Unidad 

2 

Destapador para sanitario (chupa) 
 

- Tipo campana 
- Chupa elaborada en caucho 
- Diámetro mínimo de 12 cm 
- Mango elaborado en plástico o madera 
- Mango con longitud mínima de 33 cm 
Presentación: Unidad 

15 

Recogedor de basura 1 

- Elaborado en plástico 
- Con banda de goma y dientas barrescobas 
- Mango con longitud mínima de 70 cm 
Presentación: Unidad 

15 
 

Atomizadores 

- Elaborado en plástico 
- Reutilizable 
- Capacidad mínima de 500 cc 
- con pistola 
Presentación: Unidad 

63 

Baldes (Compra) 

- Capacidad mínima de 10 litros 
- Con manija móvil 
- Con "pico" antiderrames 
- Disponibles en diferentes colores 
- Elaborado en material reciclable 
- Marcado de acuerdo con la norma ISO 11469 y ISO 
1043.  
Presentación: Unidad 

13 

Vasos (Compra) 1  

- Elaborado en vidrio 
- Cilíndrico 
- Capacidad mínima de 9 oz 
Presentación: Unidad 

40 

Juego de cubiertos (Compra) 
 

- Elaborados en acero inoxidable 
- Incluye cuchillo (longitud mínima de 20 cm), tenedor 
(longitud mínima de 17 cm), cuchara (longitud mínima de 
17 cm), cuchara pequeña para postre (longitud mínima de 
12 cm) y tenedor pequeño (longitud mínima de 12 cm). 
Presentación: Juego de 6 puestos 

2 
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Terno para café (Compra) 
 

-Pocillo y plato de porcelana blanca para café. 
- Sin diseño 
- Plato de mínimo 12 cm de diámetro y pocillo de mínimo 
150 cc 
- No se debe rayar con el uso de los cubiertos y 
debe ser apta para uso en horno microondas. 
Presentación: Juego  

10 

Jarra (Compra) 
 

- Elaborada en vidrio 
- Sin diseño 
- Capacidad mínima de 1,5 litros 
Presentación: Unidad 

5 

Vajilla 1 (Compra) 
 

-Elaborada en porcelana 
-Sin diseño 
- Compuesta de 8 puestos y cuatro piezas por puesto: 
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm) 
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm) 
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 16 cm) 
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc) 
- Apta para uso en horno microondas. 
Presentación: Juego 

1 

Bandeja 3 (Compra) 
 

- Elaborada en plástico 
- Superficie antideslizante 
- Diseño sencillo 
- Dimensiones mínimas de 37cm de largo por 27 cm de 
ancho 
- Color blanco o beige 
Presentación: Unidad 
 

4 

Carro exprimidor trapero 1 
- Elaborado en plástico 
 - Capacidad mínima de 24 litros 
Presentación: Unidad 

15 

Escalera 1 
 - Cuerpo plástico 
- Altura mínima de mínimo dos pasos. 
Presentación: Unidad 

15 

Contenedor de basura 1 

- Elaborado en plástico 
- Tapa con pedal 
- Capacidad mínima de 10 litros 
- Color negro 
- Impresión de la palabra "Plásticos" en la cara delantera 
del contenedor 
Presentación: Unidad 

13 

Contenedor de basura 5 

- Elaborado en plástico 
- Tapa con pedal 
- Capacidad mínima de 20 litros 
- Color negro 
- Impresión de la palabra "Plásticos" en la cara delantera 
del contenedor 
Presentación: Unidad 

6 
  

Contenedor de basura 7 

- Elaborado en plástico 
- Tapa con pedal 
- Capacidad mínima de 20 litros 
- Color verde 
- Impresión de las palabras "No reciclables" u "Orgánicos" 
u "Ordinarios" en la cara delantera del contenedor 
Presentación: Unidad 

6 
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Contenedor de basura 17 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 180 litros 
- Color negro 
- Con ruedas traseras macizas y manijas 
Presentación: Unidad 

1 

Contenedor de basura 18 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 180 litros 
- Color verde 
- Con ruedas traseras macizas y manijas 
Presentación: Unidad 

1 

Contenedor de basura 19 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 180 litros 
- Color blanco 
- Con ruedas traseras macizas y manijas 
Presentación: Unidad 

1 

Punto Ecológico 4 (Compra) 

- Base metálica 
- Mínimo tres contenedores así: 
- Contenedor color verde con palabras "residuos 
orgánicos aprovechables: restos de comida, desechos 
agrícolas" en la cara frontal 
- Contenedor color blanco con palabras "residuos 
aprovechables como plástico, vidrio, metales, multicapa, 
papel y cartón" en la cara frontal 
- Contenedor color negro con las palabras "residuos no 
aprovechables: papel higiénico, servilletas, papeles y 
cartones contaminados con comida, papeles metalizados" 
en la cara frontal 
- Capacidad mínima de 50 litros para cada contenedor 
- Contenedores elaborados en plástico 
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuclo 4° de la 
Resolución 2184 del 26 de diciembre de 2019 
Presentación: Unidad 

4 

Señales peatonales de prevención 
y atención 3 

- Elaborado en plástico 
- Tipo tijera, plegable 
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto 
por 22 cm de largo. 
- Impresión en las dos caras con las palabras "Piso 
húmedo o "Piso mojado"". 
- Color amarillo 
- Acordes con la reglamentación establecida por la NTC 
1461 
Presentación: Unidad 

5 

Dispensador para papel higiénico 
1 

- Elaborado en plástico ABS blanco 
- Para rollo de 250 metros y 400 metros 
- Con visor para ver el estado del rollo 
- Con cerradura y llave 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
-Incluye el costo de instalación. 
Presentación: Unidad 

7 

Dispensador de toallas de manos 
2 

- Elaborado en plástico ABS 
- Para toallas de papel interdobladas con capacidad 
mínima de 300 toallas 

7 
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- Con mecanismo para halar con la mano. 
- Con cerradura y llave 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
-Incluye el costo de instalación 
Presentación: Unidad 

Dispensador de jabón líquido 1 

- Elaborado en plástico ABS blanco 
- Con válvula manual anticorrosiva. 
- Uso habilitado para cualquier jabón líquido con 
capacidad mínima de 500 cc 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
-Incluye el costo de instalación 
Presentación: Unidad 

7 

Dispensador goteo por gravedad y 
recarga 

- Elaborado en PVC blanco 
- Goteo programable para desodorizar sanitarios y 
orinales 
- Incluye manguera plástica de goteo 
- Incluye los elementos necesarios para realizar la 
instalación en pared 
'- Incluye líquido para recarga mensual con agentes 
tensoactivos 
Presentación: Unidad 

7 

Dispensador de agua con botellón 
- Dispensador de agua fría y caliente 
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono 
Presentación: Unidad 

6 

Greca para tintos 2 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de 
calibre 24 como mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas en cobre 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin 
soldadura 
- Mínimo 2 servicios 
 -Con su respectivo filtro y aro 
- Con capacidad para 60 tintos 
Presentación: Unidad 

12 

Greca para tintos 3 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de 
calibre 24 como mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas en cobre 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin 
soldadura 
- Mínimo dos servicios 
 -Con su respectivo filtro y aro 
 - Con capacidad para 120 tintos 
Presentación: Unidad 

6 

Lavabrilladora de pisos 1 
(Arrendamiento) 

 

- De uso industrial 
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad 
mínima de 175 rpm. 
- Con manijas dobles 
- Con interruptor de apagado de seguridad 
- Diámetro mínimo de 16" 
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m 
- Accesorios mínimos portapad, cepillo suave y duro 

1 

Horno microondas de tipo 
industrial (Arrendamiento)  

 
28 
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- Potencia mínima de 1000 w 
- Tamaño mínimo de 30 cm de ancho por 30 cm de alto 
por 40 cm de profundidad. 
- Descongelamiento automático 
- Con programas automáticos 

  
Nota 1: Es importante indicar que las cantidades incrementaron debido a la creación de las 

nuevas sedes de la Superintendencia Nacional de Salud a nivel Nacional lo que conlleva al 

aumento de funcionarios, contratistas y visitantes; además, también se incrementaron las 

solicitudes de aumento de cantidades en el desarrollo de la supervisión de los contratos 

actuales debido al incremento de números de visitantes, reuniones, contratistas, visitas del 

Superintendente Nacional de Salud entre otras.  

 

Nota 2: Es pertinente mencionar que el ítem “Agua potable 4” incremento de acuerdo con la 

solicitud de las sedes a nivel nacional mediante correo electrónico. 

 

Nota 3: Es pertinente indicar que, las futuras órdenes de compra son una bolsa, por lo cual 

las cantidades plasmadas solo se solicitarán de acuerdo con la necesidad de la Entidad. 

 

Nota 4: El estudio de aumento de cantidades se encuentra sustentado en documento en 

Anexo N°1 Discriminación de cantidades aseo y cafetería del presente insumo.  

 

De acuerdo con lo estipulado en el Acuerdo Marco De Precios Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería IV CCE-126-2023, se realizó solicitud de información (RFI) para las regionales 

Riohacha, Barranquilla, Medellín, Cali, Neiva, Yopal, Bucaramanga, Quibdó, Pasto y San 

Andres, toda vez que su presupuesto no excede ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), la publicación se realizó a través de los siguientes 

eventos: 
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Como respuesta a las solicitudes no se recibieron observaciones por parte de los 

proveedores. 

 

a. NIVEL DE CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 

De acuerdo a la Codificación de Bienes y Servicios del Código Estándar de productos y 

servicios de Naciones Unidas, los servicios a suministrar se encuentran codificados, hasta el 

cuarto nivel de la siguiente manera: 
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CLASIFICACIÓN  

UNSPSC  

 

SEGMENTO 

 

FAMILIA 

 

CLASE 

 

PRODUCTO 

76111500 

76 

Servicio de Limpieza, 

Descontaminación y 

tratamiento de 

residuos 

11 

Servicio de Aseo y 

limpieza 

15 

Servicio de limpieza 

y mantenimiento de 

edificios generales 

y de oficinas 

00 

76111501 

76 

Servicio de Limpieza, 

Descontaminación y 

tratamiento de 

residuos  

11 

Servicio de Aseo y 

limpieza 

15 

Servicio de limpieza 

y mantenimiento de 

edificios generales 

y de oficinas  

01 

Servicio de 

limpieza de 

edificios  

90101700 

90 

Servicio de viajes, 

alimentación, 

alojamiento y 

entretenimiento 

10 

Restaurante y 

Catering (Servicio de 

comidas y bebidas) 

17 

Servicio de 

cafetería  

00 

 

4. VALOR ESTIMADO DE LA ORDEN DE COMPRA Y LA JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA. 

 

El valor estimado para el presente proceso es por valor de MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE ($ $ 1.519.447.747,20) INCLUIDO IVA. 

 

Este valor es el arrojado por los simuladores de Bogotá D.C. y todas las sedes regionales, 

como se evidencia a continuación: 

 

SEDE VALORES SIMULADORES VALOR VIGENCIA 2024 VALOR VIGENCIA 2025 

BUCARAMANGA $ 27.602.405,90 $ 4.600.400,98 $ 23.002.004,92 

BARRANQUILLA $ 28.287.132,90 $ 4.714.522,15 $ 23.572.610,75 

BOGOTÁ $1.220.077.248,30 $ 203.346.208,05 $ 1.016.731.040,25 

MEDELLÍN $ 28.561.023,30 $ 4.760.170,55 $ 23.800.852,75 

QUIBDO $ 29.860.353,60 $ 4.976.725,60 $ 24.883.628,00 

NEIVA $ 27.465.459,70 $ 4.577.576,62 $ 22.887.883,08 

RIOHACHA $ 27.876.296,30 $ 4.646.049,38 $ 23.230.246,92 

SAN ANDRÉS $ 28.036.691,10 $ 4.672.781,85 $ 23.363.909,25 

YOPAL $ 28.287.132,90 $ 4.714.522,15 $ 23.572.610,75 

PASTO $ 30.308.835,40 $ 5.051.472,57 $ 25.257.362,83 

CALI $ 43.085.167,80 $ 7.180.861,30 $ 35.904.306,50 

TOTAL $1.519.447.747,20 $ 253.241.291,20 $ $ 1.266.206.456,00 
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4.1 ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

 

La Guía para la elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente 

establece que el análisis del sector debe cubrir cuatro (4) áreas: A) Aspectos generales del 

mercado.  B)  Comportamiento del Gasto Histórico. C) Estudio de la oferta. D) Estudio del 

mercado.  

 

A. ASPECTOS GENERALES 

 

Mediante el Acuerdo Marco de Precios (AMP) CCE-126-2023 de Aseo y Cafetería, las entidades 

pueden contratar servicios de personal, insumos y maquinaria, así como los servicios de 

jardinerías. 

 

Según el estudio de sector del Acuerdo Marco vigente, los servicios de aseo y cafetería, hacen 

parte del sector cosméticos y productos de aseo de la Cámara de la Industria Cosmética y de la 

Asociación Nacional de Industriales – ANDI y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, lo 

anterior, en relación a la capacidad de agrupación de dichas empresas para la utilización de la 

misma maquinaria e instalaciones para la producción y comercialización de bienes y servicios, 

dando lugar a la combinación de los productos de aseo y cosméticos en informes sectoriales, 

bases de datos y otras fuentes de información, tal y como se detalla a continuación2: 

 

 
Precisando que, luego de la pandemia COVID 19, los productos de aseo han cobrado mayor 

relevancia en su consumo, de acuerdo a la mejora en los hábitos de higiene personal y la 

implementación de los protocolos de bioseguridad, que previenen la propagación de 

enfermedades. 

 

 
2 https://www.andi.com.co/Home/Camara/15-camara-de-la-industria-cosmetica-y-aseo 
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Ahora bien, pese al aumento en el consumo de productos de aseo, que viene en ascenso desde 

la pandemia, también se debe tener en cuenta que es un sector que enfrenta los mayores costos 

de producción ya que, solo para el año 2022, fabricarlos se encontraba entre el 30% y el 60% 

más caro a lo cual se le deben sumar los costos logísticos y operativos que también se han 

incrementado, lo anterior, como lo expresó en su momento, Adriana Novais, gerente general del 

Procter & Gamble, quien afirmó que lo anterior es producto de la inflación, indicador que solo 

hasta ahora está empezando a bajar luego de que obtuviera su punto más alto luego de 24 años, 

ya que cerró en el 2022 con 13,12% 

 

De otra parte, y en cuanto al consumo del café, el artículo “El consumo de café colombiano está 

en su mejor momento, ¿cuántas tazas se toma al día?”3, del pasado 27 de junio del presente 

año, informa que el café del territorio colombiano está viviendo un momento dorado, por cuanto 

el consumo interno superó los 2,8 billones, consolidándose como la bebida rey en los espacios 

laborales, reuniones y momentos de ocio. 

 

Dentro del AMP se establece la jornada laboral del personal a contratar para la prestación integral 

de los servicios de aseo y cafetería, a saber: 

 

a. Personal tiempo completo: Un (1) mes de trabajo en jornada ordinaria de trabajo 

compuesta por ocho (8) horas al día y 48 horas a la semana. Igualmente es posible acordar 

jornadas flexibles de trabajo para la jornada semanal de 48 horas, jornada que serán reducidas 

conforme a lo indicado en la Ley 2101 de 2021, distribuidas en máximo seis (6) días a la semana 

con un (1) día de descanso obligatorio de acuerdo con el artículo 161 del Código Sustantivo del 

Trabajo.   

b. Personal medio tiempo: Para los efectos del Acuerdo Marco, la jornada de medio tiempo 

es la mitad de la jornada ordinaria de trabajo, lo cual equivale a 4 horas al día y 24 horas a la 

semana. 

c. Personal por Turnos: Turnos de mínimo 5 días y máximo 9 días al mes solamente para 

los perfiles de: (i) operario de mantenimiento; (ii) operario de mantenimiento capacitado para 

trabajo en alturas nivel básico; (iii); y coordinador de trabajo en alturas nivel básico. Los servicios 

de personal por Turnos estarán disponibles únicamente en las ciudades principales de cada una 

de las 18 Regiones a excepción de San Andrés. 

 

De acuerdo con una publicación del diario El Tiempo del año 1996, los servicios de aseo como 

outsourcing nacieron en el Valle del Cauca, de eso hace ya aproximadamente 70 años. Los 

servicios inicialmente estaban enfocados en la venta y distribución de productos y maquinaria de 

aseo y desinfección, sin embargo y debido a la necesidad con la que contaban los compradores 

de contar con personal especializado que supiera hacer de manera adecuada el manejo de los 

 
3 https://www.elcolombiano.com/negocios/dia-nacional-cafe-colombia-cuantas-tazas-consumen-ano-dia-

FI24866399 
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productos y maquinaria, empezaron a solicitar dicho servicio complementario a la venta de los 

productos de aseo y alquiler de maquinaria para limpieza. Esta nueva necesidad nace 

inicialmente para la atención de hogares y paulatinamente se fue extendiendo hasta edificios, 

unidades residenciales, oficinas, empresas privadas, oficiales y, en fin, hasta llegar a abarcar 

todo tipo de inmuebles en donde se requería ya no un servicio eventual sino permanente 

prestado por una empresa que se encargara de suministrar personal entrenado, materiales de 

aseo y maquinaria.  

 

Así las cosas, el servicio de aseo fue cambiando y gracias a los avances tecnológicos, se logró 

su especialización abriéndose un nuevo camino dentro del comercio nacional. Hoy en día el 

servicio cuenta con diferentes niveles de limpieza que no solo se centra en los operarios, sino en 

cafetería, fumigación, trabajo en alturas, limpieza de finalización de obra, mantenimiento técnico 

locativo, entre otros. (…) Las empresas de aseo especializadas tienen a disposición del cliente 

la tecnología adecuada para mantener en excelente estado de limpieza cualquier tipo de 

edificación pensando también en la conservación del patrimonio que ese inmueble significa si se 

realiza un adecuado mantenimiento de aseo. 

 

Esto es lo que gastan los colombianos en productos de aseo personal y belleza: la Andi reveló 

el monto anual. 

 

El año 2023 marcó una recuperación para las ventas de productos de belleza y aseo en 

Colombia, con un incremento de 11,14 % respecto al año anterior 

 

El sector de productos de aseo y cuidado del hogar también experimentó un crecimiento 

significativo, con ventas alcanzando los 1.195 millones de dólares en 2023, un aumento del 11,9 

% en comparación con el año anterior. Este segmento fue dominado por productos de lavandería, 

que generaron 722,8 millones de dólares, seguidos por blanqueadores, protectores de 

superficies, lavaplatos e insecticidas. 

 

Según la entidad, " el consumo per cápita de los productos de aseo y cuidado del hogar en 

Colombia fue de $100.691 pesos, lo que representó un crecimiento del 14,88% frente al 2022″. 

 

Otro dato relevante es el predominio de los puntos de venta físicos en las compras de estos 

productos, representando el 96,4 % del total de ventas. En contraste, el canal en línea solo 

significó el 3,2 %. Entre los principales canales de venta, los hipermercados lideraron con el 17,6 

%, seguidos por supermercados (12,8 %), tiendas de barrio (10,8 %) y tiendas de descuentos 

(7,2 %).4 

 
4 https://www.infobae.com/colombia/2024/06/25/la-andi-revela-cuanto-gastan-los-colombianos-en-productos-

de-aseo-personal-y-belleza-el-promedio-anual-es-de-450000-pesos/ 

 

https://www.infobae.com/colombia/2024/06/25/la-andi-revela-cuanto-gastan-los-colombianos-en-productos-de-aseo-personal-y-belleza-el-promedio-anual-es-de-450000-pesos/
https://www.infobae.com/colombia/2024/06/25/la-andi-revela-cuanto-gastan-los-colombianos-en-productos-de-aseo-personal-y-belleza-el-promedio-anual-es-de-450000-pesos/
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1. Económico 

 

Este proceso, hace parte del sector terciario de la economía. Este sector agrupa todas las 

actividades económicas que producen bienes intangibles, es decir servicios que son necesarios 

para el funcionamiento de la economía. Dentro de este sector están las categorías de servicios 

financieros, servicios turísticos, servicios hoteleros, servicios educativos, servicios de salud y 

estética, servicios de comunicaciones, servicios de entretenimiento y las artes, servicios de 

comercio (tanto presencial como virtual), servicios de transporte, servicios de mensajería, 

servicios de aseo, servicios profesionales y toda la gestión de la administración pública, entre 

otros.  

 

En 2023, Casalimpia mantuvo su liderazgo seguido de Brilladora El Diamante, mientras que al 

tercer lugar ascendió Recuperar, el cuarto lugar lo ocupó Servi Limpieza y el quinto lugar Elis 

Colombia conjuntamente con sus filiales Lavanser y Lavandería Industrial Metropolitana. 

Posteriormente se situaron Outsourcing Seasin, Aseocolba, Eulen Colombia, Aseo y 

Mantenimiento y Cía, Easyclean, y Elite Facility Management. Mas atrás se posicionaron 

Brillaseo, Servicios Integrados NP, Uno A Aseo Integrado, J M Martínez, Grupo Empresarial 

Seiso, Centro Aseo Mantenimiento Profesional, LIMA, Induaseo, Quick Clean, Conserjes 

Inmobiliarios, Asservi, Americana de Servicios, Brillantex Multiservicios, y Aseos La Perfección 

 

Por otro lado, entre las empresas restantes se distinguieron en 2023 por su mayor dinamismo 

relativo Aseo Servicios, Solmex Colombia, Experienza, Serviaseo, MundoAseo, Universal de 

Limpieza, Rentokil Initial Colombia, Sosege, Bogotana de Limpieza, Integraseo, Smart Business, 

Palmera Junior, MAS Servicios, Telesai y Cía, Serviactivos, Servilima, Tempoaseo, Asecolbas, 

Tecnoclean de Colombia, Truly Nolen Soluciones, Soinser, Assist Bus, Serproaseo, Romaquin, 

Hama Aseo, Truly Nolen Valle, Lavandería Universal, y Servicio Tecnilavado. 

  

Además de las empresas mencionadas arriba, se incluye información de Eminser, El Punto del 

Aseo, Ladoinsa, Bioservicios, Grupo Maestra, Fulhers Service y Cía, Seppsa Fumiespecial, 

Global Management, Servimax Servicios, Limpieza General Casablanca, Classic Lavandería, All 

Cleaning, Lavasport, Sinco Aseo, Lavandería Lavapress, Truly Nolen Bogotá, y Continental de 

Fumigaciones. 5 

  

Por lo anterior, es importante tener en cuenta los indicadores macroeconómicos que intervienen 

en el consumo y gasto local, de acuerdo con la información detallada al 15 de noviembre de 

2024. 

 

Inflación e Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

 
5 https://lanota.com/index.php/CONFIDENCIAS/ranking-2024-limpieza-y-mantenimiento-de-colombia.html 

https://lanota.com/index.php/CONFIDENCIAS/ranking-2024-limpieza-y-mantenimiento-de-colombia.html
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Frente al desarrollo de la economía desde la variación porcentual promedio de los precios al por 

menor, el Índice de Precios al Consumidor, llamado comúnmente IPC como índice estadístico 

que permite medir dicha variación en un conjunto de bienes y servicios de consumo final que 

demandan los consumidores, nos explica entre otros que, cuando los precios aumentan, el poder 

de compra del peso colombiano cae, y cuando los precios se reducen, el poder de compra del 

peso se incrementa.  Al ser el IPC una estimación estadística, es decir que se construye con los 

precios de una muestra de artículos representativos cuyos precios se recogen periódicamente, 

permite conocer cuánto se ha encarecido (inflación) o abaratado el precio del conjunto de 

artículos y/o servicios que constituyen el consumo. 

 

IPC interanual: Se trata de la variación que ha sufrido el IPC desde la misma fecha del año anterior, 

es decir se compara el último dato con el de 11 meses antes.  

 

IPC anual o IPC acumulado: Nos indica cómo va la inflación en lo corrido del año, es decir en el 

periodo que ha transcurrido desde el mes de diciembre del año anterior hasta la fecha en la que 

estamos. Se expresa en porcentaje, en caso de ser positivo índica el tanto por ciento que han subido 

los precios, inflación, de lo contrario, si se trata de una cifra negativa indica el porcentaje de 

descenso de los precios, deflación. 

 

El IPC representa la tasa de crecimiento o la variación porcentual de los precios entre dos períodos 

de tiempo distintos. El dato del IPC, en Colombia, lo calcula mensualmente el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE). La inflación se define como la variación porcentual 

del IPC entre dos periodos. 

 

La inflación anual se mide Tomando el IPC de un mes y calculando su variación frente al dato del 

mismo mes del año anterior. En la siguiente gráfica6 se muestra la evolución con tendencia a la baja 

del Índice de Precios al Consumidor IPC de los últimos doce meses: 

 
6 https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/inflacion-total-y-meta 
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La tabla muestra la inflación mensual total, la meta de inflación y los límites permitidos para cada 

mes entre noviembre de 2023 y octubre de 2024. Aquí está la interpretación de los valores: 

1. Inflación total: refleja la inflación mensual registrada en cada periodo. Por ejemplo, en 

noviembre de 2023, la inflación total es del 10.15%, mientras que en octubre de 2024 es del 

5.41%. 
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2. Meta de inflación (3.00%): Es el objetivo que el Banco de la República ha fijado para 

mantener la inflación idealmente en torno al 3%. 

3. Límite Superior (4.00%): Este valor indica el máximo porcentaje de inflación tolerado. En 

todos los casos, el límite superior es del 4%, lo que sugiere que la meta es mantener la 

inflación por debajo de este umbral. 

4. Límite Inferior (2.00%): Marca el umbral más bajo de inflación aceptable. 

 

En resumen, en varios meses como noviembre y diciembre de 2023, y enero de 2024, la 

inflación registrada supera significativamente el límite superior del 4%, lo que indica un 

desajuste en los controles de inflación. 

 

A partir de marzo de 2024, la inflación empieza a acercarse más a la meta del 3%, lo que 

sugiere una mejora en la gestión económica o en las condiciones del mercado. 

 

Este cuadro es un resumen de la evolución de la inflación y permite ver si las políticas 

monetarias están funcionando para mantenerla dentro de los rangos deseados, aunque no 

se logra llegar a la meta deseada del 3%. 

 

Para lo corrido del año 2024, de acuerdo con el boletín técnico del IPC publicado por el 

DANE el pasado 8 de noviembre de 20247, en octubre de 2024 la variación mensual del IPC 

fue  -0,13%, la variación año corrido fue 4,44% y la anual 5,41%  

 

 
 

 
7 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/oct2024/bol-IPC-oct2024.pdf 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/oct2024/bol-IPC-oct2024.pdf
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La imagen anterior muestra una desaceleración en el aumento de los precios durante 2024, 

tanto en términos mensuales, anuales como acumulados.  

 

Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 

 

En lo corrido del año, (enero - octubre), seis divisiones de bienes y servicios se ubicaron por 

encima del promedio nacional (4,44%): Educación (10,64%), Restaurantes y hoteles (6,43%), 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (6,03%), Salud (5,01%), Transporte 

(4,6%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (4,56%). El resto de las divisiones se 

ubicaron por debajo del promedio: Bienes y servicios diversos (2,87%), Alimentos y bebidas 

no alcohólicas (2,64%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar (1,90%), Prendas de vestir y calzado (1,70%), Información y comunicación (-0,78%) y 

por último, Recreación y cultura (-1,63%).  

 

 

Producto Interno Bruto – PIB:  Es el valor total de los bienes y servicios finales producidos por 

el país durante un trimestre definido. Sirve para encontrar la evolución, la tendencia y las 

transformaciones estructurales de la economía, a partir de datos comparables entre sí y con 

aquellos calculados para el año base. 
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De acuerdo con la información publicada y actualizada por el DANE el 15 de agosto de 20248, en 

el segundo trimestre de 2024 el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% respecto 

al mismo periodo de 2023pr 

 

Con tal desagregación es posible determinar que las actividades que más contribuyeron a la 

dinámica del valor agregado son:  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,2% (contribuye 1,0 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% 

(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,1% 

(contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

Durante el primer semestre de 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 

Interno Bruto presenta un crecimiento de 1,5%. Las actividades económicas que más contribuyen 

a la dinámica del valor agregado son: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,1% 

(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
8 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2024-v2.pdf 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2024-v2.pdf
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• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,0% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,5% 

(contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas:  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,5%.  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,7%.  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%. 

El primer trimestre de 2024 muestra una tasa de crecimiento del 0,7%, mucho menor en 

comparación con el mismo trimestre de 2023, lo que indica una desaceleración significativa en la 

economía. La economía colombiana experimentó una recuperación robusta después de la fuerte 

contracción en 2020, impulsada por la reapertura económica y diversas políticas de estímulo 

postpandemia. Sin embargo, en los años recientes, se observa una tendencia hacia la 

desaceleración del crecimiento, lo cual puede estar relacionado con diversos factores como la 

inflación, las condiciones globales y las políticas internas. 
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La anterior tabla nos muestra el valor agregado por actividad económica y las tasas de crecimiento 

en volumen para el segundo trimestre de 2024. 

Comercio al por mayor y al por menor 

 

En el segundo trimestre de 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 

reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento 

y servicios de comida crece 0,2% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. 

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 7): 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas  

crece 2,2%. 

• Transporte y almacenamiento crece 0,6%. 

• Alojamiento y servicios de comida decrece 5,9%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y  

calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 

vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios 

de comida decrece 0,05, cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas  

crece 0,5%. 

• Transporte y almacenamiento crece 0,1%. 

• Alojamiento y servicios de comida decrece 1,3%. 

 

 
 

Por otra parte, y de conformidad con lo reportado por el DANE en el Boletín Técnico de los 

Principales Indicadores del Mercado Laboral – Empleo y desocupación, publicado el pasado 
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31 de octubre de 20249, para el mes de septiembre de 2024, la tasa de desocupación en el total 

de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 9,2%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 

9,6%. La tasa global de participación se ubicó en 66,2% y la tasa de ocupación en 60,1%, en 

septiembre de 2023 estas tasas fueron 66,6% y 60,2%, respectivamente. 

 

 
 

 
 

Las anteriores gráficas muestran la evolución de tres indicadores clave del mercado laboral en 

Colombia a nivel nacional entre septiembre de 2023 y septiembre de 2024. Los indicadores son: 

 

1. Tasa Global de Participación (TGP): Es el porcentaje de la población en edad de trabajar que 

está económicamente activa (es decir, que trabaja o busca trabajo).  

o En septiembre de 2023, la TGP fue de 64.2%. 

o En septiembre de 2024, la TGP fue de 63.5%. 

2. Tasa de Ocupación (TO): Es el porcentaje de la población en edad de trabajar que está ocupada 

(es decir, que tiene empleo). 

o En septiembre de 2023, la TO fue de 58.3%. 

 
9https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2024.pdf 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2024.pdf
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o En septiembre de 2024, la TO fue de 57,7%. 

3. Tasa de Desocupación (TD): Es el porcentaje de la población económicamente activa que está 

desempleada. 

o En septiembre de 2023, la TD fue de 9.3%. 

o En septiembre de 2024, la TD fue de 9.1%. 

 

Así las cosas, la TGP disminuyó ligeramente de 64.2% en septiembre de 2023 a 63.5% en 

septiembre de 2024, lo que sugiere que una menor proporción de la población está participando 

en el mercado laboral. 

 

Por su parte, la TO disminuyó de 58.3% a 57.7%, indicando que menos personas están empleadas 

en septiembre de 2024 en comparación con el año anterior. Y finalmente, la TD disminuyó de 9.3% 

a 9.1%, lo que significa que el desempleo se ha mantenido relativamente estable, pero con una 

pequeña disminución en el último año.  

Estos datos podrían reflejar un mercado laboral que está enfrentando desafíos para absorber a 

toda la fuerza laboral disponible, con una ligera contracción en la participación y ocupación, y una 

pequeña disminución en el desempleo. 

 

Población ocupada según rama de actividad 

 

En el mes de septiembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.213 

miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 

ocupada fueron Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos (0,8 

puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de comida (0,6 puntos porcentuales) y Agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura y pesca (0,4 puntos porcentuales). 
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Ranking de ciudades según tasa de desocupación 

 

Para el trimestre julio - septiembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 

presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,9%), Riohacha (15,0%) e Ibagué 

(14,1%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (9,0%), 

Bucaramanga A.M. (8,4%) y Medellín A.M. (7,8%).  
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La gráfica muestra la Tasa de Desocupación (TD) en diferentes ciudades de Colombia durante el 

periodo de julio a septiembre de 2024. Aquí se comparan varias ciudades y áreas metropolitanas, 

lo que permite observar las diferencias en el desempleo a nivel local. En general, la gráfica 

destaca la disparidad en la situación del empleo en diferentes ciudades de Colombia, con algunas 

áreas enfrentando desafíos mucho mayores que otras. Esto podría estar relacionado con factores 

económicos, sociales, y geográficos específicos de cada región. En conclusión, la ciudad con 

mayor desempleo es Quibdó, con la tasa de desocupación más alta con 24,9%, seguidas por 

Riohacha, Ibagué y Florencia. 

 

A su vez y de acuerdo con la Encuesta Mensual de Servicio publicado por el DANE el 14 de 

noviembre de 202410 “En septiembre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios 

presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con septiembre de 2023”. 

 
10 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-sep2024.pdf 

 
 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-sep2024.pdf
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 

subsector de servicios (septiembre 2024p / septiembre 2023). 

 

En septiembre de 2024, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en el personal ocupado total, en comparación con septiembre de 2023.  
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector 

de servicios (septiembre 2024p / septiembre 2023) 

 

En septiembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 

salarios, en comparación con septiembre de 2023.  
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De la misma manera y en referencia a la información actualizada el 18 de octubre del 2024, 

sobre el Indicador de Seguimiento a la Economía (ISE), Para el mes de agosto11 de 2024pr 

el ISE en su serie original, se ubicó en 124,37, lo que representó un crecimiento de 2,02% 

respecto al mes de agosto de 2023pr (121,90), tal y como se detalla en el siguiente gráfico: 

 

 
11 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/indicador-de-seguimiento-a-la-

economia-ise 

 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/indicador-de-seguimiento-a-la-economia-ise
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/indicador-de-seguimiento-a-la-economia-ise
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En relación con el comportamiento anual, Para el mes de agosto de 2024pr el ISE en su serie 

original, se ubicó en 124,37, lo que representó un crecimiento de 2,02% respecto al mes de 

agosto de 2023pr (121,90). (Ver gráficos 2 y 3): 
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Para el mes de agosto de 2024pr el ISE en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, se ubicó en 122,92, lo que representó un crecimiento de 2,10% respecto al mes 

de agosto de 2023pr (120,39). (Ver gráficos 4 y 5).  
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Puntualizando los resultados del índice de las actividades primarias, Para el mes de agosto 

de 2024pr el índice de las actividades primarias, en su serie original se ubicó en 113,32, lo 

que representó un crecimiento de 3,52% respecto al mes de agosto de 2023pr (109,47). En 

cuanto a la serie ajustada por efecto estacional y calendario, para el mes de agosto de 

2024pr, se ubicó en 106,23, lo que representó un crecimiento de 3,74% respecto al mes de 

agosto de 2023pr (102,40). (Ver gráficos 8 y 9).  
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Así mismo, respecto al comportamiento mensual, Para el mes de agosto de 2024pr el índice 

de las actividades primarias en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, se ubicó 

en 106,23, lo que representó un decrecimiento de 2,20%, respecto al mes de julio de 2024pr 

(108,63). (Ver gráficos 8 y 10). 

 

 
 

Finalmente, y sobre los resultados del índice de las actividades terciarias y el comportamiento 

anual, Para el mes de agosto de 2024pr el índice de las actividades terciarias, en su serie 

original se ubicó en 133,31, lo que representó un crecimiento de 2,39% respecto al mes de 

agosto de 2023pr (130,19). En cuanto a la serie ajustada por efecto estacional y calendario, 

para el mes de agosto de 2024pr, se ubicó en 134,30, lo que representó un crecimiento de 

2,33% respecto al mes de agosto de 2023pr (131,24). (Ver gráficos 14 y 15). 
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TRM: Es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de los Estados Unidos. La TRM se 

calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios 

financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día 

cuando se realiza la negociación de las divisas. Actualmente la Superintendencia Financiera 

de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la TRM con base en las operaciones 

registradas el día hábil inmediatamente anterior. 

 

Tasa Representativa del mercado cambiario en Colombia, impacta en el valor de los insumos 

importados debido a la variación en el precio del dólar.  
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La cotización del dólar en Colombia para el día viernes 15 de noviembre del 2024 bajó 2.64 

Pesos, equivalente a un descenso del 0.06% con respecto al día anterior. La TRM aumentó 

un 12.92% (512 Pesos) en referencia al mismo día del año anterior y subió un 6.75% (283.01 

Pesos) comparando con el mismo día del mes anterior.  

 

 

 
 

En resumen, la gráfica muestra una tendencia general de aumento en el precio del dólar a finales 

de octubre, seguidos de una estabilización en los últimos días del periodo (del 13 al 15 de 

noviembre de 2024). 

 

La plataforma de datos de compra pública, Abastecimiento estratégico de CCE nos muestra 

el comportamiento de la contratación bajo los códigos 761115 – Servicios de limpieza y 

mantenimiento de edificios generales y de oficinas, 901017 – Servicio de cafetería, en donde 

a nivel nacional en un periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2023 al 30 de septiembre 

de 2024, se han suscrito 569 contratos con 325 proveedores en las diferentes entidades 

públicas, por un valor total de $411.111.703.949, tal como se muestra en las siguientes 

graficas: 
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2. Técnico  

 

En Colombia ha evolucionado el concepto de trabajos relacionados con la limpieza y el aseo 

de espacios tanto para los hogares como para las empresas, los cuales se denominan como 

personal de limpieza o personal de aseo. 
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Se propende por la prestación de servicios con individuos formados y capacitados para que 

sean eficaces y eficientes a la hora de realizar las actividades de limpieza, de tal manera que 

sea posible satisfacer las necesidades de los clientes y el cumplimiento de las expectativas12, 

se resalta que gran parte de los cargos, especialmente a nivel operativo, es necesario de un 

estudio previo de bachiller; sin embargo, tales ocupaciones para el sector en cuestión son 

considerados como cargos críticos, de alta demanda o de alta rotación. 

 

Finalmente, se precisa que la cuarta generación del Acuerdo Marco de Aseo y Cafetería se 

contó con 39 proveedores inicialmente y en la prórroga 2 del Acuerdo Marco, quedaron 33 

proveedores 

 

De otra parte y según el Informe Mensual del periodo comprendido entre el 1 al 30 de 

septiembre de 2024, emitido por Colombia Compra Eficiente – Agencia Nacional de 

Contratación Pública, se hace referencia que los 5 instrumentos más adquiridos por las 

entidades, se encuentra el relacionado con aseo y cafetería, tal y como se indica a 

continuación13: 

 
 

3. Regulatorio 

 

• Código Sustantivo del trabajo: Regula las relaciones de derecho individual del Trabajo de 

carácter particular, y las de derecho colectivo del Trabajo, oficiales y particulares. 

• Ley 80 de 1993 - Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007 - Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos. 

• Ley 1474 de 2011 - Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública. 

 
12 https://limpiafacil.com.co/como-funcionan-los-servicios-de-aseo-en-colombia/ 
13https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/septiembre.pdf 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/septiembre.pdf
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• Decreto Ley 4170 de 2011, Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública 

- Colombia Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura. Reconoce la 

necesidad de: (a) crear políticas unificadas que sirvan de guía a los administradores de 

compras y que permitan monitorear y evaluar el desempeño del sistema y generar mayor 

transparencia en las compras y (b) tener una entidad rectora que provea un soporte 

adecuado para ejecutar el Plan de Desarrollo. 

• Decreto 1072 de 2015 - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Trabajo 

• Decreto 1082 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

• Decreto 310 de 2021 - Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre 

las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de 

Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

 

4. Otros contextos - Análisis Ambiental  

 

De acuerdo con la información del proceso cuyo objeto es “Prestación de los servicios de aseo 

y cafetería para la Sede Administrativa y Sedes Regionales de la Superintendencia Nacional 

de Salud,” en materia de requisitos ambientales, aplican obligaciones contractuales las cuales 

ya están inmersas en la minuta del contrato marco de Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023, entre ellas tenemos las siguientes: 

 

Cláusula 6 Obligaciones de la Entidad Compradora: 6.46. Verificar que se cumpla con las 

obligaciones y compromisos que se desprendan con ocasión del cumplimiento de los criterios 

y normatividad ambiental y de sostenibilidad asociada a la prestación del Servicio Integral de 

Aseo y Cafetería. 

 

Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en la operación secundaria: 

 

7.92. Cumplir con las obligaciones y compromisos que se desprendan con ocasión del 

cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y de sostenibilidad asociada a la 

prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 

 

Y en relación con criterios específicos de sostenibilidad de la guía del MADS y dado que, es un 

Acuerdo Marco de Precios donde los productos y precios ya fueron previamente establecidos 

según el catálogo del contrato, no se pueden incluir criterios de Compra Pública Sostenible 

adicionales o diferentes, por lo tanto, NO APLICA. 

 

Por lo anterior, en resumen, se tiene: 
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APLICAN REQUISITOS AMBIENTALES 

NORMATIVOS O DEL SGA 

APLICAN CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD 

                                   Aplican No aplican 

 

B. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO 

 

1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? 

 

A continuación, se relacionan las contrataciones que la Superintendencia Nacional de Salud 

llevó a cabo con objetos iguales o similares por Acuerdo Marco en las vigencias 2021, 2022 

y 2023, así: 

 

• CONTRATOS DE ASEO Y CAFETERÍA 2023 

 

CIUDAD 
ORDEN DE 
COMPRA 

FECHA CONTRATO VENCIMIENTO 

BOGOTA 111432 22/06/2023 67 DE 2023 15/11/2024 

RIOHACHA 111415 22/06/2023 64 DE 2023 15/11/2024 

CALI 111480 21/06/2023 71 DE 2023 15/11/2024 

NEIVA 111471 21/06/2023 69 DE 2023 15/11/2024 

BARRANQUILLA 111482 22/12/2023 68 DE 2022 15/11/2024 

BUCARAMANGA 111419 21/06/2023 66 DE 2022 15/11/2024 

MEDELLIN 111478 21/06/2023 70 DE 2023 15/11/2024 

YOPAL 111481 22/12/2023 72 DE 2023 15/11/2024 

QUIBDO 111417 27/12/2022 65 DE 2023 15/11/2024 

 

• CONTRATOS DE ASEO Y CAFETERÍA 2022 
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• CONTRATOS DE ASEO Y CAFETERÍA 2021 

 
 

2. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales este bien, obra o servicio?  

 

De acuerdo con la plataforma de datos abiertos (datos.gov.co) y de acuerdo con la IV versión 

del Acuerdo Marco de Aseo y Cafetería, desde el 01 de enero del 2023 hasta el 30 de octubre 

de 2024, se adelantaron 1.972 órdenes de compra donde se detalla el proveedor de cada 

uno de ellos, junto con la entidad contratante, valor contratado, dentro de las cuales se 

encuentran: 
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Para la prestación de los servicios de Aseo y Cafetería se cuenta con el Acuerdo Marco de 

Precios CCE-126-023 que tiene como fecha límite para colocar órdenes de compra hasta el 

07 de marzo de 2025 y vigencia máxima para ejecutarlas hasta el 07 de septiembre de 2025.  

 

 

 

C. ESTUDIO DE LA OFERTA 

 

1. ¿Quién vende? 

 

El Acuerdo Marco de Precios de Aseo y Cafetería IV CCE-126-2023, se encuentra suscrito 

por los siguientes proveedores: 

 

1. UNIÓN TEMPORAL ADIN 

2. CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA  

3. UNIÓN TEMPORAL EASYCLEAN ASEO PROFESIONAL  

4. UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4  

5. UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS INTEGRALES  

6. CLEANER S.A  

7. KIOS SAS  

8. UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G  

9. CONSORCIO ELITE  

10. UNIÓN TEMPORAL R&J 2022  

11. COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN SA SERDAN SA  

12. N & R INTEGRAL SERVICE COMPANY SAS  

13. ASECOLBAS LTDA  

14. UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022  

15. UNIÓN TEMPORAL EMINSER – SOLOASEO 2023  

16. UNIÓN TEMPORAL OUTSOURCING GIAF  

17. GRUPO GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA SAS  

18. INTERNEGOCIOS SAS  

19. LIMPIEZAINSTITUCIONAL LASU SAS  

20. ASSERVI SAS  

21. UNIÓN TEMPORAL ASEAMOS 2022 ACUERDO 4  

22. UNIÓN TEMPORAL SERVIASEAMOS  
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23. CONSORCIO KIOS SAS  

24. SERVICIOS KVAL SAS  

25. BRILLASEO SAS  

26. SERVICIOS PRAIS SAS ZOMAC  

27. SERVIASEO SA  

28. UNIÓN TEMPORAL CONASEAR  

29. LIMPIEZA TOTAL SAS  

30. UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022  

31. UNIÓN TEMPORAL CLEAN BOGOTÁ  

32. SERVICIO INTEGRAL TALENTOS LTDA  

33. UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA  

34. AMERICANA DE SERVICIOS LTDA  

35. UNIÓN TEMPORAL SERTOP  

36. SOCIETY SERVICES GENERAL SAS  

37. INTERASEO SAS E.S.P  

38. UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA  

39. INCINERADOS DEL HUILA – INCIHUILA SAS E.S.P  

 

D. ESTUDIO DE MERCADO 

 

De conformidad con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública CCE, el 

simulador para estructurar eventos de cotización dentro de los Acuerdo Marco de Precios es 

una herramienta que deben utilizar las entidades para plasmar su necesidad de adquirir 

bienes y servicios, pero no es un mecanismo para definir el presupuesto, por lo que pueden 

hacer uso de la Guía para la elaboración de Estudios de Sector. En ese orden de ideas, para 

la colocación de órdenes de compra deberán tenerse en cuenta solo los precios 

efectivamente cotizados.  

 

Así las cosas, la entidad realizó el respectivo simulador y debido cargue en la plataforma de 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como la solicitud de información a proveedores 

a través de la TVEC, con lo cual se determinó el valor del presupuesto sin exceder los valores 

techo del respectivo catálogo del Acuerdo Marco de Precios CCE-126-2023. 

 

BARRANQUILLA $28.287.132,90 
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BUCARAMANGA $ 27.602.405,90 

 
 

 
 

BOGOTÁ $1.220.077.248,30 
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CALI $ 43.085.167,80 

 

 
 

MEDELLÍN $ 28.561.023,30 
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NEIVA $ 27.465.459,70 

 

 
 

QUIBDÓ $ 29.860.353,60 
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RIOHACHA $ 27.876.296,30 

 

 
 

SAN ANDRÉS $ 28.036.691,10 

 

 
 

YOPAL $ 28.287.132,90 
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PASTO $ 30.308.835,40 

 

 
 

En atención a los valores arrojados por los simuladores, la Entidad publicó solicitudes de 

información (RFI) de las regionales que tienen un presupuesto inferior a $125.000 dólares, 

conforme lo señala el Acuerdo Marco de Precios de Aseo y cafetería así: “Esta solicitud de 

información se torna obligatoria cuando la orden de compra tenga un valor menor a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la 

tasa que establece el umbral del Mipymes, por tal razón deberá: (i) solicitar información a los 

Proveedores acerca de los bienes y servicios de aseo cafetería y servicio especial de 

jardinería; y/o (ii) otorgar a los Proveedores Mipyme adjudicados en la Región respectiva la 
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posibilidad de manifestar interés para que la Entidad Compradora limite a Mipyme la Solicitud 

de Cotización”  

 

Por tanto, se publicaron los siguientes eventos: 

 
 

Como respuestas de estas solicitudes de información se recibieron las siguientes: 
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Se verifica por la entidad lo requerido en el Acuerdo Marco, así:  

 

“Verificar que el valor de la Solicitud de Cotización sea menor a ciento veinticinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 

el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo”, lo cual se 

puede verificar en la página de Colombia Compra Eficiente.  

 

Verificar que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano solicitudes de POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES 

Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas.  

 

La Entidad deberá fijar la fecha de cierre de la solicitud de información UN (1) DÍA HÁBIL 

antes de la fecha de inicio de la solicitud de cotización.  

 

Verificar que los Proveedores hayan aportado junto con su solicitud: (i) copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 

expedición de máximo SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO anteriores a la fecha de inicio de 

la solicitud de información; (ii) las personas naturales deben enviar una certificación expedida 

por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil, y las personas 

jurídicas deben enviar una certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, en la cual acrediten que cuentan con tamaño 

Mipyme según los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 

Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
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certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 

al momento de su presentación, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1082 de 2015. 

 

A través de los documentos entregados por el Proveedor, deberá verificar que este cuente 

mínimo con un (1) año de existencia.  

 

Finalmente, en caso de que se cumplan las condiciones mencionadas, la Entidad 

Compradora deberá crear la Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano utilizando el numero de la plantilla indicada en la guía para cada región que 

contiene únicamente los Proveedores con tamaño Mipyme.”  

 

Que revisada las respuestas dadas por en el RFI La entidad concluye lo siguiente: 

 

Numero de 
Regional  

Numero de 
Evento RFI  

REGIONAL 
¿SE LIMITA A 

MIPYMES? 

1 180061 RIOHACHA Se limita a Mipyme 

2 180063 BARRANQUILLA Se limita a Mipyme 

3 180065 MEDELLIN Se limita a Mipyme 

5 180067 CALI Se limita a Mipyme 

6 180068 PASTO Se limita a Mipyme 

7 180069 NEIVA Se limita a Mipyme 

8 180070 YOPAL Se limita a Mipyme 

9 180072 BUCARAMANGA Se limita a Mipyme 

12 180073 SAN ANDRES No se limita a Mipyme 

14 180074 QUIBDÓ No se limita a Mipyme 
 

El análisis de dichas solicitudes se encuentra en el ANEXO N° 2 Evaluación solicitudes limitar 

a Mipymes 

  

4.2 PLAN DE ADQUISICIONES 

 

Una vez revisado el Plan de Adquisiciones de la entidad aprobado para la vigencia 2024, se 

puede observar que se encuentra descrito en el Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co así 

 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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:  

 

 
4.3 PRESUPUESTO OFICIAL 

 

De acuerdo con la información obtenida con el estudio de mercado, el presupuesto oficial, 

para esta contratación es hasta por la suma de MIL QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/CTE ($ $ 1.519.447.747,20) INCLUIDO IVA y todos 

los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución 

total del contrato que resulte del presente proceso de selección. 

 

5.CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 

CONTRATACIÓN 
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Con base en el ejercicio realizado en cada uno de los simuladores de cada regional, a 

continuación, se discriminan los valores obtenidos que permiten determinar el valor del 

Servicio de Aseo y Cafetería para las vigencias 2024 y 2025 

 

INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL YVIGENCIA 

FUTURA  

    

BARRANQUILLA 

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
 No. 20724 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-
2024-061460 de 
fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 
18/11/2024 

BUCARAMANGA 

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
No. 20524 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

BOGOTÁ  

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
 No. 20724 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

CALI 

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
 No. 20324 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

MEDELLIN VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
 No. 20624 de fecha 

27/5/2024 
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VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

PASTO 

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
No. 19324 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

NEIVA 

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
 No. 20424 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

QUIBDO 

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
 No. 19824 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

RIOHACHA 

VIGENCIA 2024 

 

No. CDP Y FECHA 
No. 19924 de fecha 

27/5/2024 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

VIGENCIA 2025 Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

SAN ANDRES 
VIGENCIA 2024 

 

No. CDP Y FECHA 
No. 20024 de fecha 

27/5/2024 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  
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VIGENCIA 2025 Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

YOPAL 

VIGENCIA 2024 No. CDP Y FECHA 
No. 20124 de fecha 

27/5/2024 

VIGENCIA 2025 

No. Radicado de Aprobación Vigencia 

Futura y fecha de aprobación  

Radicado No. 2-

2024-061460 de 

fecha 18/11/2024  

Autorización Vigencia Futura (SIIF) 
No. 67624 de fecha 

18/11/2024 

 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

La Superintendencia Nacional de Salud determinará la oferta más favorable teniendo en 

cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista; teniendo en 

cuenta que el proceso corresponde a un Acuerdo Marco de precios la oferta más favorable 

corresponde a aquella que oferte el precio más favorable para la entidad. 

 

7. EL ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 

En la modalidad de contratación de Selección Abreviada por Acuerdos Marco de Precios, 

Colombia Compra Eficiente está encargada de la administración de estos, y como 

consecuencia de ello realiza una operación principal en la cual la Agencia hace los estudios 

para estructurar el Acuerdo, prepara los Documentos del Proceso, selecciona los 

Proveedores y finalmente celebra el Acuerdo Marco de Precios. 

 

Para lo anterior Colombia Compra Eficiente, realiza una licitación pública en el cual realiza la 

evaluación de los riesgos y en consecuencia el presente análisis ya ha sido surtido dentro 

del proceso de selección adelantado por Colombia Compra Eficiente. 

 

8. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 

PROCESO DE CONTRATACION. 

 

Las garantías del proceso serán las establecidas en el Acuerdo Marco de Precio CCE-126-

2023, como se evidencian a continuación: 

 

1. GARANTÍAS  

 

Los proveedores deberán presentar a Colombia Compra Eficiente garantía de cumplimiento 

de conformidad con el señalado en la cláusula 16 del Acuerdo Marco de Precios para el 
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suministro del Servicio Integral de Aseo y Cafetería CCE-126-2023, como se indica a 

continuación, de conformidad con los numerales 16.2 y 16.3 del citado acuerdo: 

 

16.2 Garantía de Cumplimiento a favor de las Entidades Compradora 

 

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad 

Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla: 

 
 El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor 

de la Orden de Compra.   

  

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de 

Compra.  

  

Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o 

prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por el plazo de la Orden de Compra 

cumpliendo las vigencias contempladas en la tabla anterior.   

  

Nota: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento 

debe estar vigente hasta la liquidación.  

  

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el 

Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma 

tal que cumpla con lo señalado en la tabla de esta sección después de haber sido afectada.  

   

Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las 

garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté 

aprobado en debida forma, en caso tal que así lo considere pertinente.   
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16.3 Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual a favor de las entidades 

compradoras  

  

Los Proveedores deben constituir una garantía de responsabilidad civil 

extracontractual dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la 

Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora cuya suficiencia en valor se establece 

en los siguientes rangos:  

 

 
 

Si las Órdenes de Compra tienen un valor mayor al del rango cuatro (4), debe utilizar la 

fórmula del rango i para calcular el valor asegurado.   

  

El Proveedor debe actualizar el valor de la garantía cada año de acuerdo con la variación 

anual del SMMLV.   

   

La vigencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual debe corresponder 

mínimo a la vigencia de la Orden de Compra. Si la vigencia de la Orden de Compra es 

extendida el Proveedor debe extender la vigencia de esta garantía.   

 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la 

garantía se reduce, la Entidad Compradora debe solicitar al Proveedor restablecer el valor 

inicial de la garantía.    

   

En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de responsabilidad civil 

extracontractual el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos 

respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 4 después de haber sido 

afectada.   

   

Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las 
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garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté 

aprobado en debida forma.   

 

Nota: La garantía de que trata el presente numeral debe cumplir con lo establecido en el 

artículo 2.2.1.2.3.2.9. del decreto 1082 de 2015.  

 

9. INDICACION DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN 

ACUERDO COMERCIAL 

 

En la modalidad de contratación a través de Acuerdos Marco de Precios Colombia Compra 

Eficiente, está encargada de la administración de estos, y como consecuencia realiza una 

operación principal en la cual la Agencia hace los estudios para estructurar el Acuerdo, 

prepara los Documentos del Proceso, selecciona los Proveedores y finalmente celebra el 

Acuerdo Marco de Precios. 

 

Para lo anterior Colombia Compra Eficiente realiza una licitación pública en el cual ha 

realizado el análisis de sobre los acuerdos comerciales que aplican para la presente 

contratación y en consecuencia el presente estudio ya ha sido surtido dentro del proceso de 

selección adelantado por Colombia Compra Eficiente. 

 

10. CONDICIONES CONTRACTUALES  

 

10.1. FECHA DE VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA 

 

El plazo del presente contrato será hasta el 15 de agosto de 2025. 

 

10.2. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

La Supervisión del contrato será ejercida por el Coordinador del Grupo de Recursos 

Físicos o quien haga sus veces, o quien designe el ordenador del gasto.  La supervisión 

realizará el seguimiento de la ejecución del contrato teniendo en cuenta las definiciones 

contenidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los Decretos Reglamentarios, el Manual 

de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad. 

 

10.3. FORMA DE PAGO 

 

La Superintendencia Nacional de Salud pagará al Contratista así:   

 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cancelará el valor del contrato en moneda 

legal colombiana, por intermedio de la Subdirección Financiera, mes vencido, de acuerdo con 
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los bienes obras o servicios prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el 

Supervisor o Interventor designado, según corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA 

haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la Disponibilidad del P.A.C (Plan Anual 

Mensualizado de Caja) para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes 

y/o servicios a entera satisfacción por parte del Supervisor o Interventor del Contrato y de la 

presentación de la factura con todos los documentos soporte ante el Supervisor o Interventor 

del contrato, para que este trámite su pago. 

 

Documentos soporte para el pago: a) Factura electrónica de venta de acuerdo con los 

requisitos exigidos en la Resolución 000042 de 2020 expedida por la DIAN o aquella que la 

modifique, adicione o sustituya, cuando aplique; la cual debe ser remitida al aplicativo que 

disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cumpliendo con los lineamientos 

establecidos para ello. En caso de no facturar presentar el documento equivalente de acuerdo 

con los procedimientos de la Entidad. b) Acreditación conforme a la Ley vigente aplicable, de 

cumplimiento del contratista de sus obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral 

en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 

cuando corresponda, y Administradora de Riesgos Laborales. c) La certificación de 

cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor o interventor del contrato, según 

corresponda, en la cual conste el valor a pagar al contratista. d) El Acta de entrega y recibo 

de bienes, cuando corresponda. e) Para el pago de la última cuenta de cobro, se deberá 

adjuntar Paz y Salvo debidamente diligenciado. Así mismo, se debe tener en cuenta que la 

seguridad social del último pago, corresponderá al mes objeto de cobro. Lo anterior, de 

acuerdo con los lineamientos internos vigentes, los cuales se encuentran publicados en los 

medios digitales de la Superintendencia Nacional de Salud.  

 

Conforme con lo dispuesto en el Manual para la recepción de cuentas por pagar (GFMN02), 

si los soportes documentales presentados por los contratistas, proveedores, interventores o 

supervisores no cumplen con los lineamientos allí establecidos, la Dirección Financiera no 

gestionará las cuentas recibidas para pago, indicando las correcciones pertinentes. La 

radicación incorrecta de las cuentas será responsabilidad del contratista y no tendrá por ello 

derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

Los pagos se efectuarán por intermedio de la Dirección Financiera de la Entidad, mediante 

consignación en las cuentas que indique el Contratista. Sin perjuicio de lo anterior queda 

entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación 

pactada.  
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Para el registro de las cuentas bancarias el Contratista deberá informar por escrito a la 

Superintendencia Nacional de Salud, el número de la cuenta, anexando una certificación de 

la entidad bancaria en la que conste la titularidad de la cuenta y que la misma se encuentre 

activa, la cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

contados al momento de su entrega. Es responsabilidad del contratista informar a quien 

ejerza la supervisión del contrato con diez (10) días hábiles de antelación a la radicación para 

el pago, las novedades que surjan frente a la cuenta bancaria donde se debe efectuar el 

pago. Una vez informada la novedad el supervisor, este deberá trasladar a la Dirección de 

Contratación para las gestiones correspondientes que aplique, quien reportará a la Dirección 

Financiera.  

 

NOTA 1: El Grupo de Presupuesto de la Dirección Financiera procederá a liberar la diferencia 

entre el valor del Certificado de Disponibilidad y el Valor del Registro Presupuestal que se 

expedirá como requisito de ejecución en el presente contrato.  

 

10.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo para la ejecución del contrato, será hasta el 15 de agosto de 2025, contados a partir  

de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado 

por  EL ORDENADOR DEL GASTO, previa la expedición del registro presupuestal, la 

aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el 

cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad 

Social Integral y parafiscales, cuando corresponda.  

 

10.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato se ejecutará en Bogotá D.C. en la sede central ubicada en la Carrera 
68 A # 24 B-10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10, Sede archivo central Ubicada en la Transversal 93 
# 51 y 98 bodegas 8 y 9, y  Sede Centro de atención al ciudadano CAC Ubicado en la Carrera 
13 # 25-8 Centro Internacional Local 21 y 22 y sus sedes regionales- 
 

SEDES  DIRECCIÓN  

Sede administrativa  Carrera 68ª ·24b-10 pisos 4.9 y 10 Torre 3, Centro Comercial 

Plaza Claro, Barrio Ciudad Salitre, Bogotá D.C.  

Sede Medellín  M2. Edificio Hotel BH, Carrera 43A N.° 9 sur 36, Zona El 

Poblado, Los Balsos.  

Medellín  

Sede Barranquilla Carrera 54 N.° 72 – 180 Avenida 11 de noviembre  

Barranquilla  

Sede Bucaramanga  Carrera 29 N.° 48–08  

Bucaramanga  
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 GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO BSFT40 

 
ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN 

ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS 

VERSIÓN 1 

 FECHA 22/12/2022 

Sede Cali  Calle 24 Norte N.° 5C-47  

Santiago de Cali  

Sede Yopal  Carrera 22 N.° 8-64, Centro Edificio Royal, Piso 3  

Yopal  

Sede Neiva Calle 8 N.° 8-91 local 101  

Neiva  

Sede Quibdó Calle 26 N.° 10–10, Avenida Alameda  

Quibdó  

Sede Riohacha Carrera 15 No. 14B – 38. Riohacha – La guajira. 

Sede San Andrés San Andrés en la Carrera 3ª #3-12 La Jaiba local 102. 

 

Sede Pasto  

Calle 18 # 41 54 

San Juan de Pasto 

 

           Bogotá, 18 de noviembre de 2024 

 

 

NOTA: Los estudios previos tienen su cimiento en el Formato BSFT30 “Insumo para la 

contratación de Bienes y Servicios”, el cual hace parte integral de este documento. 

 

 

 

 

CESAR DARIO RAMIREZ AVILA 

COORDINADOR GRUPO DE RECURSOS FISICOS 

 

 

 

 

 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
 

Proyectó componente jurídico: Carlos David Tamara Florez– Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual  

Reviso componente jurídico: Pilar Liliana Acosta Clavijo – Profesional Especializado – Grupo Gestión Contractual – Dirección de Contratación  

Proyectó componente financiero: Nancy Mercedes Cuervo Avila-Profesional Especializado -Grupo Gestión Contractual - Dirección de Contratación   

Reviso componente financiero: Andrea Rocio Carrero Burbano-Profesional Especializado -Grupo Gestión Contractual - Dirección de Contratación  

Revisó componente jurídico y financiero: Luz Dary Sánchez Gutiérrez- Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó componente técnico:  Gerardo López González/Profesional Especializado- Grupo de Recursos físicos  

Reviso componente técnico: Cesar Dario Ramírez Avila- Coordinador Recursos Físicos. 

 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Fecha y Hora Sistema: 27/05/2024 12:00:00 a. m.

19-10-00

MHnarodrig NESTOR ALFONSO  RODRIGUEZ PINILLACertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 19824 Fecha Registro: 2024-05-27 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

19-10-00  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 15.087.072,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 15.087.072,00 Saldo x 
Comprometer: 15.087.072,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 19824 Fecha Registro: 2024-05-27 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

19-10-00  
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE Propios 20 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 15.087.072,00 0,00 15.087.072,00 15.087.072,00 0,00

Objeto: 15-GRF. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LA SEDE ADMINISTRATIVA Y SEDES REGIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - QUIBDÓ. V.F 

Firma Responsable

1 de 1Página



Número:
Fecha 

Registro:

Estado: Tipo Moneda.: 1224

Valor Inicial: Valor Total: 2.101.792.610,00

Fuente Recurso Valor Inicial Saldo No Utilizado

Propios 20 1.833.232.844,00 1.833.232.844,00

Año Fiscal 1.833.232.844,00 1.833.232.844,00

Propios 20 268.559.766,00 268.559.766,00

Año Fiscal 268.559.766,00 268.559.766,00

Número Doc Soporte: 2024-11-18

Notas Doc. Soporte:
APROBACION VF PARA SEERVICIO DE ASEO Y CAFETERIA DEL NIVEL CENTRAL Y LAS SEDES TERRITORIALES Y ADICION AL CONTRATO DE VIGILANCIA SEDES DE SAN ANDRES, PASTO 

E IBAGUE

Firma Responsable.

DATOS ADMINISTRATIVOS

2-2024*-061460 Fecha Doc. Soporte: Tipo Doc. Soporte: OFICIO

2026 Totales por año: 268.559.766,00

2025 Totales por año: 1.833.232.844,00

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS CSF 268.559.766,00

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS CSF 1.833.232.844,00

DETALLE AUTORIZACION POR AÑO

Posicion Catálogo de Gasto Situac.
Fecha 

Operacion
Valor Operación Valor Actual

Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria Aval Fiscal:           NO

2.101.792.610,00 Valor Operaciones: 2.101.792.610,00 Saldo No Utilizado:

Generada Pesos Nro Solicitud: Fecha Solicitud: 2024-10-31

AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS

67624 2024-11-18
Unidad / Subunidad 

ejecutora:
19-10-00 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Autorizacion de Vigencias Futuras MHnarodrig NESTOR ALFONSO  RODRIGUEZ PINILLA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

19-10-00 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Usuario Solicitante:

Fecha y Hora Sistema: 2024-11-18-4:25 p. m.
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

5.4.0.1.  Grupo de Protección Social 
 
Doctor 
Cesar Norberto Albarracín Ochoa 
Secretario General 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD (SNS) 
Carrera 68 A No. 24B -10 pisos 4, 9 y 10  
Bogotá D.C. 
 
Radicado de entrada 1-2024-105999 
No. Expediente 1802/2024/SITPRES 
 

Asunto: Aprobación cupo vigencias futuras 
ordinarias con cargo al Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento para las vigencias 2025-2026. 

 
Respetado Doctor Albarracín: 
 
En atención a la Comunicación No.20249200102444341 del 1 de noviembre de 2024 
y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003, 
Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público y Resolución No.11 de 1997 del Consejo Superior de la Política Fiscal – 
CONFIS-le informo que esta Dirección aprueba cupo para comprometer vigencias 
futuras ordinarias que no superan el período de Gobierno, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

Sección 19-10-00 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD 

Cuenta A-02 Adquisición de bienes y servicios 
 

Vigencia Fuente Valor 
2025 Propios 1.833.232.844  
2026 268.559.766  

 
Se autoriza cupo para comprometer vigencias futuras ordinarias en el Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento de la Superintendencia Nacional de Salud, con recursos 
propios y que no superan el periodo de Gobierno, para que la Entidad garantice: i) la 
contratación del servicio de aseo y cafetería desde el 16 de noviembre de 2024 hasta 
el 15 de agosto de 2025, para las ciudades de Bogotá, Cali, Neiva, Barranquilla, 
Bucaramanga, Medellín, Yopal, Quibdó, Riohacha, San Andrés, Pasto e Ibagué; ii) y 
adicione el contrato de vigilancia desde el 16 de noviembre de 2024 hasta el 30 de 
junio de 2026, en las ciudades de San Andrés, Pasto e Ibagué. 

Radicado: 2-2024-061460
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2024 16:15
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

El monto de recursos en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento que requiere la 
Superintendencia para contratar los servicios citados anteriormente asciende a la 
suma de $2.426 millones de los cuales, $324 millones están soportados en la presente 
vigencia fiscal y los $2.102 millones restantes se financiaran con los cupos de 
vigencias futuras aprobados en esta comunicación. 
 
Esta autorización de cupo para comprometer vigencias futuras en el Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento de la Entidad cuenta con el concepto técnico favorable de 
la Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales del Ministerio de Salud y 
Protección Social como cabeza de sector emitido mediante Comunicación No. 
2024121001079811 del 22 de octubre de 2024. Así mismo, la Entidad remitió las 
comunicaciones de las instancias competentes certificando que los recursos 
solicitados se encuentran incorporados en los techos establecidos en el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo; y cumplen con lo establecido en el literal b) del artículo 10 
de la Ley 819 de 2003. 
 
Finalmente, Es así, como con la presente autorización, la Entidad deberá ajustar sus 
gastos atendiendo la disponibilidad de los recursos aprobados en la Ley Anual del 
Presupuesto de cada vigencia y la asunción de los compromisos correspondientes, 
asegurando que la ejecución de los recursos se haga con observación a lo establecido 
en el artículo 2.8.1.7.6 y artículo 2.8.1.7.1.1 del Decreto 1068 de 2015, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en las normas legales vigentes sobre contratación 
administrativa y cumpliendo con los demás requisitos legales que sean del caso, en 
particular acatando lo dispuesto en el Plan de Austeridad del Gasto establecido en el 
artículo 19 de la Ley 2155 de 2021, el Decreto 199 de 2024 y la Directiva Presidencial 
02 de 2023. 
 
Cordial saludo, 
 

Jairo Alonso Bautista 
Director General del Presupuesto Público Nación 

 
 

Elaboró: 
 

Ricardo Rivera Medina 
Profesional especializado 

Grupo de Protección Social 

Revisó: 
 

Daniel Fernando Romero Fandiño 
Coordinador 

Grupo de Protección Social 
 

Diana Patricia Jimenez Triana 
Subdirectora (E) 

Subdirección de Promoción y Protección Social 

Aprobó: 
 

Jairo Alonso Bautista 
Director 

Director General del Presupuesto Público 
Nacional 

 

Firmado digitalmente por: JAIRO ALONSO BAUTISTA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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1 Ciudades principales definidas en la tabla de la cláusula 1 del presente documento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

𝑷𝒎𝒊𝒏 = 𝑷𝒃 − %𝑫𝑷𝒃

𝑷𝒃 =         
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2 Los servicios de personal por Turnos estarán disponibles únicamente en las ciudades principales de cada una de las 18 
Regiones a excepción de San Andrés. 
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https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/indisponibilidad-en-las-plataformas


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4  o el vigente en la 

página web de Colombia Compra Eficiente.  

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/indisponibilidad-en-las-plataformas
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𝑃𝑚𝑎𝑥 =
𝑃𝑏𝑠

1 − 𝐺 
+ 𝐾

𝑃𝑚𝑎𝑥

𝑃𝑏𝑠



 

 

 

 

 

 

 

 

𝐺

𝐺

𝐾  

𝑲  

   

𝐴 = (∑ 𝑃) + Valor AIU + IVA 

   

• 𝑨  

• 𝑷   

 
5 La cantidad de bienes estará sujeta a la necesidad mensual de la Entidad Compradora.  



 

 

 

 

 

 

 

 

• 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑨𝑰𝑼
 

• 𝑰𝑽𝑨  

 

 

  

𝑃𝑚𝑖𝑛𝑏𝑖𝑒𝑛 = 𝑃𝑚𝑎𝑥(1 − % 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎 𝑜𝑓𝑟𝑒𝑐𝑒𝑟)

𝑃𝑚𝑖𝑛𝑏𝑖𝑒𝑛

𝑃𝑚𝑎𝑥

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

   



 

 

 

 

 

 

 

 

ás

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

$35.073.678,5

$29.395.145,8

$27.295.492,5

$8.628.556,24

$9.195.037,94

$2.901.241,81

$10.589.581

$ 4.086.057,52

$ 16.201.308,8

$ 4.605.089,54

$ 130.317.539

$ 1.966.315,18

$954.891,812

$2.103.342,77

$2.090.438,83

$567.773,51

$ 3.509.872,61

$329.050,557

  

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑚𝑝𝑎𝑟𝑜 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑚𝑝𝑎𝑟𝑜 𝑟𝑒𝑔𝑖ó𝑛1 + 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑚𝑝𝑎𝑟𝑜 𝑟𝑒𝑔𝑖ó𝑛2 + ⋯ + 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑚𝑝𝑎𝑟𝑜 𝑟𝑒𝑔𝑖ó𝑛𝑛
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INTRODUCCIÓN  
 

La presente guía busca ayudar a las Entidades Estatales en el proceso del Acuerdo 

marco de precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV a 

través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), en la cuarta generación.  

 

Los términos empleados en esta guía obedecen a los definidos en el proceso 

licitatorio CCENEG-063-01-2022, los cuales podrán ser consultados en el siguiente 

enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C

O1.NTC.3309652&isFromPublicArea=True&isModal=False en la página web de Colombia 

Compra Eficiente., o consultando directamente con el número del proceso en el 

buscador público del SECOP II.  

La adquisición de bienes y servicios al amparo de un Acuerdo marco de precios es 

un Proceso de Contratación que inicia con el evento de cotización cuando en la 

Operación Secundaria hay lugar a cotización o con la Orden de compra cuando 

no hay lugar a cotización. Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Proceso 

de Contratación la vinculan y la obligan, por lo cual recomendamos leer con 

detenimiento los Acuerdos Marco, los manuales, ver los videos, utilizar los 

simuladores disponibles y hacer las consultas que considere necesarias en la Mesa 

de Servicio antes de iniciar el Proceso de Contratación. Las Entidades Estatales 

solamente pueden revocar eventos de cotización y Órdenes de compra 

excepcionalmente. 

 

Antes de adelantar el proceso de Acuerdo marco de precios en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano, la Entidad Estatal debe conocer el Acuerdo marco de 

precios al que se va a vincular, el cual corresponde al CCE - 126 - 2023. 

 

En el siguiente enlace encontrará el minisitio del Acuerdo marco de precios: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-

generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv 
 

Nota 1: La Entidad Estatal al vincularse a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 

acepta conocer los términos establecidos en el contrato del Acuerdo marco de precios y 

las condiciones bajo las cuales se vinculará al mismo, así como la forma de operación del 

mismo y que estos elementos obedecen a bienes de características técnicas uniformes y 

de común utilización.  

 

Nota 2: Se le informa a las Entidades Compradoras que el funcionamiento de la plataforma 

Tienda Virtual del Estado Colombiano esta soportado para todos los navegadores web 

(Chrome, Mozilla, Edge, etc) exceptuando INTERNET EXPLORER, en esa medida, tenga en 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3309652&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3309652&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv
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cuenta al momento de presentar cualquier error en la plataforma, que no se esté 

trabajando sobre un equipo con navegador web Internet Explorer. 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS  
 

1.1. Número del proceso de selección en SECOP II 
 
Proceso de selección por licitación pública No. CCENEG-063-01-2022 adelantado 

a través de la plataforma del SECOP II.  
 

1.2. Objeto del Acuerdo marco de precios 
 
Establecer: 

 

(a) las condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería al amparo del Acuerdo marco de precios;  

(b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al 

Acuerdo marco de precios y adquieren el servicio Integral de Aseo y 

Cafetería; y  

(c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por 

parte de las Entidades Compradoras 

 

1.2.1. Alcance del Objeto 
 

Dentro del Acuerdo marco de precios, las Entidades Compradoras no podrán 

generar órdenes de compra para contratar únicamente bienes de aseo y cafetería 

o el servicio especial de jardinería. Los servicios de personal prevalecen en el 

desarrollo de la operación secundaria. 

 

Los Proveedores se obligan a prestar a las Entidades Compradoras el Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería en las condiciones establecidas en los estudios y 

documentos previos, en el pliego de condiciones, anexos y de acuerdo con las 

Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública 

CCENEG-063-01-2022, la minuta y las regiones de cobertura. 

 

Es importante mencionar que el acuerdo marco de precios de precios no 

contempla la prestación del servicio de aseo hospitalario, el servicio de fumigación, 

el servicio de desinfección y la prestación del servicio de meseros(as). 

 

1.3. Cobertura del Acuerdo marco de precios 
 

El acuerdo marco de precios que surja del proceso de selección tendrá las 

siguientes condiciones de cobertura:  
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El Servicio Integral de Aseo y Cafetería está disponible a nivel nacional y se 

encuentra segmentado en las Regiones de Cobertura indicadas en la siguiente 

tabla: 

 
Tabla 1. Regiones de cobertura 

No. DE 

REGIÓN 
MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA REGIÓN 

1 

Santa Marta, Ciénaga, Zona Bananera, Pueblo Viejo, El Retén, Fundación, 

Aracataca, El Copey, El Banco, Pailitas 

Riohacha, Maicao, Dibulla, Uribia, Puerto Bolívar, Albania, Manaure, Riohacha 

Valledupar, Agustín Codazzi, La Paz (Cesar), Manaure Balcón del Cesar (Cesar), San 

Diego, La Jagua del Pilar, Urumita, Villanueva (La Guajira), El Molino, Distracción, 

Fonseca, Barrancas, Hato Nuevo, San Juan del Cesar, Becerril, La Jagua de Ibirico, 

Bosconia, Chiriguaná, Aguachica, Chimichagua, Ariguaní, Gamarra, Astrea, 

Curumaní, El Paso, La Gloria, Pelaya, Pueblo Bello, Tamalameque 

2 

Barranquilla, Malambo, Puerto Colombia, Soledad, Galapa, Tubará, Baranca, 

Sabanagrande, Palmar de Vareja, Palermo, Ponedera, Sabanalarga (Atlántico), 

Juan de Acosta, Usiacurí, Manatí, Piojó, Santo Tomás, Suán, Calamar (Bolívar), San 

Estanislao, Sitionuevo, Remolino, Pivijay, Salamina (Magdalena), El Piñón, San 

Antonio, Concordia (Magdalena), Pedraza, Santa Lucía, Repelón, Baranoa, 

Mompós, Simití, Santa Ana. 

Cartagena, Santa Rosa (Bolívar), Villanueva (Bolívar), Santa Catalina, Luruaco, 

Turbaco, Turbana, Arjona, Clemencia, Carreto, María La Baja, Soplaviento, San 

Juan de Nepomuceno, San Jacinto, San Estanislao, El Guamo, Carmen de Bolivar, 

Plato, Morales. 

Sincelejo, Morroa, Corozal, Los Palmitos, Ovejas, Sampués, Chinú, Sahagún, San 

Pedro (Sucre), Toluviejo, Colosó, Chalán, San Onofre, Coveñas, Purísma, Momil, San 

Andrés de Sotavento, San Juan de Betulia, San Antero, Magangué, Guazo, 

Buenavista (Sucre), Roble, San Benito Abad, Zambrano, Sincé, Galeras, Sucre, 

Majagual. 

Montería, Cereté, Ciénaga de Oro, San Pelayo, Cotorra, Lorica, Planeta Rica, 

Pueblo Nuevo, Tierralta, San Bernardo del Viento, Buena Vista, La Apartada, San 

Marcos, Puerto Escondido, Montelíbano, Ayapel, Los Córdobas, Arboletes, 

Valencia, Puerto Libertador 

3 

Medellín, Bello, Caldas (Antioquia), Copacabana, Envigado, Girardota, Itaguí, La 

Estrella, Sabaneta, Riognegro, Santa Bárbara (Antioquia), Matías, Guame, Marinilla, 

Santuario, Retiro, La Ceja, Carmen, Montebello, Amaga, San Vicente, San Jerónimo, 

Santa Fe de Antioquia, Barbosa, Antioquia, Cañasgordas, Uramita, Dabeiba, Santa 

Rosa de Osos, Yarumal, Cisneros, La Unión (Antioquia), Sonsón, La Pintada, Titiribí, 

Ciudad Bolivar, Armenia (Antioquia), Ebéjico, Caucasia, Apartadó, Chigorodó, 

Carepa, Mutatá, Caucheras, Turbo, Necoclí, Urrao, Andes, Yolombó, Puerto 

Boyacá, Abejorral, Amalfi, Fredonia, Frontino, Ituango, Jericó, Puerto Berrío, Santo 

Domingo, Segovia, Sopetrán, Támesis, Remedios, Guatapé, Jurado, Capurganá, 

Concordia, Alejandría, El Peñol, Gómez Plata, Nariño, San Pedro de los Milagros, 

Salgar, San Andrés de Cuerquia, San Carlos, San Rafael, San Roque, San Vicente, 

Valdivia. 

4 

Manizales, Neira, Chinchiná, Villamaría, Palestina (Caldas), Aranzazú, Salamina 

(Caldas), Manzanares, Pensilvania, Murillo, Risaralda, Anserma, Mistrató, Fresno, 

Mariquita, Guática, Herveo, Líbano, Armero, San José, Quinchía, Pácora, Aguadas, 

Valparaiso (Antioquia), Marulanda, Villahermosa, Falán, Palocabildo, Norcasia, La 

Merced, Samaná, Honda, La Dorada, Puerto Salgar, Guaduas, Ambalema, Beltrán, 

Riosucio, Supía, Marmato, Filadelfia, Marquetalia, Victoria, Villamaría, San José del 

Palmar (Chocó) 

Pereira, Dosquebradas, La Virginia, Santa Rosa de Cabal, Cartago, Alcalá, Balboa 

(Risaralda), La Celia, Belalcázar, Apía, Viterbo, Ulloa, Zaragoza, Obando, La Victoria 
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No. DE 

REGIÓN 
MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA REGIÓN 

(Valle del Cauca), Ansermanuevo, Toro, La Unión (Valle del Cauca), Santuario 

(Risaralda), Belén de Umbría, Guarató, El Águila, El Cairo. 

Armenia (Quindío), Calarcá, Circasia, La Tebaida, Motenegro, Salento, Finlandia, 

Quimbaya, Córdoba (Quindío), Pijao, Buenavista (Quindío), Génova, Caicedonia, 

Sevilla, Zarzal, Bugalagrande, Andalucía, Roldanillo, Bolívar (Valle del Cauca), 

Riofrío 

5 

Cali, Jamundí, Palmira, Yumbo, Buenaventura, Buga, Tuluá, Puerto Tejada, Villa 

Rica, Santander de Quilichao, Caloto, Toríbio, Corinto, Padilla, Miranda, Florida, 

Pradera, El Cerrito, Ginebra, Guacarí, La Cumbre, Dagua, Vijes, Restrepo (Valle del 

Cauca), Yotoco, Riofrío, Trujillo, Darién, Barragán, Argelia (Valle del Cauca), 

Versalles, El Dovio, Suárez (Cauca), Candelaria (Valle del Cauca), San Pedro (Valle 

del Cauca) 

Popayán, El Tambo (Cauca), Timbío, Cajibío, Piendamó, Rosas, Totoró, Morales 

(Cauca), Silvia, Paispamba, La Sierra, La Vega (Cauca), El Bordo, Guapi, López de 

Micay, Timbiquí, Bolívar (Cauca). 

6 

Pasto, Ipiales, Pupiales, Aldana, Contadero, Gualmatán, Túquerres, Ospina, Iles, 

Imues, Sapuyes, Tangua, Yaguanquer, Consacá, La Florida, Buesaco, Chachagui, 

Sandona, Santiago (Putumayo), Sibundoy, Colón (Putumayo), San Francisco 

(Putumayo), Tumaco, Piedrancha, Ricaurte (Nariño), Carlosama, Cumbad, 

Matacea, Contadero, Puerres, Córdoba (Nariño), Funes, Potosí, Sandoná, 

Guaitarilla, Taminango, El Charco, La Unión (Nariño), Barbacoas, La Cruz, 

Samaniego, Sibundoy, Guachucal, San Miguel (Nariño), Chiles, Sibundoy 

(Putumayo). 

7 

Ibagué, Cajamarca, Alvarado, Coello, Piedras, Lérida, Venadillo, Gualanday, 

Espinal, Suárez (Tolima), Flandes, Girardot, Melgar, Ricaurte (Cundinamarca), 

Guamo, Ortega, Saldaña, Carmen de Apicalá, Cunday, Icononzo, Pandi, Venecia 

(Cundinamarca), Boquerón, Nilo, Agua de Dios, Nariño (Cundinamarca), Villarica, 

Rovira, Valle de San Juan, San Luis (Tolima), San Antonio, Chaparral, Purificación, 

Prado, Dolores, Coyaima, Natagaima., Fresno, Libano, Anzoategui, Armero 

Guayabal, Ataco, Ambalema, Beltrán (Cundinamarca), Casabianca, Falan, 

Herveo, Mariquita, Murillo, Palocabildo, Roncesvalles, San Antonio, Santa Isabel, 

Villahermosa. 

Neiva, Rivera, Palermo, Tello, Baraya, Aipe, Villavieja, Hobo, Yaguará, Teruel, 

Campoalegre, Gigante, Algeciras, Santa María (Huila), Planadas, Iquira, Paicol, La 

Plata, Garzón, Alpujarra, Colombia. 

Florencia (Caquetá), la Montañita, San José de Fragua, Morelia, Belén de los 

Andaquies, El Paujil, El Doncello, Puerto Rico (Caquetá), Guadalupe (Huila), 

Altamira, Suaza, Pitalito, Elias, Timaná, San Agustín, Saladoblanco (Huila), San 

Vicente del Caguán. 

Mocoa, Villagarzón, Puerto Caicedo, Puerto Asís, Puerto Leguízamo, Valle del 

Guamuez, Orito, Sibundoy (Putumayo). 

8 

Tunja, Sora, Soracá, Siachoque, Toca, Tuta, Sotaquirá, Cómbita, Viracachá, 

Ciénaga, Motavita, Oicatá, Chivatá, Cucaita, Samacá, Ventaquemada, 

Tumerqué, Nuevo Colón, Villapinzón, Ramiriquí, Arabuco, Moniquirá, Sutamarchán, 

Tinjacá, Ráquira, Paipa, Duitama, Sogamoso, Santa Rosa de Viterbo, Cerinza, Belén, 

Tibasosa, Nobsa, Chocontá, Lenguazaque, Firavitoba, Iza, Cuitiza, Tota, Pesca, 

Aquitania, Chiquinquirá, Buenavista (Boyacá), Pauna, San Pablo de Borbur, 

Rondón, Zetaquirá, Paz del Río, Socha, El Cocuy, Garagoa, Soatá, Miraflores 

(Boyacá), Otanche, Guateque, Villa de Leyva, Cubará (Boyacá) 

Yopal, Aguazul, Pore, Paz de Ariporo, Trinidad, Hato Corozal, Mani 
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No. DE 

REGIÓN 
MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA REGIÓN 

9 

Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta, Lebrija, Rionegro (Santander), 

Tona, Aratoca, El Playón, Barrancabermeja, Socorro, Oiba, Sabana de Torres, 

Mogotes, Simacota, Curití, San Gil, Barichara, Zapatoca, San Vicente del Chucurí, 

La Esperanza, Suaita, Charalá, Barbosa (Santander), Velez, Puente Nacional, Bolívar 

(Santander), Cimitarra, Málaga, Saravena, Málaga, Cáchira, Concepción 

(Santander), San Andrés (Santander), Contratación, San Alberto, San Martin.   

Cúcuta, Villa del Rosario, Los Patios, El Zulia, San Cayetano (Norte de Santande), 

Puerto Santander, Chinacota, Santiago (Norte de Santander), Duraina, Pamplona, 

Sardinata, Toledo (Norte de Santander), Labateca, Mutiscua, Pamplonita, Cácota, 

Chitagá, Tibú, Ocaña, Convención, Salazar de las Palmas. 

10 

Villavicencio, Acacías, Curamal, Restrepo (Meta), Guamal (Meta), Guayabetal, 

Paratebueno, San Martín (Meta), Granada (Meta), Fuente de Oro, Puerto Lleras, 

Puerto Concordia, Barranca de Upía, Villanueva (Casanare), Moterrey, Tauramena, 

Puerto López, Orocué, Puerto Gaitán, San Juan de Arama, Castilla La Nueva (Meta), 

Puerto Rico (Meta), Vistahermosa (Meta), El Castillo (Meta), Mapiripan (Meta), 

Mesetas (Meta), La Macarena (Meta), La Uribe (Meta), Lejanias (Meta), Medina 

(Cundinamarca) 

San José del Guaviare, El Retorno, La Libertad, Calamar (Guaviare), Miraflores 

(Guaviare). 

11 

Bogotá D.C., Soacha, Facatativá, Zipaquirá, Chía, Mosquera (Cundinamarca), 

Madrid, Funza, Cajicá, Sibaté, Tocancipá, Subachoque, Cogua, La Calera, Sopó, 

Tabio, Tenjo, Cota, Siberia, Gachancipá, Bojacá, Choachí, Chipaqué, Fusagasugá, 

El Rosal, La Vega (Cundinamarca), Tausa, Nemocón, Sopó, Guasca, Sesquilé, 

Chocontá, Cáquezá, Zipacón, Sasaima, Villeta, Guaduas, Utica, La Negra, 

Nocaima, Granada (Cundinamarca), Ubaque, Fómeque, Cáqueza, Pasca, 

Tibacuy, Arbeláez, San Bernardo (Cundinamarca), Boquerón, San Antonio del 

Tequendama, El Colegio, Anapoima, Apulo, Viotá, Tocaima, Agua de Dios, La 

Mesa, Albán, Pacho, Sutatausa, Ubaté, Susa, Cucunubá, Suesca, Guatavita, 

Villapinzón, Machetá, Guayabetal, Cabrera (Cundinamarca), Gacheta, San Juan 

de Río, La Palma, Anolaima (Cundinamarca), Bituima (Cundinamarca),  Cachipay 

(Cundinamarca), Caparrapi (Cundinamarca), Carmen de Carupa 

(Cundinamarca), Chaguani (Cundinamarca), El Peñon (Cundinamarca), Fosca 

(Cundinamarca), Fuquene (Cundinamarca), Gachala (Cundinamarca), Gama 

(Cundinamarca), Guacheta (Cundinamarca), Guataqui (Cundinamarca), 

Guayabal Psiquima (Cundinamarca), Gutierrez (Cundinamarca), Junin 

(Cundinamarca), La Peña (Cundinamarca), Lenguazaque (Cundinamarca), 

Manta (Cundinamarca), Nariño (Cundinamarca), Nilo (Cundinamarca), Nimaima 

(Cundinamarca), Pandi (Cundinamarca), Paratebueno (Cundinamarca), Puerto 

Salgar (Cundinamarca), Quebrada Negra (Cundinamarca), Quetame 

(Cundinamarca), Quipile (Cundinamarca), Ricaurte (Cundinamarca), San 

Cayetano (Cundinamarca), San Francisco (Cundinamarca), Silvania 

(Cundinamarca), Simijaca (Cundinamarca), Supata (Cundinamarca), Tena 

(Cundinamarca), Tibirita (Cundinamarca),  Topaipi (Cundinamarca), Ubala 

(Cundinamarca), Une (Cundinamarca), Venecia (Cundinamarca), Vergara 

(Cundinamarca), Viani (Cundinamarca), Villagomez (Cundinamarca), Yacopi 

(Cundinamarca), Medina (Cundinamarca), Paime. 

12 San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

13 Leticia, Puerto Nariño, La Chorrera, Tarapacá, El Encanto, La Pedrera. 

14 
Quibdó, Bahía Solano, Riosucio, Istmina, Tadó, Nuquí, Condoto, Unguía, Acandí, San 

José del Palmar. 

15 Arauca, Tame, Araquita, Cravo Norte, Fortul, Puerto Rondón, Saravena 

16 Puerto Carreño, Santa Rosalía, La Primavera, Cumaribo. 

17 Mitú. 

18 Puerto Inírida. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente.  
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Durante el desarrollo de la operación secundaría, las entidades compradoras 

podrán solicitar la inclusión de municipios a cada una de las regiones de cobertura, 

las cuales serán revisadas y aprobadas por Colombia Compra Eficiente de acuerdo 

con la cercanía a cada una de las ciudades principales indicadas con negrita. De 

incluir un nuevo municipio a una región, los proveedores adjudicados en dicha 

región deberán prestar el servicio.  

 

Para realizar la inclusión del municipio, la Entidad debe diligenciar el “Formato de 

Inclusión de Municipios” disponible en:  

 

formato_solicitud_de_inclusion_de_municipios_1.xlsx (live.com) 

 

Y remitirlo al enlace https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd Colombia Compra 

Eficiente incluirá cada municipio solicitado en la Región de Cobertura en la cual el 

acceso de las ciudades principales de la región al municipio sea el más fácil. 

 

La Entidad Compradora puede encontrar el listado de las regiones de cobertura 

en el siguiente enlace https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-

colombiano/servicios-generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv donde se indican 

los Proveedores que se encuentran adjudicados en cada Región de Cobertura. 

 
Ilustración 1. Listado de las Regiones de Cobertura 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

 

 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsites%2Fcce_public%2Ffiles%2Fcce_tienda_virtual%2Fformato_solicitud_de_inclusion_de_municipios_1.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv
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1.4. Plazo del Acuerdo Marco de Precios  
 

El Acuerdo marco de precios tiene una duración de un (1) años contados a partir 

de la de la puesta en operación de este en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

previa suscripción del acta de inicio entre Colombia Compra Eficiente y los 

proveedores adjudicados; este plazo podrá ser prorrogable hasta por máximo 

doce (12) meses según lo dispuesto en el contrato del acuerdo 

 

Fecha de inicio del Acuerdo marco de precios: 7 de marzo de 2023 

Fecha fin del Acuerdo marco de precios: 7 de marzo de 2024 
 

1.5. Fecha Máxima de Generación de Órdenes de Compra 
 

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo 

del Acuerdo marco de precios y su prórroga, en caso de que ocurra. Estas Órdenes 

de Compra pueden expedirse con un término superior a la del Acuerdo marco de 

precios siempre que el plazo adicional sea igual o menor a seis (6) meses y que el 

Proveedor haya ampliado la vigencia de la garantía de cumplimiento por el 

término de ejecución de la Orden de Compra y por un (1) año más y el valor de 

conformidad con lo establecido en el numeral de garantías. 

 

En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición de los 

bienes o servicios que trata el acuerdo, con un plazo adicional a la vigencia del 

Acuerdo marco de precios, todas las condiciones establecidas en el Acuerdo 

marco de precios se entenderán extendidas hasta la fecha de vencimiento de la 

Orden de Compra. De igual forma, la entidad podrá prorrogar y/o adicionar las 

órdenes de compra de acuerdo con la legislación aplicable al respecto, así como 

emplear vigencias futuras para las órdenes de compra. 

 

La fecha máxima para la generación de órdenes de compra para el Acuerdo 

marco de precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería es el 

7 de marzo de 2024 y la vigencia máxima para ejecutarlas es el 7 de septiembre 

de 2024. 

1.6. Tiempos de Entrega de los Bienes e Inicio de la Orden de Compra 
 

El proveedor deberá cumplir con las fechas de inicio de la prestación del Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería de acuerdo con lo siguiente: 

 

(i) Plazo máximo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES después de la colocación de la 

Orden de compra si la prestación del servicio se desarrolla en menos de 

tres sedes. 
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(ii) Plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES si la Orden de compra si la 

prestación del servicio se desarrolla en tres sedes o más en la misma 

ciudad. 

 

(iii) Plazo máximo de DOCE (12) DÍAS HÁBILES si la Orden de compra cuenta 

con tres sedes o más ubicadas cada una en ciudades o municipios 

diferentes dentro de una misma región.  

 

En todo caso, si el plazo es menor a los previamente indicados, la fecha máxima 

de inicio podrá ser fijada entre las partes de común acuerdo, dejando la evidencia 

del acuerdo en el acta de inicio suscrita entre la Entidad Compradora y el 

Proveedor. 

 

El día del mes mediante el cual se realizará la entrega de los Bienes de Aseo y 

Cafetería en cada una de las instalaciones, deberá ser pactado en la reunión que 

realiza la entidad compradora y el proveedor para suscribir el acta de inicio de la 

orden de compra. 

 

Para el inicio de la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, la Entidad 

Compradora una vez cumplidos los requisitos para el inicio de la ejecución de la 

Orden de compra deberá suscribir un acta de inicio con el proveedor donde se 

establecerán los siguientes aspectos, entre otros:  

 

(i) La ciudad y ubicación de las instalaciones donde el Proveedor tiene que 

prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería;  

(ii) Nombre del Supervisor designado por la Entidad Compradora; 

(iii) La fecha máxima de inicio para la prestación del Servicio Integral de 

Aseo y Cafetería; 

(iv) El cronograma de actividades propias del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería; 

(v) La organización del personal en los turnos y horas de servicio pactadas 

de conformidad con la solicitud de cotización; 

(vi) El día del mes para el pago de los salarios y prestaciones sociales del 

personal que presta el Servicio Integral de Aseo y Cafetería;  

(vii) El día del mes de entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería en las 

Regiones de Cobertura; 

(viii) El protocolo para el recibo de los Bienes de Aseo y Cafetería; 

(ix) Los tiempos de prestación de los Servicios Especiales; 

(x) El procedimiento establecido para la facturación, indicando 

documentos y tiempos; 
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(xi) Los métodos de control, supervisión y solución directa entre las partes 

para el cumplimiento de la Orden de compra y/o la solución de posibles 

diferencias por la ejecución de la Orden de compra; 

(xii) Lo pertinente en relación con el manejo de residuos peligrosos 

(xiii) Cualquier otra información que sea necesaria para la ejecución de la 

Orden de compra y que la Entidad Compradora y el Proveedor 

consideren. 
 

1.7. Particularidades del Catálogo y el AMP 

Los Proveedores deben cumplir con las actividades propias de la prestación del 

servicio integral de aseo y cafetería, garantizar el nivel de servicio y los resultados 

establecidos en el Anexo 1 - Actividades nivel de servicio y resultados del Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería -.  

 

Los Proveedores debe poner a disposición de la Entidad Compradora el personal 

que cumpla con el perfil, funciones y formación establecidos en el Anexo 2 - Perfiles 

funciones y formación del personal -. 

Las entidades compradoras deberán contemplar en los eventos de solicitud de 

cotización la disminución de la jornada laboral de la que trata la Ley 2101 del 15 

de julio de 2021, o aquella que la adicione, modifique o sustituya, así mismo, es de 

resaltar que dentro del Acuerdo marco de precios de Precio es posible incluir horas 

extras, recargos y el servicio por turnos, con la finalidad de no poner en riesgo el 

servicio integral de aseo y cafetería, con ocasión de la mencionada disminución. 

 

Los Bienes, Elementos,  Equipo de Maquinaria de Aseo y Cafetería utilizados por 

los Proveedores deben cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en 

el Anexo 3 - Especificaciones técnicas de los Bienes de Aseo y Cafetería – 

 

En esta generación del Acuerdo marco de precios para la prestación del Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería, se incluyeron Acuerdos de Nivel de Servicio, los cuales 

se encuentran descrito en el Anexo 4 - Acuerdos de nivel de servicio ANS, así como 

su aplicación en el desarrollo de la operación secundaría por parte de las 

entidades compradoras. 

 

Dentro de los cambios de la Cuarta Generación del Acuerdo marco de precios, se 

incluyó el “Café Social” entendido como los productos asociados a la cadena 

productiva del café, derivados en su mayoría de criterios sostenibles o negocios 

verdes que incorporan prácticas con enfoque ambiental, social y comunitario, 

desarrollados por poblaciones en situación de vulnerabilidad, generando un 

impacto socio ambiental positivo, apropiación de saberes etnográficos y acciones 

restaurativas de sus territorios. 
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En estos tipos de productos se tienen en cuenta las características de grupo y 

poblaciones en condición de vulnerabilidad y con enfoque diferencial, tales como: 

RROM, indígenas, campesinos, LGBTIPQ+, mujeres cabeza de familia, jóvenes, 

afrodescendientes, raizales, palenqueros y comunidades negras, adulto mayor, 

víctimas del conflicto armado, reinsertados, reincorporados y población en 

condición de discapacidad. 

 

Las entidades compradoras podrán consultar el Anexo 5 – Listado de cafés sociales 

para el ítem Café 1 – No. 173, en donde se evidencia el listado aprobado de cafés 

sociales. 

 

Para el ítem Café 1 – No. 170, la Denominación de origen será verificada de 

acuerdo con el listado plasmado en el Anexo 6 - Listado de marcas autorizadas 

con Denominación de Origen -. De igual forma, es importante mencionar que este 

listado, será actualizado en la operación secundaría del Acuerdo marco de precios 

teniendo como referente la información remitida por la Federación Nacional de 

Cafeteros. 

 

Las marcas habilitadas para cada uno de los proveedores aprobadas por 

Colombia Compra Eficiente se encuentran registradas en el Anexo 7 – Marcas 

Habilitadas, documento que podrá ser actualizado conforme a los cambios de 

marca solicitados por los proveedores. 

 

Sobre los criterios de sostenibilidad contemplados en la operación principal del 

Acuerdo marco de precios, las entidades compradoras podrán consultar el Anexo 

8 – Puntaje técnico. 

 

• Vigencia mínima de la Orden de Compra: la Orden de Compra debe tener 

una vigencia mínima de cuatro (4) meses.  

 

• Jornada laboral del personal de Aseo y Cafetería:  

 

(a) Personal tiempo completo: un (1) mes de trabajo en jornada ordinaria de 

trabajo compuesta por ocho (8) horas al día y 48 horas a la semana. 

Igualmente es posible acordar jornadas flexibles de trabajo para la jornada 

semanal de 48 horas, jornadas que serán reducidas conforme a lo indicado 

en la Ley 2101 de 2021, distribuidas en máximo seis (6) días a la semana con 

un (1) día de descanso obligatorio de acuerdo con el artículo 161 del Código 

Sustantivo del Trabajo.   
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(b) Personal medio tiempo: Para los efectos del Acuerdo marco de precios, la 

jornada de medio tiempo es la mitad de la jornada ordinaria de trabajo, lo 

cual equivale a 4 horas al día y 24 horas a la semana. 

 

(c) Personal por Turnos: Turnos de mínimo 5 días y máximo 9 días al mes 

solamente para los perfiles de: (i) operario de mantenimiento; (ii) operario de 

mantenimiento capacitado para trabajo en alturas nivel básico; (iii); y 

coordinador de trabajo en alturas nivel básico. Los servicios de personal por 

Turnos estarán disponibles únicamente en las ciudades principales de cada 

una de las 18 Regiones a excepción de San Andrés. 

 

(d) Tiempo de solicitud de información: Tiene un plazo de intercambio de 

información de hasta cuatro (4) días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que envió la Solicitud de información. En caso de que 

los Proveedores respondan la Solicitud de Información antes de la terminación 

del plazo establecido, la Entidad Compradora puede finalizar la Solicitud de 

Información e iniciar el evento de Solicitud de Cotización. 

 

(e) Tiempo de solicitud de cotización: los Proveedores tienen cinco (5) días hábiles 

para dar respuesta a la Solicitud de Cotización. 

 

(f) Servicios adicionales: El Proveedor debe indicar en su cotización los siguientes 

recargos de acuerdo con lo registrado por la Entidad Compradora en la 

Solicitud de Cotización mediante el simulador, por concepto de:  

 

(i) Dotación para clima frío de acuerdo con lo descrito en el Anexo 2 

 

(ii) Café social, cuando sea requerido que la adquisición se realice a pequeños 

productores locales y productores local agropecuarios 

 

(iii) Gestión de residuos peligroso, en caso de que la entidad no contemple 

dentro su Plan de Gestión Ambiental un protocolo para la gestión de residuos 

peligrosos 

 

(iv) Dotación especial 

 

(v) Horas extras 

 

Sobre los residuos peligrosos, se entiende como residuo peligroso lo establecido en 

el Decreto 1075 de 2015: 
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“Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos, 

daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el 

ambiente. Así mismo, se considerará residuo peligroso los empaques, envases y 

embalajes que estuvieron en contacto con ellos.” 

En caso de que la entidad manifieste que requiere la gestión de servicios peligrosos, 

el proveedor deberá cumplir con los permisos establecidos en la normativa 

medioambiental para ello. 

 

Esta Agencia resalta que, el Plan de Gestión Ambiental es responsabilidad de las 

Entidades Compradoras, por lo que la labor de los proveedores se entiende como 

coadyudante. 

 

Frente a lo relacionado con la cotización de horas extras de operarios, dotación 

especial o personal vinculado para la prestación del servicio integral de aseo y 

cafetería, a menos que la Entidad Compradora haya señalado expresamente en 

la solicitud de cotización el requerimiento de prestación de servicios por fuera del 

horario de atención de la Entidad, el proveedor deberá cotizar el personal 

presumiendo que el servicio se prestará a tiempo completo de acuerdo con los 

horarios de atención de la entidad compradora, contemplando la totalidad de 

acreencias laborales a que haya lugar. 

 

De lo anterior, el proveedor no prestará servicios que no hayan sido explícitamente 

descritos por la entidad compradora en el simulador, y así mismo, no realizará el 

cobro de dichos servicios, en ninguna circunstancia una vez adjudicada la orden 

de compra. 

 

Todos los costos y recargos para la contratación del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería deben estar incluidos en la cotización del Proveedor y en la Orden de 

Compra. La rentabilización para el Proveedor dependerá de las variables 

específicas de su empresa, por lo que los proveedores están en la facultad de 

cotizar o no el valor de los recargos obligatorios adicionales, siempre en 

cumplimiento de las necesidades de la Entidad Compradora al momento de lanzar 

su evento o solicitud de cotización conforme a las previsiones contenidas en la 

minuta. 

 

Tal facultad comercial y económica no puede entenderse como una conminación 

a presentar precios artificialmente bajos, toda vez que los proveedores como 

empresarios y como contratistas del Estado a través de la suscripción del Acuerdo 

marco de precios y su posterior participación en los eventos de cotización con 

miras a colocar una orden de Compra, se encuentran en estricta sujeción a los 

principios de buena fe contractual, conocen los aspectos claramente normados 
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en la legislación laboral Colombiana, las obligaciones del Contrato Acuerdo marco 

de precios y las condiciones particulares de su empresa con miras a asumir las 

consecuencias propias de un eventual incumplimiento. 

 

Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la Solicitud de Cotización 

el porcentaje y forma de cálculo de los gravámenes (estampillas) distintos a los 

impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la 

Entidad Compradora no incluye los gravámenes adicionales (estampillas) en la 

Solicitud de Cotización, debe adicionar la Orden de Compra con el valor 

correspondiente. De lo contrario la Entidad Compradora estará incumpliendo el 

Acuerdo marco de precios. 

 

(g) Precio de personal: el precio del servicio del personal ofrecido debe cumplir 

con los mínimos señalados en la siguiente tabla (los siguientes valores se 

encuentran ajustados con los incrementos decretados por el Gobierno 

Nacional para el SMMMLV y el IPC del año 2023) 

 
Tabla 2. Perfil de operarios tiempo completo 

PERFIL (TIEMPO COMPLETO) PRECIO MÍNIMO 2023 

OPERARIO DE ASEO Y CAFETERÍA CON COMPROMISO SOCIAL $2.344.943 

OPERARIO DE ASEO Y CAFETERÍA $2.200.293 

OPERARIO DE MANTENIMIENTO $2.200.293 

OPERARIO AXULIAR $2.200.293 

COORDINADOR DE TIEMPO COMPLETO $2.200.293 

JARDINERO $2.200.293 

OPERARIO DE MANTENIMIENTO CAPACITADO PARA TRABAJO EN ALTURAS $2.200.293 

OPERARIO AUXILIAR CAPACITADO PARA TRABAJO EN ALTURAS $2.200.293 

JARDINERO CAPACITADO PARA TRABAJO EN ALTURAS $2.200.293 

COORDINADOR DE TRABAJO EN ALTURAS $2.200.293 

TURNO OPERARIO DE MANTENIMIENTO  $73.343 

TURNO OPERARIO DE MANTENIMIENTO CAPACITADO PARA TRABAJO EN 

ALTURAS  

$73.343 

TURNO COORDINADOR DE TRABAJO EN ALTURAS  $73.343 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
Tabla 3. Perfil de operarios medio tiempo 

PERFIL (TIEMPO COMPLETO) PRECIO MÍNIMO 2023 

OPERARIO DE ASEO Y CAFETERÍA $1.408.187 

OPERARIO DE MANTENIMIENTO $1.362.556 

OPERARIO AUXILIAR $1.362.556 

COORDINADOR $1.408.187 

JARDINERO $1.362.556 

OPERARIO DE MANTENIMIENTO CAPACITADO PARA TRABAJO EN ALTURAS $1.362.556 

OPERARIO AUXILIAR CAPACITADO PARA TRABAJO EN ALTURAS $1.362.556 

JARDINERO CAPACITADO PARA TRABAJO EN ALTURAS $1.362.556 

COORDINADOR DE TRABAJO EN ALTURAS $1.338.704 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Nota: Las entidades compradoras deberán analizar y revisar que los servicios del personal 

no presenten descuentos, valores inferiores o valores mayores a los establecidos en el 

catálogo del Acuerdo. En el simulador, específicamente la casilla de DESCUENTOS debe 

estar en blanco para los servicios de personal. 

(h) Criterio de selección: la Entidad Compradora debe seleccionar al Proveedor 

que haya cotizado el menor precio por el Servicio Integral de Aseo y Cafetería 

y por la totalidad de la vigencia requerida. 

 

(i) Facturación y pago: el Proveedor debe facturar mensualmente, mes vencido, 

el valor servicios prestados indicando con claridad: (i) el precio del servicio del 

personal, (ii) el precio de los Bienes de Aseo y Cafetería, 

 

(j) precio de los Servicios Especiales requeridos; (iv) el AIU; y (v) el IVA aplicable. 

La primera factura debe incluir la prestación del servicio durante el primer 

mes, contado a partir de la fecha de inicio pactada entre la Entidad 

Compradora y el Proveedor. Ver cláusula 11 del Acuerdo marco de precios. 
 

2. REGISTRO DE USUARIO – INGRESO A LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 
 

Las Entidades Estatales para el registro de usuarios o información relacionada con 

el ingreso a la Tienda Virtual del Estado Colombiano podrán consultar la Guía 

General de los Acuerdos Marco que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición 

en el siguiente enlace, o el que se encuentre vigente en la página web: Guía 

General de los Acuerdos Marco de Precios 

 

3. SOLICITUD DE INFORMACIÓN (RFI) 
 

Durante la ejecución del Acuerdo marco de precios, las Entidades Compradoras 

pueden Solicitar Información a los Proveedores sobre la cantidad de Bienes de 

Aseo y Cafetería y de operarios que requiere para satisfacer su necesidad con el 

fin de elaborar correctamente la Solicitud de Cotización. Para ello podrá diligenciar 

en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el formato de Solicitud de Información 

para la adquisición del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, con un plazo de 

intercambio de información de hasta CUATRO (4) DÍAS HÁBILES a las 5:00 pm del 

mismo día, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que envió la 

Solicitud de información. En caso de que todos los Proveedores de la región 

respondan la Solicitud de Información antes de la terminación del plazo 

establecido, la Entidad Compradora puede finalizar la Solicitud de Información e 

iniciar el evento de Solicitud de Cotización.  

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
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Esto es un paso adicional, si la Entidad Compradora requiere información 

aclaratoria antes de generar un evento de cotización, deberá hacerlo a través de 

las siguientes plantillas: 

 
TABLA 4. PLANTILLAS - RFI 

# DE LA REGIÓN # DE LA PLANTILLA 

1 144034 

2 144035 

3 144036 

4 144037 

5 144039 

6 144041 

7 144042 

8 144043 

9 144044 

10 144045 

11 144046 

12 144047 

13 144048 

14 144049 

15 144050 

15 144051 

17 144053 

18 144055 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La Entidad Compradora debe descargar el archivo de la página web de Colombia 

Compra Eficiente, en la sección de Acuerdos Marco debe ingresar al Acuerdo 

marco de precios de Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV y descargar el 

“Formato de solicitud de información” en el siguiente enlace: 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/rfi

_aseo_vf_0.xlsm 

 

1. En esta pestaña la Entidad debe diligenciar completamente la información 

de la Entidad Compradora y todos los campos de: (i) Personal: Tiempo 

completo, Medio tiempo y Personal por turnos, allí puede seleccionar los 

perfiles que requiera para cada una de las sedes. (ii) Bienes de Aseo y 

Cafetería y (iii) Servicios Especial de Jardinería 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/rfi_aseo_vf_0.xlsm
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/rfi_aseo_vf_0.xlsm
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Ilustración 2. Inicio de simulación RFI  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

2. En esta pestaña la Entidad debe diligenciar su necesidad en: (i) Insumos y (ii) 

Elementos equipos y maquinaria. La Entidad Compradora puede comprar o 

arrendar el bien de aseo y cafetería, por ejemplo: 

 
Ilustración 3. Bienes del AMP en arriendo y compra  

 
 Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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3. Detalle Especificaciones 
 

La Entidad en esta pestaña debe incluir: (i) la información detallada de cada una 

de sus sedes; (ii) las actividades a desarrollar por cada uno de los operarios; (iii) lo 

relacionado con el Servicio Especial de Jardinería 

 

Esta solicitud de información se torna obligatoria cuando la orden de compra 

tenga un valor menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$125.000), liquidados con la tasa que establece el umbral del Mipymes, 

por tal razón deberá: (i) solicitar información a los Proveedores acerca de los bienes 

y servicios de aseo cafetería y servicio especial de jardinería; y/o (ii) otorgar a los 

Proveedores Mipyme adjudicados en la Región respectiva la posibilidad de 

manifestar interés para que la Entidad Compradora limite a Mipyme la Solicitud de 

Cotización. En este sentido, la Entidad Compradora debe:   

  

A. Verificar que el valor de la Solicitud de Cotización sea menor a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 

liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 

años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

  

B. Verificar que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a 

través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de POR LO 

MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud 

de Cotización a Mipyme colombianas. 

 

La Entidad deberá fijar la fecha de cierre de la solicitud de información UN (1) 

DÍA HÁBIL antes de la fecha de inicio de la solicitud de cotización. 

 

C. Verificar que los Proveedores hayan aportado junto con su solicitud: (i) copia 

del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o 

del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 

precedentes, con una fecha de expedición de máximo SESENTA (60) DÍAS 

CALENDARIO anteriores a la fecha de inicio de la solicitud de información; (ii) 

las personas naturales deben enviar una certificación expedida por ellos y un 

contador público, adjuntando copia del registro mercantil, y las personas 

jurídicas deben enviar una certificación expedida por el representante legal 

y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, en la cual acrediten 

que cuentan con tamaño Mipyme según los rangos de clasificación 

empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 

1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. Las 

Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
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vigente y en firme al momento de su presentación, de conformidad con el 

artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015.  

  

D. A través de los documentos entregados por el Proveedor, deberá verificar que 

este cuente mínimo con un (1) año de existencia.   

 

E. Finalmente, en caso de que se cumplan las condiciones mencionadas, la 

Entidad Compradora deberá crear la Solicitud de Cotización en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano utilizando el numero de la plantilla indicadas a 

continuación para cada región que contienen únicamente los Proveedores 

con tamaño Mipyme: 

 
Tabla 5. Plantillas - Eventos limitados a MiPymes 

# DE LA REGIÓN # DE LA PLANTILLA 

1 145066 

2 145067 

3 145068 

4 145069 

5 145070 

6 145071 

7 145072 

8 145073 

9 145074 

10 145075 

11 145076 

12 145077 

13 145078 

14 145079 

15 145080 

15 145081 

17 145082 

18 145084 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
 
Es de resaltar que, las solicitudes de información (RFI por sus siglas en inglés) no 

pueden ser utilizadas para crear órdenes de compra, la única forma de colocar 

órdenes de compra es a través de una RFQ (solicitud de cotización). 
 

4. PROCESO DE ADQUISICIÓN ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
 

El Acuerdo marco de precios establece que la prestación del Servicio Integral de 

Aseo y Cafetería debe realizarse por medio de una Solicitud de Cotización a los 

Proveedores que se encuentren vinculados en la operación secundaria. 

 

El Acuerdo marco de precios tiene cobertura a nivel nacional y se encuentra 

segmentado en regiones de cobertura, las cuales se encuentran descritas en la 

Tabla 1. Regiones de cobertura. 
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Colombia Compra Eficiente aclara que el proveedor adjudicado en la región 11, 

está obligado a presentar cotización en las regiones 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 

cuando así lo soliciten las entidades compradoras, con el fin de suministrar el 

servicio integral de aseo y cafetería en los municipios descritos en cada región. 
 
Las Entidades Compradoras deben contratar personal y bienes de aseo y cafetería. 

Es decir, dentro del Acuerdo marco de precios, las Entidades Compradoras no 

pueden generar órdenes de compra para contratar únicamente bienes de aseo y 

cafetería o el servicio especial de jardinería. Los servicios de personal prevalecen 

en el desarrollo de la operación secundaria. 
 
Para los bienes que sean adquiridos bajo la modalidad de arriendo, el proveedor 

deberá garantizar que el bien funciona correctamente de acuerdo con el servicio 

requerido y reemplazarlos cuando sea requerido. De igual forma se resalta que la 

Entidad Compradora es la encargada de la custodia y cuidado de los elementos 

que se encuentren en calidad de arrendamiento. 

Con el fin de dar una mayor claridad acerca de cómo una Entidad Compradora 

puede adquirir los diferentes bienes y servicios del Acuerdo marco de precios se 

realizará una breve descripción de este:  

 

1. Identificar en el Acuerdo marco de precios de Aseo y Cafetería cuarta 

generación que los bienes y servicios prestados en el catálogo si supla la 

necesidad que se desea subsanar la Entidad. 

2. La Entidad puede escalar un RFI o un RFQ, en la cual en el minisitio se 

encuentran los formatos por regiones. 

3. La Entidad deberá tener en cuenta que, si desea realizar la entrega en una 

de las 18 regiones, debe tener en cuenta los municipios identificados, en caso 

de no solicitar la inclusión del mismo 

4. Una Vez identificado su necesidad y su región en la cual se requiere hacer su 

entrega de bienes o servicios se procede a establecer:  

a. Personal: Tiempo completo, Medio tiempo y Personal por turnos 

b. Bienes de Aseo y Cafetería 

c. Servicio Especial de Jardinería. 

5. Dado que se tiene identificado el bien o servicio se procede a identificar 

marcas, características técnicas, precios entre otras con el fin de realizar una 

solicitud de cotización acorde a lo establecido en el Acuerdo marco de 

precios. 

6. La Entidad Compradora y los Proveedores deberán tener en cuenta que los 

ítems que sean requeridos a través del catálogo de referencia no podrán 

superar el valor que se encuentra en el catálogo.  
 
Finalmente se aclara que el Acuerdo marco de precios no contempla 

segmentaciones o discriminación por lotes sobre los bienes o servicios, toda que se 

trata de un Servicio Integral. 
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5. SOLICITUD DE COTIZACIÓN  
 

5.1. Simulador para Estructurar la Compra 

El simulador es un archivo en formato Excel donde la Entidad Compradora define 

la celda que contiene las referencias que satisfacen su necesidad.  

La Entidad Compradora debe descargar el “Simulador para estructurar la Compra” 

en el minisitio del Acuerdo marco de precios para la prestación del Servicio Integral 

de Aseo y Cafetería – Cuarta Generación, de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano en el siguiente enlace:  

 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-

generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv 

O seguir los siguientes pasos para realizar la descarga: 

 

1. Ingrese al sitio web de Colombia Compra Eficiente. En la parte superior, 

ingrese a la Tienda Virtual, en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual 

 
Ilustración 4. Ingreso al sitio web  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

2. Una vez allí, en la lista desplegable “Categoría” escoja la opción Servicios 

generales y busque Acuerdo marco de precios Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería IV o por productos seleccione Aseo y Cafetería IV. 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/servicio-integral-de-aseo-y-cafeteria-iv
https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual
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Ilustración 5. Búsqueda del AMP 

 

 

 

 

 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

3. Se abrirá una ventana redireccionará al minisitio en donde usted verá el 

Acuerdo marco de precios de Aseo y Cafetería IV, simulador, catalogo, 

fichas técnicas y guía de compra.  

 
Ilustración 6. Imagen del minisitio 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

4. Una vez allí, puede descargar: el simulador, catalogo y guía de compra 

para la estructurar la compra y documentos relacionados del Acuerdo 

marco de precios  
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Ilustración 7. Descarga del simulador 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Antes de comenzar a diligenciar la información en el formato de cotización la 

Entidad Compradora debe descargar la última versión del archivo “Simulador para 

estructurar la compra” que se encuentra en el minisito del Acuerdo marco de 

precios de Aseo y Cafetería IV.  

Para el correcto funcionamiento del archivo, se recomienda sea descargado 

dentro de una carpeta ubicada en el quipo y no en carpetas ubicadas en la nube. 

Una vez descargado, la entidad debe seleccionar el archivo con el click derecho 

e ir a “propiedades”, así: 

Ilustración 8. Imagen del archivo 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Una vez se habilite el cuadro de propiedades, debe seleccionar en “Desbloquear” 

y dar click en “Aceptar”, como se ilustra a continuación: 

 
Ilustración 9. Paso para desbloquear el simulador 

  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Al abrir el archivo debe hacer clic en el botón amarillo “habilitar edición” y luego 

en “habilitar contenido”. 

5.2. Diligenciamiento del Simulador  

Al abrir el simulador, usted se encontrará con un archivo en Excel que tiene el 

siguiente aspecto: 

PESTAÑA DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN GENERAL – 1. INFORMACIÓN BÁSICA DE LA ENTIDAD 

COMPRADORA 

Ilustración 10. Simulador del AMP  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Nota: Recuerde que antes de iniciar el diligenciamiento del simulador NO deberá copiar y 

pegar texto, valores e información en general dentro de las casillas del simulador, toda vez 

que se puede presentar errores dentro de éste. 

 

• Nombre de la Entidad Compradora: (este es el nombre de la Entidad que compra 

y no el de las sedes en las cuales se presentará el servicio). Diligenciar la dirección, 

teléfono, departamento y municipio de la Entidad Compradora. Ingresar el número 

correspondiente a la Región de Cobertura, ej. Santa Marta: Región 1 

• Vigencia en meses de la Orden de Compra: Esta vigencia debe corresponder a un 

número igual o mayor a cuatro (4). 

• Fecha estimada de inicio: El Proveedor cuenta máximo con los siguientes plazos 

para iniciar la prestación del servicio 

Plazo máximo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES después de la colocación de la Orden de 

compra si la prestación del servicio se desarrolla en menos de tres sedes. 

Plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES si la Orden de compra si la prestación del 

servicio se desarrolla en tres sedes o más en la misma ciudad. 

Plazo máximo de DOCE (12) DÍAS HÁBILES si la Orden de compra cuenta con tres 

sedes o más ubicadas cada una en ciudades o municipios diferentes dentro de 

una misma región. 

• Sedes: La Entidad Compradora debe especificar el número de sedes para las 

cuales requiere el servicio. Las sedes que relacione en este formato deben 

pertenecer a una misma Región de Cobertura. 

En este sentido, si la entidad, por ejemplo, requiere prestar el Servicio a nivel 

nacional, debe crear un evento aparte por Región. 

PESTAÑA DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN GENERAL – 2. PERSONAL 

Ilustración 11. Sección 2 – Campos informativos 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La Entidad Compradora tiene a disposición cinco (5) campos informativos sobre el 

servicio de personal en el simulador, en los cuales podrá diligenciar información 

sobre lo siguiente: 
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(i) Dotación para clima frío de acuerdo con lo descrito en el Anexo 2 

(ii) Café social, cuando sea requerido que la adquisición se realice a 

pequeños productores locales y productores local agropecuarios 

(iii) Gestión de residuos peligrosos, en caso de que la entidad no contemple 

dentro su Plan de Gestión Ambiental un protocolo para la gestión de 

residuos peligrosos 

(iv) Dotación especial 

(v) Horas extras (mensuales) 

 

La información deberá ser diligenciada para cada una de las sedes. 

 

Estos campos tienen como finalidad brindar a los proveedores toda la información 

requerida para el estudio de costos requerido para la presentación adecuada de 

la cotización. Por lo que, en este sentido, Colombia Compra Eficiente reitera que el 

proveedor no podrá realizar el cobró de servicios adicionales que no hayan sido 

expresamente solicitados por la Entidad Compradora. 
 

Ilustración 12. Sección 2 – Personal  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Perfiles: Seleccionar el perfil del operario y la cantidad requerida en cada sede 

para la prestación del servicio. La cantidad debe ingresarse en las casillas de 

“Detalle Sede”.  
 
Colombia Compra Eficiente, informa que esta generación del Acuerdo marco de 

precios contempla el perfil de Operario de Aseo y Cafetería con Compromiso 

Social atendiendo la solicitud del Ministerio de Trabajo, con el cual se busca 

generar mecanismos que aporten al trabajo decente, al impulso de la mujer, las 

madres cabeza de familia, reinsertados o reincorporados y víctimas.  
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En este sentido, las entidades compradoras en el desarrollo de la operación 

secundarían podrán seleccionar este perfil, el cual cumple con las mismas 

funciones del perfil “Operario de aseo y cafetería”, pero a diferencia de este, la 

asignación salarial de las y los trabajadores será de mínimo 1.2 SMMLV. Sobre este 

perfil, las entidades compradoras podrán solicitar la documentación que considere 

para verificar esa condición. 

 

Adicionalmente se aclara que, en las órdenes de compra, las entidades 

compradoras deberán seleccionar el perfil “Operario de aseo y cafetería con 

compromiso social” o el perfil “Operario de aseo y cafetería”, es decir en una 

misma orden de compra no es posible contemplar los dos perfiles. 

 

Días de trabajo: ingresar los días de trabajo de los operarios requeridos (ejemplo: 

lunes a viernes o lunes a sábado), el horario (ejemplo: de 7:30 am a 5:30 pm) e 

ingresar observaciones que la Entidad Compradora considere pertinentes. La 

Entidad Compradora debe tener en cuenta que:  

 

 el horario del personal tiempo completo no debe sobrepasar las 48 horas 

laborales semanales, de lo contrario el proveedor podrá establecer un 

recargo por trabajo extra, el cual puede tener recargos si los turnos requieren 

trabajo nocturno, dominical o festivo el cual se verá reflejado en la columna 

del simulador llamada “valor total”;  

 el horario del personal medio tiempo no debe sobrepasar la mitad de la 

jornada ordinaria de trabajo, lo cual equivale a 4 horas al día y 24 horas a la 

semana, de lo contrario el proveedor podrá establecer un recargo por trabajo 

extra, el cual puede tener recargos si los turnos requieren trabajo nocturno, 

dominical o festivo; y 

 el personal por Turnos no debe sobrepasar el máximo de nueve (9) Turnos y no 

debe ser inferior a cinco (5) al mes. 

 

Para requerir un perfil adicional, la Entidad Compradora debe hacer clic en 

“Agregar filas” y seleccionar el nuevo perfil. Esta función también debe utilizarse si 

la Entidad debe requerir turnos diferentes para el mismo perfil; en este caso debe 

repetir el perfil seleccionado e ingresar la información del turno adicional. 

 

Realizar el procedimiento anterior para el personal de medio tiempo requerido por 

la Entidad Compradora. Si no requiere personal de medio tiempo la Entidad debe 

dejar estos campos en blanco. 

 

Realizar el procedimiento anterior para el personal por Turnos requerido por la 

Entidad Compradora. Si no requiere personal por Turnos la Entidad debe dejar estos 

campos en blanco. 
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Finalmente, la Entidad Compradora debe verificar el total de operarios requeridos 

en la casilla “Total N° de operarios requeridos”. 

 
Ilustración 13. Sección 2 – Disminución del Personal 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Para requerir la disminución de personal, la Entidad Compradora debe ingresar el 

perfil de operario que desea disminuir, la cantidad de operarios y la fecha inicial y 

fecha final de la disminución. 
 

Ilustración 14. Sección 2 – Observaciones Dotación Especial  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Si la Entidad Compradora tiene requerimientos especiales en relación con el 

uniforme del personal tales como variaciones de color, diseño, ausencia del logo 

de la empresa, inclusión del logo de la Entidad Compradora, tipo de prendas que 

lo conforman (falda o pantalón, camiseta o blusa) y cantidad de uniformes 

requeridos por operario que sean adicionales a los establecidos por la normativa 

laboral colombiana vigente, lo debe registrar para que de ser el caso, el Proveedor 

cotice un recargo adicional por concepto de este factor. 

 
Ilustración 15. Sección 3 – Bienes de Aseo y Cafetería 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Si la Entidad requiere Bienes de Aseo y Cafetería debe seleccionar “Sí” en este paso 

e ingresar en el link “Seleccionar Bienes de Aseo y Cafetería” para ingresar el detalle 

de la necesidad de Bienes. 

El link lo llevará a la pestaña “Detalle Bienes de Aseo y Cafetería”. Los Bienes de 

Aseo y Cafetería se dividen en Insumos y elementos, equipos y maquinaria. 

 
PESTAÑA DE BIENES DE ASEO Y CAFETERÍA 
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Ilustración 16. Sección 3 – Pestaña Detalle Bienes de Aseo y cafetería 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La Entidad Compradora deberá ingresar la cantidad mensual estimada de 

insumos. Esta información se ingresa en las casillas “Detalle Sede” y debe 

especificarse por sede. 

 

Si la Entidad estima que algún insumo no alcanza a ser consumido mensualmente 

puede solicitar una fracción de este, de tal forma que multiplicado por la vigencia 

de la Orden de Compra la Entidad obtenga el total requerido. Ejemplo: si requiere 

el servicio por 12 meses y por experiencia sabe que durante toda la vigencia 

requiere únicamente recipiente de jabón para loza de 3.700cc debe ingresar el 

valor que resulta de la división 1/12. 

 

De igual forma, si la Entidad requiere que en el primer mes se haga una entrega 

superior a la del valor mensual estimado para iniciar la operación, lo puede indicar 

al Proveedor en la casilla de “Observaciones”. 

 

Para los bienes en arrendamiento es importante ingresar el número de artículos que 

requiere mensualmente sin importar que el total parezca superior al requerido por 

la Entidad. Lo anterior debido a que para este grupo de bienes se cobra un precio 

de arrendamiento mensual que debe ser multiplicado mes a mes por el número de 

artículos requeridos. Recuerde que, por tratarse de arrendamiento mensual, debe 

incluirse la cantidad exclusivamente en números enteros. 

 

La Entidad Compradora debe volver a la pestaña “Solicitud de Cotización general” 

e ingresar el rango de tiempo en el que la Entidad solicita la entrega de los Bienes 

de Aseo y Cafetería. La Entidad debe ingresar el día en el que requiere la entrega 

de los insumos de cada mes y dar un rango de entre 3 y 5 días hábiles a partir de 

ese día para que el Proveedor entregue los Bienes de Aseo y Cafetería.  
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La entrega de Bienes de Aseo y Cafetería debe realizarse en días hábiles en un 

horario de 8:00 am a 5:00 pm, a menos que el Proveedor y la Entidad Compradora 

acuerden un horario diferente en el Acta de Inicio. 

 
PESTAÑA DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN GENERAL – 4. SERVICIOS ESPECIALES 

El Servicio Especial de jardinería se cotiza por metro cuadrado, lo cual incluye el 

alcance, el personal y los materiales que establece el Acuerdo marco de precios. 

Ver Actividades, nivel    de    servicio    y    resultados    del    Servicio    Integral    de    

Aseo y Cafetería: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/anexo_1_-

_actividades_nivel_de_servicio_y_resultado.pdf 

 
Ilustración 17. Sección 4 – Servicios Especiales  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Si requiere Servicios Especiales debe ingresar el número de metros cuadrados para 

los cuales requiere el servicio en las casillas de “Detalle Sede”. El número de metros 

cuadrados debe ser igual o superior a 100 metros cuadrados para cada sede. En 

caso de que el área de intervención sea inferior a 100 metros cuadrados para cada 

sede, la Entidad deberá cotizar 100 metros cuadrados por sede y el Proveedor 

cotizará 100 metros cuadrados que es el área mínima. 

 

En el caso de jardinería, como en el resto de los componentes del Servicio Integral 

de Aseo y Cafetería, el cobro es mensual y se calcula como: número de m2 x Precio 

por m2 x N° de meses de vigencia de la orden de compra. 

 
PESTAÑA DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN GENERAL – 5. VISITA TÉCNICA 

La Entidad Compradora podrá establecer un tiempo para recibir a los Proveedores 

en sus instalaciones y permitir que se lleve a cabo una visita técnica. La visita 

técnica debe programarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

colocación de la Solicitud de Cotización. El Proveedor es quien asume todos los 

costos asociados a la realización de la visita y se realizará conforme a lo requerido 

por el Proveedor. 

 
 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/anexo_1_-_actividades_nivel_de_servicio_y_resultado.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/anexo_1_-_actividades_nivel_de_servicio_y_resultado.pdf
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Ilustración 18. Sección 5 – Visita técnica 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Ingresar las fechas en la que el Proveedor podrá realizar la visita técnica y el rango 

de tiempo en el que se llevará a cabo, el cual debe ser mínimo de cuatro (4) horas. 

 
PESTAÑA DE SOLICITUD DE COTIZACIÓN GENERAL – GRAVÁMENES ADICIONALES 

Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la Solicitud de Cotización 

los gravámenes adicionales (estampillas) distintos a los impuestos nacionales a los 

que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la Entidad Compradora no 

incluye los gravámenes (estampillas) en la Solicitud de Cotización, debe adicionar 

la Orden de Compra con el valor correspondiente, de lo contrario la Entidad 

Compradora estará incumpliendo el Acuerdo marco de precios. 

 

Si la Entidad Compradora no incluye el porcentaje y forma de cálculo de los 

gravámenes adicionales (estampillas) en la Solicitud de Cotización y tampoco 

adiciona la Orden de Compra, Colombia Compra        Eficiente está autorizada a 

suspender el registro de la Entidad Compradora en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano hasta que modifique la Orden de Compra y pague el valor 

correspondiente. 

 

Si la Entidad Compradora debe ingresar más de un gravamen adicional hacer clic 

en “agregar filas” e ingresar el gravamen adicional. 

 

El simulador de cotización calcula el porcentaje de gravámenes para cada bien o 

servicio de aseo y cafetería de acuerdo con el porcentaje registrado por la Entidad 

Compradora en este campo 
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Ilustración 19. Gravámenes adicionales 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
PESTAÑA DE ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Una vez la Entidad Compradora haya terminado de diligenciar la pestaña de 

Solicitud de Cotización General, debe ingresar a la pestaña de “Detalle 

Especificaciones” para describir toda la información relacionada con las 

instalaciones físicas y las especificaciones del servicio requeridas en sus sedes. El 

archivo de Excel genera tantas “hojas” de especificaciones como sedes ha 

requerido la Entidad en la pestaña de cotización. 

 

Para cada sede requerida la Entidad Compradora debe completar los siguientes 

pasos: 

 

i. ingresar el nombre de la sede en la cual requiere la prestación del servicio, 

su dirección, departamento y municipio. 

ii. Una vez haya ingresado los artículos y los gravámenes, debe hacer click en 

el botón “Generar”.  

iii. Al hacer esto, se generará la cotización de los productos y servicios 

solicitados. Esta podrá ser consultada en la pestaña “Resumen Cotización” 

del simulador. 

iv. Ingresar las especificaciones relacionadas con las instalaciones físicas de la 

sede. La Entidad Compradora debe diligenciar la mayor información posible 

en esta sección para que el Proveedor pueda realizar una cotización 

acertada. 

v. especificar el tipo de servicio que requiere en la sede. La Entidad puede 

solicitar servicio de aseo, aseo y cafetería, aseo cafetería y mantenimiento 

o servicio de aseo y mantenimiento. 

vi. especificar las actividades que se requieren en cada sede para el servicio 

de aseo, cafetería y mantenimiento según corresponda. Indicar la 

frecuencia con la que se requiere la actividad y observaciones adicionales 

de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo marco de precios de Precios. 

Si la Entidad requiere actividades de mantenimiento debe requerir operarios 

auxiliares o de mantenimiento quienes son los capacitados para ejecutarlas. 
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vii. La información que la Entidad Compradora ingrese en cada sección se 

repetirá en todas las “hojas” de cada sede. Si lo requiere, la Entidad 

Compradora puede cambiar estas especificaciones y ajustarlas según las 

necesidades de cada sede. 

viii. indicar el alcance de los servicios de fumigación y jardinería requeridos en 

cada sede 

 
PESTAÑA DE RESUMEN DE LA COTIZACIÓN 

Una vez la Entidad Compradora ha terminado de diligenciar la pestaña Detalle 

Especificaciones y ha verificado la información de las pestañas anteriores, debe 

ingresar a la pestaña de “Resumen CSV” para generar el archivo CSV con el cual 

debe cargar los ítems o componentes del servicio requeridos en la plantilla de 

cotización. 

 

Una vez verificada la información de las otras pestañas, la Entidad Compradora 

debe guardar la información, guardando el documento en el computador y hacer 

clic en “Generar Ítems y simular”. El archivo de Excel generará: (i) un resumen de la 

Solicitud de la Entidad con unos precios base que calcula el simulador, tomando la 

combinación de ítems el Proveedor con el Precio Techo más bajo y (ii) un archivo 

plano o archivo CSV que guardará en el mismo lugar en el que se encuentra el 

archivo que la Entidad ha venido trabajando. Excel emitirá un aviso indicado que 

generó el documento y su ruta de acceso. 

 

Tenga en cuenta que los precios que arroja el simulador son valores de referencia. 

El valor definitivo sólo lo podrá conocer la Entidad Compradora cuando reciba 

formalmente las cotizaciones por parte de los Proveedores. 

 

El Acuerdo marco de precios incluye la cotización del IVA para el Servicio Integral 

de Aseo y Cafetería. 
 

Ilustración 20. Resumen de la cotización 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Finalmente, la Entidad debe verificar que los ítems de la pestaña “cotización”, 

correspondan exactamente a los ítems de la pestaña “Resumen CSV”, con la 

diferencia que el Resumen CSV arroja los precios del simulador base, mientras que 

en cotización sólo se encuentran los ítems, sin precios. 

El archivo Excel contiene: 

A. El simulador con los productos y/o servicios solicitados. 

B. Solicitud de Cotización General 

C. Detalles de bienes se Aseo y Cafetería 

D. El resumen - El archivo CSV generado a partir del simulador. 

E. Cotización de bienes de Aseo y Cafetería  

F. Cotización  

Nota: La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente informa 

que el simulador para estructurar los eventos de cotización dentro de los Acuerdos Marco 

de precios es una herramienta que deben utilizar las entidades para plasmar su necesidad 

de adquirir bienes o servicios. Ahora bien, esta herramienta no es un mecanismo para que 

las entidades definan el presupuesto, pues según la Guía para la Elaboración de Estudios 

del (cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf (colombiacompra.gov.co) 

Las entidades estatales pueden utilizar información histórica de compras realizadas 

previamente con el fin de que logren estimar las cantidades y presupuesto adecuado para 

la adquisición de bienes y servicios. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente aclara que los 

precios dados por el simulador corresponden a precios techo del catálogo presentado por 

los proveedores durante la operación principal, en ningún momento corresponden a 

precios de órdenes de compra o de contratos realizados. 

 

Finalmente, cabe aclarar que para la colocación de la orden de compra deberán tenerse 

en cuenta solo los precios efectivamente cotizados por los proveedores durante los eventos 

de cotización, que son los precios a los que realmente se obligan los proveedores a 

mantener al momento de generación de las órdenes de compra. 

 

5.2.1. Cómo realizar la Solicitud de Cotización 

Inicie sesión con su usuario y contraseña en la Tienda Virtual Del Estado Colombiano 

entrando al siguiente enlace: https://colombiacompra.coupahost.com/session/new 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf
https://colombiacompra.coupahost.com/session/new
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Ilustración 21. Inicio de sesión 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

 

Ilustración 22. Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Seleccione la opción de “cotización en la barra superior de la página. 

Ilustración 23. Creación del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Una vez seleccionado crea un evento, el Usuario Comprador debe seleccionar en 

crear a partir de una plantilla, la plantilla del Acuerdo marco de precios para la 

prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV con el que pretende adquirir 

sus servicios de la siguiente forma:  

 

La Entidad Compradora puede buscar la plantilla por el nombre en la casilla de 

“encontrar la plantilla” 

Ilustración 24. Selección de plantilla 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Al crear la Solicitud de Cotización, el sistema arroja un consecutivo que la Entidad 

Compradora debe tener en cuenta para identificar su proceso.  

 
Ilustración 25. Creación del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
La Entidad Compradora debe diligenciar únicamente los siguientes campos en la 

Solicitud de Cotización, los demás están predefinidos y no deben ser modificados: 

Logo de la Entidad 

Equipo del Evento 

Plazo del evento  

Anexos 

 

Adjuntar el logo de la Entidad Compradora en alta resolución, este logo será usado 

para la Orden de Compra. 
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Ilustración 26. Configuración básica del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Equipo del Evento: Es posible incluir como “Propietario del evento”, “Observador del 

evento” o “Evaluador” a usuarios adicionales de la Entidad Compradora, estos 

usuarios deben estar activos dentro de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
Ilustración 27. Equipo del evento 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Por ejemplo, cuando hace clic en responsable de cotización, es habilitado el 

siguiente campo, en el cual debe incluir el nombre del usuario. 

Ilustración 28. Agregar propietario 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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La Entidad Compradora debe seleccionar el usuario correspondiente y hacer clic 

en Agregar. 

Ilustración 29. Seleccionar usuario 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Esta opción puede ser útil en el caso en que la Entidad Compradora requiera que 

otros usuarios de la entidad aprueben o revisen la Solicitud. 

 

Plazo del Evento: El Instrumento de Agregación de Demanda establece que la 

Entidad Compradora debe determinar un plazo de cinco (5) días hábiles para 

cotizar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV. El plazo de cotización inicia a 

partir del día hábil siguiente a la Solicitud de Cotización y termina a las 17:00 horas 

del día de finalización del Evento de Cotización definido por la Entidad 

Compradora.  
 

Ilustración 30. Tiempo del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Nota: si la entidad no configura estos campos como se presentan en esta imagen, debe 

tener en cuenta que el evento iniciará en las fechas que estipulen para la presentación e 

inicio del evento. 

Cargar el archivo del simulador para estructurar la compra 

La Entidad Compradora debe diligenciar completamente el simulador, siguiendo 

los pasos de la Sección anterior .de la presente Guía. Una vez diligenciado debe 

guardarlo en su computador para luego cargarlo en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

 

Para cargar el archivo creado en Excel, la Entidad Compradora debe hacer clic 

en “Seleccionar archivo” y proceder a seleccionar el archivo diligenciado con 

toda la información de los requerimientos de la entidad. Luego debe hacer clic en 

“guardar” al final de la plantilla de cotización. 

Adicional la Entidad Compradora debe adjuntar los siguientes archivos, como: 

• Copia del CDP y/o Vigencia Futura. 

• Estudio previo del proceso de adquisición. 

• La Entidad Compradora puede incluir archivos adicionales con 

información del proceso si lo considera conveniente.  

• Cualquier información o archivo adicional debe respetar lo pactado en 

el Acuerdo marco de precios. 

Ilustración 31. Cargar documentos adjuntos al evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Artículos y lotes: carga de los ítems o componentes del servicio requerido 

Cargar de manera masiva los servicios requeridos utilizando el archivo CSV 

generado a partir del simulador, el cual se debe adjuntar en el apartado que dice 

Artículos y Lotes, en la opción Agregar nuevos/Agregar desde CSV. Este 

procedimiento permitirá que el Usuario Comprador haga el cargue masivo de los 

servicios que la Entidad Compradora requiere.  

 
Ilustración 32. Agregar CSV 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

Una vez seleccionada esta opción, la plataforma desplegará la siguiente ventana:  

 

En el botón “Seleccionar archivo” la entidad debe seleccionar el archivo CSV y 

luego oprimir el botón “Comenzar carga”.  Una vez hecho esto, la plataforma 

desplegará la siguiente ventana:  

 
Ilustración 33. Carga del CSV  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 
 

En esta ventana la entidad debe oprimir el botón “Finalizar carga”. Luego debe 

esperar 1 o 2 minutos, tiempo después del cual debe visualizar el siguiente mensaje:   

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

ASEO Y CAFETERÍA IV 
 
CÓDIGO: CCE-GAD-GI-54 

VERSIÓN: 02 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024 

 

 
Versión: 02 Código: CCE-GAD-GI-54 Fecha: 28 DE FEBRERO DE 2024 Página 44 de 67 

 

Ilustración 34. Finalizar carga 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La Entidad debe oprimir el botón “Listo”. 
 

Ilustración 35. Paso final carga del CSV 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Una vez diligenciados los campos, el Usuario Comprador debe revisar los artículos 

generados y debe enviar la Solicitud de Cotización a producción, es decir, envía 

la solicitud a los Proveedores con la información adicional de los anexos para que 

los Proveedores puedan realizar la cotización de los servicios, haciendo clic en 

“Enviar el evento de producción”.  
 

Ilustración 36. Verificar los ítems cargados 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Envío de la Solicitud de Cotización 

La Entidad Compradora debe hacer clic en el botón “Enviar el evento de 

producción”. 
 

Ilustración 37. Enviar evento a producción 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Para finalizar, la Entidad debe revisar el plazo y oprimir el botón “Enviar el Evento” 

con lo cual se enviará la Solicitud de Cotización a los Proveedores.  

Ilustración 38. Publicación del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

5.2.2. Mensajes 

 

Es posible que la Entidad Compradora sea consultada por los Proveedores acerca 

de la Solicitud de Cotización. La recepción de las consultas se hará a través de la 

funcionalidad “Mensajes” y será notificada por correo electrónico. La Entidad 

Compradora debe enviar la respuesta a través de “Mensajes” a todos los 

Proveedores, sin importar el remitente original. Es importante que toda la 

comunicación del evento de cotización se realice únicamente a través de la 

opción de “Mensajes” de la Tienda Virtual, cualquier comunicación por fuera la 

Tienda Virtual no es válida. La entidad compradora podrá enviar documentos 

adjuntos. 

 

En el caso que una Entidad Compradora requiera de una anulación o retracto del 

proceso de cotización debe manifestarlo a través de la casilla mensajes justificando 

el porqué de la situación. 
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Ilustración 39. Mensajes en el evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Los Proveedores envían las cotizaciones durante el tiempo establecido y cada vez 

que un Proveedor envía una respuesta de cotización, le llega un mensaje al Usuario 

Comprador de dicha acción. Sin embargo, la Entidad Compradora solo podrá ver 

las respuestas de cotización una vez el evento haya concluido.  

 

Las Entidades Estatales pueden ajustar los eventos de cotización cuando han 

cometido errores enviando un mensaje a los Proveedores, a través de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano. La Entidad Estatal debe finalizar el evento errado y 

crear un nuevo evento con la información corregida para que los Proveedores 

presenten su cotización. El plazo para cotizar empieza a correr de nuevo a partir 

de la fecha del evento de Solicitud de Cotización corregido. 

 

5.2.3. Editar un evento de cotización 

Si después de enviar el evento a producción la Entidad Compradora requiere 

hacer cambios por errores o cualquier otra razón, la entidad debe editar el evento 

antes de la finalización del plazo para recibir respuestas así: 

 

Paso 1: La Entidad Compradora debe escribir el número del Evento de cotización 

en la barra de búsqueda y presionar “enter” para buscar. 
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Ilustración 40. Edición del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Paso 2: La Entidad Compradora debe seleccionar el Evento de cotización 

haciendo “Clic” sobre el número del Evento. 

Ilustración 41. Selección del evento 

 

 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Paso 3: La Entidad Compradora debe hacer clic en el botón “Editar evento”. 
 

Ilustración 42. Paso edición del evento 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

El sistema generará una nueva versión al número de la Solicitud de Cotización 

adicionando una letra en orden alfabético (ejemplo 12057a) y este será el evento 

de Solicitud de Cotización que se tendrá en cuenta para consultas y para culminar 

el proceso de compra. 

 
Ilustración 43. Nueva versión del evento 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Realice los cambios que requiera, teniendo en cuenta que si se trata de cambio 

de archivos anexos debe eliminar las versiones anteriores haciendo clic en de cada 

archivo y cargar el (los) nuevo(s). 

 
Ilustración 44. Cambios en el evento editado 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente  

 

Si se trata de los ítems que se cargaron a través del CSV debe seleccionar todas las 

líneas y hacer clic en el botón y volver a cargar desde el CSV corregido. 

 
Ilustración 45. Cargue del CSV corregido 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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La entidad debe reiniciar los plazos de respuesta, para ello modifique la fecha y 

hora en fin del evento ampliando el plazo en 10 días calendario a partir del día que 

envíe el evento editado. Recuerde que la hora de finalización del evento de 

Solicitud de Cotización es a las 17:00 horas del último día calendario. 

 
Ilustración 46. Edición del tiempo del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Después de realizar los cambios, hacer clic en “Vista previa del evento”. 

 
Ilustración 47. Visualización del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Para finalizar, la entidad debe hacer clic en “Enviar el Evento” con lo cual se 

enviará la Solicitud de 

Cotización a los Proveedores. 

 
Ilustración 48 Publicación del evento editado 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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5.2.4. Finalizar el Evento de Cotización. 
 

La Entidad Compradora puede concluir el evento antes del plazo estipulado en el 

Acuerdo marco de precios, Solamente si se cumplen las dos siguientes condiciones: 

 

(i) Todos los Proveedores han enviado Cotización, y 

(ii) La Entidad Compradora ha enviado mensaje a los Proveedores a través de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano, solicitando confirmación de que estas 

Cotizaciones son definitivas, y ha recibido respuesta afirmativa de todos los 

Proveedores. 

 

Para finalizar el Evento de Cotización, debe hacer clic en “Fin del evento”. 

Ilustración 49. Finalización del evento 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Una vez finalizado el Evento de Cotización, la Entidad Compradora puede ver las 

cotizaciones recibidas para analizarlas y compararlas. 

Recuerde que una vez finalizado el proceso de cotización es obligatorio continuar 

en los términos establecidos en el Acuerdo marco de precios hasta la adjudicación 

de este. 

 
5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los Proveedores. 

 

Una vez recibidas las Cotizaciones, la Entidad Compradora debe analizarlas y 

compararlas. La Entidad Compradora puede consultar las Cotizaciones a través de 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el menú superior en la pestaña de 

“Cotización”. 

Paso 1: La Entidad Compradora debe hacer clic en el Evento de Cotización 

correspondiente, luego en la pestaña “Respuestas” y finalmente, en el “Nombre de 

la respuesta” de cada Proveedor. 
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Ilustración 50. Consultar respuesta de los proveedores 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Paso 2: En la respuesta de cada Proveedor, la Entidad Compradora debe: 

 

• Verificar el valor total de la cotización 
 

Nota: La Entidad Compradora, debe verificar el valor total de la cotización revisando solo 

la parte entera del valor, es decir, sin decimales en el simulador así: 
 

 

Ilustración 51. Verificación de las cotizaciones 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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• Descargar el archivo adjunto en Excel que corresponde al formato de Solicitud 

de Cotización, en el cual el Proveedor diligenció la hoja “cotización”. 

 
• Ilustración 52. Descarga de respuestas 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

En este archivo la entidad debe verificar que los Precios cotizados por el Proveedor 

en la pestaña “cotización” correspondan a los precios cotizados en la sección de 

artículos y lotes de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

Paso 3: Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad Compradora 

debe verificar que el Proveedor haya cotizado por debajo de sus precios techo 

publicados en el Catálogo. 

 

Paso 4: Adicionalmente, la Entidad Compradora puede “Exportar todas las 

respuestas” para generar un archivo en Excel con las mismas.  

 
 

Ilustración 53. Exportar todas las respuestas 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Paso 5: La Entidad Compradora debe elegir la cotización que haya cotizado el 

menor valor total relacionado en la Solicitud de Cotización y agregarla al “Carrito”. 
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Paso 6: La Entidad Compradora puede verificar si el Proveedor ha cotizado todos 

los productos y/o insumos requeridos por la Entidad Compradora consultando la 

pestaña “cotización” del archivo de Excel diligenciado por el Proveedor. 

Al momento de comparar las cotizaciones recibidas, es importante verificar que la 

Cotización que ha presentado el Proveedor en la plataforma coincida en todos sus 

componentes (ítems) con la información que anexa el Proveedor en el archivo de 

Excel. 

 

El Proveedor debe indicar en su Cotización el descuento al precio de los productos 

y/o insumos, en la cotización los valores unitarios de los productos y/o insumos 

deben ser iguales o inferiores a los publicados en el Catálogo. 

 

Paso 7: La Entidad Compradora deberá tener en cuenta que los precios de los 

insumos, servicios especiales y el salario de cada uno de los operarios están 

redondeados en números enteros en el catálogo, sin embargo, el Proveedor podrá 

ofrecer descuentos máximos permitidos incluyendo decimales en el porcentaje de 

descuento.  

 

Para evaluar los precios piso de los bienes y servicios especiales, la entidad 

compradora debe remitirse al catálogo del Acuerdo marco de precios en la 

columna “Menor Valor” en la cual se indican el menor valor del bien seleccionado 

para cada región, entre todos los proveedores.  

 

De acuerdo con los descrito en la cláusula 4 del Acuerdo marco de precios, los 

proveedores pueden ofrecer descuentos de la siguiente forma: 

 25% de descuento sobre el valor de la columna “listado de menores precios 

por ítems” para el 50% del total de los bienes y servicios especiales solicitados 

en el evento de cotización. 

 

 20% de descuento sobre el valor de la columna “listado de menores precios 

por ítems” para el otro 50% del total de los bienes y servicios especiales 

solicitados en el evento de cotización. 

 

En el caso de cantidades de ítems impares, el descuento del 25% se podrá realizar 

sobre el 50% de la cantidad total de los ítems + 1. 

 

La Entidad Compradora deberá rechazar la oferta en la que evidencie que al 

menos uno (1) de los bienes ofrecidos por el proveedor es inferior al resultado de la 

fórmula.  
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Para ello, el catálogo del Acuerdo marco de precios contempla las columnas 

“Menor Valor -20%” y “Menor Valor -25%” sobre los cuales la entidad podrá evaluar 

las propuestas recibidas. 
 

Ilustración 54. Catálogo del Acuerdo marco de precios 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Los precios mínimos permitidos para el personal del servicio de aseo y cafetería no 

podrán ser cotizados por debajo de los umbrales indicados en este documento. 

 

Así mismo, el valor del AIU en ningún caso podrá ser cotizado por debajo del 10%.  

 
5.2.6. Aclaraciones durante el proceso de cotización 

 

El éxito de la Tienda Virtual del Estado Colombiano depende en buena medida de 

la confianza de los Proveedores y las Entidades Compradoras en la plataforma y 

en los instrumentos de agregación de demanda. En consecuencia, las Entidades 

Compradoras deben ser responsables en de sus actuaciones en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano y elaborar las solicitudes de Cotización de forma 

responsable y diligente.  

 

Después de revisadas las cotizaciones, la Entidad Compradora establece cuál es 

la de menor precio. En caso de tener dudas sobre su contenido, tiene la posibilidad 

de solicitar aclaración por medio del correo electrónico al Proveedor o 

Proveedores, como cuando la cotización no abarque todos los ítems o abarque 

ítems adicionales a los que la Entidad Compradora solicitó cotizar. 

 

En caso de presentarse inconsistencias de la cotización entre los valores del Excel y 

los de la Tienda Virtual del Estado Colombiano prevalece la Cotización presentada 

en esta última, en ese sentido la Entidad Compradora debe solicitar al Proveedor 

ajustar los valores del Excel de acuerdo con los valores de la Cotización 

presentados en la plataforma.  

 



GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

ASEO Y CAFETERÍA IV 
 
CÓDIGO: CCE-GAD-GI-54 

VERSIÓN: 02 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024 

 

 
Versión: 02 Código: CCE-GAD-GI-54 Fecha: 28 DE FEBRERO DE 2024 Página 55 de 67 

 

El Proveedor en la aclaración debe referirse exclusivamente a los ítems sobre los 

cuales la Entidad Compradora haya manifestado la duda y ser consiente que en 

ningún caso su aclaración puede representar mejora de los precios cotizados. 

 

La Entidad Compradora puede consultar el correo de los Proveedores en el evento 

de cotización:  

 
Ilustración 55. Consulta correo de los proveedores 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

En caso de haya una contradicción entre el Excel de Cotización y la Tienda virtual 

del Estado Colombiano es posible proseguir así:  

 

1. Si una entidad recibe una cotización con valores diferentes en el Excel y en 

la plataforma debe solicitar aclaración; si el proveedor indica que los precios 

correctos son los de la plataforma debe enviar nuevamente el archivo 

corregido a la entidad para que estos coincidan. 

2. Si en esa solicitud de aclaración el proveedor manifiesta que los valores 

correctos son los del Excel, la Entidad debe indicarle que eso resulta 

inaceptable y la única opción es que el Proveedor asuma el valor de la TVEC 

y envíe el Excel ajustado al valor de la TVEC. En caso de que el Proveedor se 

niegue a ajustar el Excel, la Entidad debe escalar el caso para ser verificado. 

 

Es necesario analizar cada caso en concreto para ver si existen situaciones 

excepcionales como por ejemplo el caso en el que no hayan incluido el IVA. De 

todas maneras, siempre recuerden que prevalece la cotización de la plataforma 

sobre la del Excel. 

 

5.2.7. Selección del Proveedor 

 

La entidad compradora debe elegir la cotización que cumpla con las 

características solicitadas, y que haya ofrecido el menor precio relacionado en la 
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Solicitud de Cotización   y agregarla al “Carrito”. Para agregar la cotización al 

“Carrito” debe hacer clic sobre el nombre de la respuesta del proveedor elegido, 

luego deberá seleccionar sobre la respuesta del proveedor todos los artículos, para 

hacerlo de una manera fácil y que no quede ningún artículo sin señalar, se 

aconseja realizar la selección desde la parte superior en el check list que se 

encuentra al lado de la casilla” Nombre” 

 
Ilustración 56 Adjudicación del evento de cotización. 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Después de seleccionar el total de sus productos o servicios, Señale “Adjudicar”  

 
Ilustración 57 Adjudicar artículos y servicios 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Al seleccionar esta opción, se habilitará un botón con el nombre “Actuar 

conforme a la adjudicación”. En el cual debe dar clic. 
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Ilustración 58 Actuar conforme a la adjudicación 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Ana vez seleccionado el botón “Actuar conforme a la adjudicación” se abrirá una 

ventana emergente donde deberá dar clic en la opción nueva solicitud la cual 

habilitará el botón “siguiente”  
 

Ilustración 59 Botón Nueva Solicitud 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La ventana emergente le mostrara el nombre del proveedor elegido y se debe 

hacer clic en siguiente. 
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Ilustración 60 Proveedor Seleccionado 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

La entidad deberá hacer clic en “elegir un proveedor ya existente” y después 

en siguiente 
 

Ilustración 61 elección proveedor existente  

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

 para terminar clic en el botón “cerrar” Seguido a esto generará la solicitud de 

Orden de Compra. 
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Ilustración 62 generar solicitud de orden de compra 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

5.3. Cancelar el Evento de Cotización 
 
La solicitud de cotización es el inicio de la Operación Secundaria de los Acuerdos 

Marco de Precios en los que hay lugar a ella; la Entidad Estatal está obligada a 

planear la forma como ejecuta su presupuesto y, en consecuencia, cuando hace 

una solicitud de cotización es porque requiere satisfacer una necesidad que el 

Acuerdo marco de precios de Precios suple por tratarse de bienes de 

características técnicas uniformes y de común utilización. La cotización no obliga 

a la Entidad Estatal a colocar la Orden de Compra, pero no hacerlo muestra 

posibles falencias en su planeación.  

 

La mayoría de los Acuerdos Marco establecen en las cláusulas relativas a las 

acciones a cargo de la Entidad Compradora o a la Operación Secundaria, el 

deber de la Entidad Compradora de colocar la Orden de Compra al Proveedor 

que presentó el precio más bajo en su cotización. Este es un deber de la Entidad 

Compradora que surge del Acuerdo marco de precios.  

 

Si la Entidad Compradora no puede, o no debe colocar la Orden de compra por 

algún motivo, deberá justificarlo en debida forma, pues puso en operación el 

Acuerdo marco de precios y el sistema de presentación de cotizaciones. La 

Entidad Compradora debe justificar el cierre del evento de cotización a través de 

un Acto Administrativo motivado el cual debe ser notificado a todos los 

proveedores por la ventana de mensaje y por correo electrónico. 
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5.4. Publicidad de las Órdenes de Compra 
 

Las Entidades Estatales cumplen con la obligación establecida en la Ley 1150 de 

2007, Decreto Ley 019 de 2012, y Decreto 1082 de 2015, de publicar en el SECOP la 

actividad contractual en la que se ejecutan recursos públicos una vez colocan la 

Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  

 

La Tienda Virtual del Estado Colombiano hace parte integral del Sistema 

Electrónico de Contratación Pública y es la plataforma a través de la cual se 

gestionan las adquisiciones de las Entidades Estatales al amparo del Acuerdo 

marco de precios de Precios y otros Instrumentos de Agregación de Demanda, así 

como la adquisición de bienes en Grandes Almacenes. Así, las operaciones que se 

realizan a través de la Tienda virtual del Estado colombiano cumplen con el 

principio de publicidad al quedar registradas en la página web de Colombia 

Compra Eficiente, en el enlace: Ordenes de compra | Colombia Compra Eficiente 

| Agencia Nacional de Contratación Pública en consecuencia, la Entidad 

Compradora no debe publicar nuevamente la Orden de Compra como un 

contrato independiente en el SECOP, pues estaría duplicando el registro y 

afectando la calidad de la información del sistema de compra y contratación 

pública.  

 

La numeración del contrato es la dada por la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

a la Orden de Compra y es la única referencia que debe ser empelada por la 

Entidad Compradora respecto de la gestión y ejecución del contrato.  

 

La Entidad Compradora podrá asignar un número interno de seguimiento 

documental o archivo, de manera que sea identificable respecto de sus demás 

Procesos de Contratación, sin que esto implique que sea necesario publicar esta 

numeración interna nuevamente en el SECOP. 

 

6. SOLICITUD DE COMPRA  
 
El detalle para poder realizar las solicitudes de compra se encontrará en la Guía 

General de los Acuerdos Marco que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición 

en la sección de guías y manuales de la página web oficial de la Entidad, en el 

siguiente enlace: Guía General de los Acuerdos Marco de precios. 
 

7. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E 

INCOMPATIBILIDADES DEL PROVEEDOR 
 
La Entidad Compradora es responsable de realizar la verificación de las 

inhabilidades, multas, sanciones e incompatibilidades en que pueda estar en curso 

el proveedor que presento la oferta más económica antes del momento de la 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf


GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

ASEO Y CAFETERÍA IV 
 
CÓDIGO: CCE-GAD-GI-54 

VERSIÓN: 02 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024 

 

 
Versión: 02 Código: CCE-GAD-GI-54 Fecha: 28 DE FEBRERO DE 2024 Página 61 de 67 

 

adjudicación de la Orden de Compra, para lo cual se sugiere revisar la información 

consignada en el aplicativo RUES, sin que ello sea la única fuente de verificación.  

 

En ese sentido, en caso tal de identificar que se encuentra incurso en alguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la legislación vigente, 

deberá informarlo de inmediato a la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente para el trámite respectivo y tomar las acciones que se 

consideren necesarias por la Entidad Compradora. 
 

8. ORDEN DE COMPRA 
 
El detalle para las órdenes de compra se encontrará en la Guía General de los 

Acuerdos Marco que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición en el siguiente 

enlace:  Guía General de los Acuerdos Marco de precios. 

 

9. FACTURACIÓN Y PAGO 
 
El detalle para la Facturación y pago se encontrará en la Minuta del Acuerdo 

marco de precios en la Cláusula 11 en el siguiente enlace : Minuta AMP  

 

Si la entidad requiere realizar cambios en el aprobador de facturas, puede realizar 

esta solicitud a través de la mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente, 

creando un caso por formulario de soporte 
(https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte) y 

anexando a la solicitud una carta indicando el nuevo usuario aprobador y si se 

requiere, indicar las facturas en las cuales se debe establecer, esta carta debe venir 

firmada por el ordenador del gasto registrado en la TVEC 

*Si la entidad requiere que haya más de un usuario aprobador de facturas, debe 

realizar el proceso antes descrito indicando los usuarios que desea establecer 

como aprobadores.  

 

*El aprobador o los aprobadores que la entidad deseé establecer, para el 

momento de la solicitud deben estar creados en la TVEC, de lo contrario debe 

realizar primero el registro de los usuarios en el siguiente 

enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-

colombiano/instrumentos 

 

10. PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES EN LAS ÓRDENES DE 

COMPRA 
 
El detalle para la publicación de documentos adicionales en las órdenes de 

compra se encontrará en la Guía General de los Acuerdos Marco que Colombia 

Compra Eficiente tiene a disposición en el siguiente enlace:  Guía General de los 

Acuerdos Marco de precios. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/minuta_am_aseo_y_cafeteria_iv.pdf
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsoporte%2Fformulario-de-soporte&data=05%7C01%7Csandra.zamora%40colombiacompra.gov.co%7C48b177942b6e4656a62908db62192f81%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638211632581635491%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1t0NIiKXFlD1UbiYrQsZ87yweLytUVGC%2F8JuIQoFHMc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Ftienda-virtual-del-estado-colombiano%2Finstrumentos&data=05%7C01%7Csandra.zamora%40colombiacompra.gov.co%7C48b177942b6e4656a62908db62192f81%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638211632581635491%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A7xnWT4StgT1Cpr45epD%2F%2FGS45wn7548sKb90i8g4QI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Ftienda-virtual-del-estado-colombiano%2Finstrumentos&data=05%7C01%7Csandra.zamora%40colombiacompra.gov.co%7C48b177942b6e4656a62908db62192f81%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638211632581635491%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A7xnWT4StgT1Cpr45epD%2F%2FGS45wn7548sKb90i8g4QI%3D&reserved=0
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-gam-gi-01-_guia_general_de_los_acurdo_marco_de_precio_25-07-2022.pdf
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11. MODIFICACIONES, ACLARACIONES, TERMINACIÓN O LIQUIDACIÓN DE LA 

ORDEN DE COMPRA  
 

El detalle para las Modificaciones, aclaraciones, terminación o liquidación de la 

Orden de Compra se encontrará en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

(TVEC), que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-

entidad donde encontrará material de apoyo para realizar este procedimiento. 

Ilustración 63 - Modificación de las órdenes de compra 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Nota: Las Órdenes de Compra son contratos estatales en los términos del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, debido a que son actos jurídicos generadores de obligaciones, que constan 

por escrito. 

Por lo anterior, las Órdenes de Compra de tracto sucesivo, aquellas cuya ejecución o 

cumplimiento se prolongue en el tiempo, deben ser objeto de liquidación (artículo 60 de la 

Ley 80 de 1993), por el contrario, las Órdenes de Compra que no cumplan con esta 

condición y que solo tengan una entrega, no deben ser liquidadas. La liquidación es un 

procedimiento a partir del cual el contrato finaliza, y mediante el cual las partes del 

contrato, o eventualmente un juez, se pronuncian sobre la ejecución de las prestaciones, y 

sobre las circunstancias presentadas durante la ejecución del objeto contractual. 

 

La liquidación de una Orden de Compra respecto de la cual no se ejecutó la 

totalidad del valor y la posterior liberación del compromiso presupuestal, debe 

hacerse de la misma manera que cualquier otro contrato, esto es, de acuerdo con 

las normas presupuestales para tal efecto y los procedimientos internos definidos 

por la Entidad Estatal. 

https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-entidad
https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-entidad
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Independientemente de que aplique o no la liquidación para las Órdenes de 

Compra, todas deben ser cerradas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, por 

lo anterior, la Entidad Compradora debe diligenciar el formato de modificación, 

aclaración, terminación o liquidación de Orden de Compra una vez ejecutada la 

Orden de Compra, y enviarlo junto con el formato adicional que diligencie la 

Entidad Compradora (este formato solo aplica para las Órdenes de Compra que 

deben ser liquidadas) a Colombia Compra Eficiente, para que esta pueda dejar 

cerrada y liquidada la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

Tenga en cuenta que para poder liquidar la Orden de Compra no puede hacer 

facturas en estado (i)“pendiente de aprobación”, (ii) “rechazada” o (iii) “en 

borrador” en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Si hay alguna factura de la 

Orden de Compra en alguno de esos estados, la Entidad debe realizar el siguiente 

procedimiento según corresponda: 

(i) Pendiente de aprobación: aprobar o rechazar la factura. 

(ii) Rechazada: registrar el caso a través del formulario de soporte 

(www.colombiacompra.gov.co/soporte, en la opción “Crear caso - soporte 

Técnico”), adjuntando un documento de solicitud de anulación firmado por el 

Supervisor de la Orden de Compra. Documento en el cual debe indicar el número 

de la Orden de Compra y los números de las facturas en estado rechazado que 

deben ser anuladas. 

(iii) Borrador: solicitar al Proveedor que elimine la factura. 

Solo cuando la Entidad esté segura de que todas las facturas de la Orden de 

Compra estén aprobadas o anuladas, debe enviar a Colombia Compra Eficiente 

el formato para publicar la liquidación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 

12. FACTORES PONDERABLES DE INTERÉS DE LAS ENTIDADES COMPRADORAS 

(CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD) 
 

La Entidad Compradora deberá indicar los factores ponderables que fueron objeto 

de evaluación y que sean aplicables a cada proceso de selección y así mismo 

deberá verificar y hacer seguimiento al cumplimiento de dichos factores en la 

operación secundaria por parte del particular proveedor que resuelte adjudicado. 

 

Para el Acuerdo marco de precios de Aseo y Cafetería Cuarta Generación se 

designaron factores de ponderación o criterios de sostenibilidad que se le 

otorgaron a los proveedores en la operación principal y que deben ser supervisados 

para la operación secundaria.  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/soporte
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En mención de lo anterior, los criterios hacen referencia a: 

 
Tabla 6. Criterios de Sostenibilidad 

TIPO DEL 

CRITERIO 

NOMBRE 

DEL 

CRITERIO 

DESCRIPCIÓN DEL 

CRITERIO 
PERIODICIDAD 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN POR 

PARTE DE LA ENTIDAD 

COMPRADORA 

Ambiental 

Condiciones 

del Envase de 

Agua Potable 

Garantizar que el envase 

de agua potable a 

suministrar sea con 

contenido de materiales 

reciclados o reciclables y 

que haga parte de un 

programa posconsumo de 

envases y empaques para 

todas las marcas 

En la solicitud de 

cambio de 

marca a CCE/En 

la verificación de 

la entidad 

compradora una 

vez se entregue 

el bien 

(i) Ficha técnica del agua 

potable 

(ii) Certificado o 

documento que evidencie 

que el proveedor del agua 

hace parte de un 

Programa Posconsumo de 

Envases y Emapaques 

(iii) Presentación de 

pantallazo y/o enlace de la 

página web del fabricante 

donde se observa que el 

producto cumple con las 

características solicitadas 

cuando no es posible 

adjuntar ficha técnica o 

certificado 

Toallas con 

material 

reciclado 

Garantizar que las toallas 

para manos a suministrar 

son elaboradas con 

contenido de material 

reciclado 

Ficha técnica de las toallas 

para manos a suministrar 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

 

Las Entidades Compradoras podrán consultar el documento A8 – Puntaje técnico 

en el cual se encuentra el registro de los proveedores que adquirieron puntaje por 

los criterios previamente descritos y por lo tanto deben cumplir en el desarrollo de 

la operación secundaría, a través del siguiente enlace: anexo_8_-

_puntaje_tecnico_0.xlsx (live.com) 

 

13. CRITERIOS DE DESEMPATE DE LOS PROVEEDORES EN SUS PROPUESTAS  
 

Teniendo en cuenta que la Ley 2069 de 2020 fue promulgada y publicada el 31 de 

diciembre de 2020 y que la misma comprende criterios de desempate a ser 

observados al momento de decidir la colocación de órdenes de compra derivadas 

de los Acuerdos Marco de Precios. Es preciso señalar a las Entidades Compradoras 

que con el fin de identificar y establecer cuáles son los criterios aplicables a cada 

Acuerdo marco de precios, deberán remitirse a los documentos del proceso y a la 

minuta toda vez que allí se definen tales criterios y la forma en que deben ser 

acreditados por parte de los proveedores que resulten adjudicados. 

 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsites%2Fcce_public%2Ffiles%2Fcce_tienda_virtual%2Fanexo_8_-_puntaje_tecnico_0.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsites%2Fcce_public%2Ffiles%2Fcce_tienda_virtual%2Fanexo_8_-_puntaje_tecnico_0.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK
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Nota: La Entidad Compradora deberá tener en cuenta que estos factores fueron 

presentados en el desarrollo de la licitación pública mediante la cual se adjudicó el 

acuerdo marco de precios de precios, no obstante, es responsabilidad de la Entidad 

Compradora requerirlos en caso de presentarse situaciones de empate, y esto obedece a 

una relación de la operación principal, sin embargo, pueden presentarse situaciones 

cambiantes de estas condiciones en el transcurso del tiempo. 

 

14. PREGUNTAS FRECUENTES REFERENTE AL AMP  
 

1. En caso de que se presente algún incumplimiento a las obligaciones del 

Acuerdo marco de precios de Precios de Aseo y Cafetería IV, ¿Cuál sería el 

proceso? 

La minuta del Acuerdo marco de precios establece lo siguiente: 

“Cláusula 12 Obligaciones de las Entidades Compradoras: 12.20 Adelantar las 

acciones que procedan en caso de incumplimiento.” 

• Cláusula 12 Obligaciones de las Entidades Compradoras:  

 

“12.20 Adelantar las acciones que procedan en caso de incumplimiento.”  

 

• Cláusula 19 Multas y Sanciones 

 

(…) “19.2 Las Entidades Compradoras: - Multas: La Entidad Compradora puede 

imponer al Proveedor multas de hasta el 10% del valor de la Orden de Compra, 

cuando el Proveedor incumpla alguna de las obligaciones específicas referidas en 

los numerales 11.28 al 11.66 al del Acuerdo marco de precios contenidas en la 

Cláusula 11 del presente documento.  

 

19.3 En caso de no responder a la Solicitud de Cotización en cinco (5) o más 

eventos de cotización de acuerdo con lo establecido en la cláusula 11.5 durante 

un año contado a partir de la primera no cotización, Colombia Compra Eficiente 

podrá aplicarle al Proveedor que no cotice una multa de 20 SMLMV.” (…) 

Nótese, como es claro el numeral al indicar que, al existir incumplimientos en el 

desarrollo de la orden de compra, la entidad compradora cuenta con la 

competencia para iniciar el proceso sancionatorio de que trata el artículo 86 de la 

1474 de 2011, al evidenciar un presunto incumplimiento por parte del proveedor. 
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2. ¿El Acuerdo marco de precios contempla inclusión de bienes y servicios? 

 

No, teniendo en cuenta el modelo de negocio, este Acuerdo no contempla 

inclusión de nuevos ítems. Si la Entidad Compradora requiere nuevos bienes y 

servicios podrá informarlo a esta Agencia para ser tenido en cuenta en las próximas 

generaciones. 

 

 

 

 

15. FICHA TÉCNICA DE DOCUMENTO Y CONTROL DE CAMBIOS 
 

1. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Título del documento: 

Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano (TVEC) a través del Acuerdo marco de 

precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería IV 

Fecha de aprobación: 28/02/2024 

Área / Dependencia de autoría: Subdirección de Negocios 

Resumen / Objetivo de contenido: 

Orientar a las Entidades Estatales en el proceso de 

compra, a través del Acuerdo marco de precios para la 

prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

Código de estandarización: CCE-GAD-GI-54 

Categoría / Tipo de documento: Guía  

Aprobación por: Sandra Milena López López- subdirectora de negocios (E) 

Información adicional: NA 

Serie documental según TRD 034. Guía entidades AMP 

Enlace de ubicación original del 

documento (especifique donde se 

aloja o reposa el documento) 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-

estado-colombiano/servicios-generales/servicio-integral-

de-aseo-y-cafeteria-iv  
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Jairo Andrés Sarmiento 
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Etapa de RFx Solicitud de información
RFQ
Solicitud de propuesta

Etapa de subasta Permitir respuestas múltiples Ocultar respuestas del proveedor (oferta sellada)

Dejar sin sellar automáticamente cuando el evento finalice
Sin sellar manualmente

Permitir que los proveedores envíen adjuntos en el Centro de mensajes instantáneos

Divisas de eventos y tasas de cambio

Permitir que los proveedores oferten en cualquiera de estas divisas

 Agregar divisa  Actualizar tasas

Sección de adjuntos

Nombre del adjunto
Archivo adjunto

Instrucciones al proveedor
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de agosto
de 2025.

 Permitir al proveedor responder con un adjunto
 Hacer que sea obligatoria la respuesta.

No hay formularios para este evento

Los artículos no están en Lotes (10 artículos)
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1

22.192.812,00 COP

Cantidad x Precio base
ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 2.130.660,00 COP

Cantidad x Precio base
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1 (Arrendamiento) - 1 194.697,00 COP

Cantidad x Precio base
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Cantidad x Precio base
ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 418.563,00 COP

Cantidad x Precio base
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial (Arrendamiento) - 1 1.673.424,00 COP

Cantidad x Precio base
ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 0,00 COP

Cantidad x Precio base
ays04--R14 - Recargo por dotación especial 0,00 COP

Cantidad x Precio base
ays04--R14 - AIU 2.668.485,60 COP

Cantidad x Precio base
ays04--R14 - IVA 507.012,00 COP

Cantidad x Precio base
‡Campo interno Total de la base29.860.353,60 COP
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0Tareas

0Comentarios
19/11/24 20:10America/Bogota6d : 20h : 49mín.

RFQ

0Tareas

0Comentarios
26/11/24 17:00America/Bogota

Evaluación

0Tareas

0Comentarios
Proveedores
 
 

Agregar tarea

Agregar tarea

Agregar tarea

Se agregó la fecha Nombre Nombre del contacto Correo electrónico Participación Términos y condiciones Visto por última vez Contrat

06/03/23 ASECOLBAS
LTDA

Gloria Helena Muñoz
Uribe

comercial@asecolbas... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 CONSERJES
INMOBILIARIOS
LTDA

Leidy Diana Velandia
Garcia

conserjesinmobiliar... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 CONSORCIO
ELITE

JULIAN DAVID
VANEGAS

acuerdomarco@elite.... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 CONSORCIO
KIOS

YOLIMA ANDREA
VELASQUEZ
VELASCO

consorciokios@gmail... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 GRUPO
GESTION
EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

OSWALDO ARIAS
SIERRA

grupogecsas@gmail.com Respondido
(1)

N/D

06/03/23 LIMPIEZA
INSTITUCIONAL
LASU S.A.S.

JOHANDRY BONILLA
VALERO

dir.comercial@lasus... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 SERDAN S.A Giovanny Jesus
Galindo Camargo

licitaciones@serdan... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 SERVIASEO S.A Alex Robert Quiñones
Cardenas

planeacioncce2@gmai... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
ASEO
COLOMBIA
AMP4

ANDRÉS FELIPE
MONSALVE
MONTOYA

amp4aseocolombia@se... Respondido
(1)

N/D

31/01/24 UNIÓN
TEMPORAL CCE
AMP IV 2022

HUGO IVAN PEREZ
CAMACHO

comercial@centroase... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNION
TEMPORAL
CLEAN BOGOTA

ROBINSON RUBIO
ROJAS

UTCLEANBOGOTA@GMAIL... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
ECOLIMPIEZA
4G

Viviana Andrea Suarez
Arbeláez

comercial.ecolimpie... Respondido
(1)

N/D

AvanzadoVista Todo Buscar

Enviar correo electrónico
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mailto:comercial@centroaseo.com
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https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1375
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mailto:UTCLEANBOGOTA@GMAIL.COM
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mailto:comercial.ecolimpieza4g@ecoservir.com
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Agregar configuraciones

Configuración de visibilidad del evaluadorSolicitar evaluaciónAgregar evaluador

Cancelar

Proveedores recomendados
Ver todos

No se encontraron proveedores de la comunidad relacionados.Buscar todos los proveedores de la comunidad

Nombre del tipo de puntuación

0-5

Límite del intervalo de puntuación

6

Agregue configuraciones de evaluación y pesos a los artículos, formularios y anexos.

Añadir evaluadores e invitarlos a calificar las respuestas de los proveedores. Si el evento no tiene artículos, formularios y archivos adjuntos, la configuración de
visibilidad del evaluador se desactivará.

 Permitir a los evaluadores visualizar el evento

Descargar detalles de evaluación

Los detalles de la evaluación pueden descargarse después de que se especifiquen las ponderaciones y que al menos un evaluador haya actualizado la evaluación.
Detalles de evaluación

Cargar ponderaciones de evaluación de evento
Siga estos pasos para agregar ponderaciones de evaluación de eventos:

1. descargar plantilla de evaluación de evento.
2. Agregue ponderaciones de evaluación a artículos, formularios y datos adjuntos a la plantilla y guárdelos.
3. Para cargar la plantilla, haga clic en Elegir archivo y seleccione el archivo. Haga clic en Cargar.

Configuración de evaluación
Seleccionar archivo Ningún archivo seleccionado

Por página 15  | 45  | 90

Se agregó la fecha Nombre Nombre del contacto Correo electrónico Participación Términos y condiciones Visto por última vez Contrat

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
EMINSER -
SOLOASEO
2023

ARMANDO
SANDOVAL CASTRO

eminsersoloaseo2023... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
GRUPO ADIN

ADOLFO ENRIQUE
HERRERA
MONSALVE

adin.asistencia@gma... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNION
TEMPORAL
SERVIASEAMOS

Julio Edisson Ortega
Gil

licitacionesbogota@... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
SERVICIOS A y
C COLOMBIA

Jorge Alejandro
Sarmiento Penagos

amp4@servilimpieza.... Respondido
(1)

N/D

Tipo de evaluación

Agregar

 Configuración de evaluación

 Equipo de evaluación

Resumen de evaluación

Cargar
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https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/search_quote_supplier_table?id=180977&quote_request_id=180977&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=45
https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/requests/search_quote_supplier_table?id=180977&quote_request_id=180977&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=90
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1363
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1363
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1363
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1363
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1363
mailto:eminsersoloaseo2023@gmail.com
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1378
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1378
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1378
mailto:adin.asistencia@gmail.com
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1382
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1382
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1382
mailto:licitacionesbogota@serviasesorias.com.co
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1439
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5
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 6 EVENTO 180068 
PASTO 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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Estamos 
certificados 

          

PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA DEL 
REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN 
OBLIGADOS A TENERLO, 
EN LA CUAL ACREDITEN 

QUE CUENTAN CON 
TAMAÑO MIPYME SEGÚN 

LOS RANGOS DE 
CLASIFICACIÓN 
EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO 
SESENTA (60) 

DÍAS 
CALENDARIO 

ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
INICIO DE LA 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO DE 

EXISTENCIA. 
 

CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 

SERVICIOS  A Y C  

NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL R&J 

2022 

SI REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 

 
 

REPRESENTACIONES D 
JESCA SAS - BIC 

 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el Representante 
Legal y la Revisora Fiscal   

 
Y 
 

R&G SOLUTION GROUP 
SAS – BIC 

  
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el Representante 
Legal y la Revisora Fiscal   

 

JESCA SAS - BIC 
 

Adjunta certificado 
de existencia y 

representación de 
código de 

verificación: 
B24614588E3B7C 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024  
 

Y 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Adjunta certificado 

de existencia y 
representación de 

código de 
verificación: 

B24613212A2B58 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024 

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

Constitución 6 de 
noviembre de 2015 

 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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UNIÓN 

TEMPORAL 
LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EASYCLEAN 

ASEO 
PROFESIONAL 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL CCE 

AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL ASEO 
COLOMBIA AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERDAN SA NO N/A N/A N/A N/A N/A 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY SAS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

0824XXK0A6  
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el Apoderado y la 
Revisora Fiscal  de fecha 17 

de julio de 2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el 

AMP y en la 
Guía del AMP 

http://www.supersalud.gov.co/
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Consorcio Elite NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS 
LTDA 

SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal 

Fecha Expedición: 
31 de octubre de 

2024  

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

CUMPLE 

 

Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas”  y 

que en el presente evento se recibieron dos solicitudes completas.  SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional Pasto (6). 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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Estamos 
certificados 

          
 

 

EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 
CCE-126-2023 

 

 REGIÓN 1 EVENTO 180061 
RIOHACHA 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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Estamos 
certificados 

          
 

PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA 
DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN 
OBLIGADOS A TENERLO, EN 
LA CUAL ACREDITEN QUE 
CUENTAN CON TAMAÑO 

MIPYME SEGÚN LOS 
RANGOS DE 

CLASIFICACIÓN 
EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO 
SESENTA (60) 

DÍAS 
CALENDARIO 

ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
INICIO DE LA 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO 
DE EXISTENCIA. 

 

CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 
SERVICIOS 

INTEGRALES 

NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

R&J 2022 

SI REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

R&G SOLUTION GROUP 
SAS – BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 

 

REPRESENTACIONES D JESCA 
SAS - BIC 

 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

Y 
 

R&G SOLUTION GROUP SAS – 
BIC 

  
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 

JESCA SAS - BIC 
 

Adjunta certificado 
de existencia y 

representación de 
código de 

verificación: 
B24614588E3B7C 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024  
 

Y 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Adjunta certificado 

de existencia y 

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

Constitución 6 de 
noviembre de 2015 

 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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 por el Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

representación de 
código de 

verificación: 
B24613212A2B58 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024 

UNIÓN 
TEMPORAL 

LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 
SOLOASEO 

2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EASYCLEAN 

ASEO 
PROFESIONAL 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
CCE AMP IV 

2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ASEO 
COLOMBIA 

AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SOCIETY 
SERVICES 

GENERAL SAS 

SI  CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION 
LEGAL  

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

 
 

No cumple  
 

No adjunta documento  

CODIGO DE 
VERIFICACIÓN: 
FP5C1DDEFF 

 
Fecha de 

expedición: 
30/09/2024  

 

Constitución: que por 
Documento Privado del 

26/08/2009 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el 

AMP y en la Guía 
del AMP 

http://www.supersalud.gov.co/
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SERDAN SA NO N/A N/A N/A N/A N/A 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY SAS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO 
GESTION 

EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 
de verificación: 
0824XXK0A6  

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Apoderado y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de julio de 

2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el 

AMP y en la Guía 
del AMP 

CONSORCIO 
ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS 
LTDA 

SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 
de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y el 

Revisor Fiscal 

Fecha Expedición: 
31 de octubre de 

2024 

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

CUMPLE 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas” y 

que en el presente evento se recibieron dos solicitudes completas.  SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional Riohacha (1). 

 

 

 

 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 5 EVENTO 180067 
CALI 

 

  
 

http://www.supersalud.gov.co/


 

 

Página 11 de 52   

Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C.  

www.supersalud.gov.co 

DIFT17 

 

Estamos 
certificados 

          

PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA 
DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES. 

ADJUNTA 
CERTIFICACIÓN 

EXPEDIDA POR EL 
REPRESENTANTE 

LEGAL Y EL 
CONTADOR O 

REVISOR FISCAL, SI 
ESTÁN OBLIGADOS A 

TENERLO, EN LA CUAL 
ACREDITEN QUE 
CUENTAN CON 

TAMAÑO MIPYME 
SEGÚN LOS RANGOS 
DE CLASIFICACIÓN 

EMPRESARIAL  

TIENE FECHA 
DE EXPEDICIÓN 

DE MÁXIMO 
SESENTA (60) 

DÍAS 
CALENDARIO 

ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
INICIO DE LA 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO 
DE EXISTENCIA. 

 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 

SERVICIOS A y 
C COLOMBIA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL R&J 

2022 

SI REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
 

REPRESENTACIONES D 
JESCA SAS - BIC 

 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el 
Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

Y 
 

R&G SOLUTION GROUP 
SAS – BIC 

JESCA SAS - BIC 
 

Adjunta certificado 
de existencia y 

representación de 
código de 

verificación: 
B24614588E3B7C 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024  
 

Y 
 

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

Constitución 6 de 
noviembre de 2015 

 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
PEQUEÑA 

 
 

 

  
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el 
Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Adjunta certificado 

de existencia y 
representación de 

código de 
verificación: 

B24613212A2B58 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024 

UNIÓN 
TEMPORAL 

LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 
SOLOASEO 

2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 
4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EASYCLEAN 

ASEO 
PROFESIONAL 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

CANASEARN 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL CCE 

AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

 NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

http://www.supersalud.gov.co/
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SERDAN S.A 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY SAS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

0824XXK0A6  
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el Apoderado y 
la Revisora Fiscal  de fecha 

17 de julio de 2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el 

AMP y en la 
Guía del AMP 

 
CONSORCIO 

ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS 
LTDA 

SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, 

suscrita por el 
Representante Legal y el 

Revisor Fiscal 

Fecha 
Expedición: 31 de 
octubre de 2024 

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

CUMPLE 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas y 

que en el presente evento se recibieron dos solicitudes completas.  SE LIMITA  el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional Cali (5). 

 

 

 

 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 8 EVENTO 180070 

YOPAL 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA DEL 
REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y EL 
CONTADOR O REVISOR FISCAL, SI 
ESTÁN OBLIGADOS A TENERLO, 

EN LA CUAL ACREDITEN QUE 
CUENTAN CON TAMAÑO MIPYME 

SEGÚN LOS RANGOS DE 
CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO SESENTA 
(60) DÍAS 

CALENDARIO 
ANTERIORES A LA 

FECHA DE INICIO DE 
LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO CON 
UN (1) AÑO DE 
EXISTENCIA. 

 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

ASECOLBAS LTDA SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por el 

Representante Legal y el Revisor 
Fiscal 

Fecha Expedición: 
31 de octubre de 

2024 

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

CUMPLE 

UNIÓN TEMPORAL 
LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN TEMPORAL 
ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION TEMPORAL 
SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN TEMPORAL 
EASYCLEAN ASEO 

PROFESIONAL 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

CLEAN 
COLOMBIA 

 
Conformada Por:  

SI CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA Adjunta 

certificado de existencia 
y representación de 

código de verificación: 
A24220944D6117 

 

CONTINENTAL DE LIMPIEZA 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  fecha 17 de enero de 2024 

 

PLUSASEO SAS LIMPIEZA 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA  

fecha de expedición 
20/febrero de 2024 

 

PLUSASEO SAS  

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA 

Fecha de constitución 
22/1/2013 

 

PLUSASEO SAS  

NO CUMPLE 
 

Teniendo en cuenta 
que la empresa PLUS 
ASEO SAS, miembro 
de la unión temporal 
CLEAN COLOMBIA, 

no adjunto la 

http://www.supersalud.gov.co/
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CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA NIT No. 
900592281-7 con 
un porcentaje de 
participación del 
25%,  
PLUSASEO SAS NIT 
No. 900.064.747 
con un porcentaje 
de participación 
del 22% y 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY S.A.S 
NIT No. 

900064747-2 con 
un porcentaje de 
participación del 

53%  

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

Pequeña  
 

PLUSASEO SAS 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

código de verificación: 
A24220944F716E 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

código de verificación: 
A24220944A914B 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita únicamente 
por la Revisora Fiscal. (Contador) 

fecha 17 de enero de 2024 
 

N&R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de enero de 2024 

fecha de expedición 
20/febrero de 2024 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
fecha de expedición 
20/febrero de 2024 

 

Fecha de constitución 
5/10/2012 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Fecha de constitución 

12/1/2006 

 
 

certificación que 
acredita su condición 
de mipyme como lo 
requiere el Acuerdo 
marco de precios. 

 
El literal C de la 
obligación 6.5_ 

Obligaciones de las 
Entidades 

Compradoras durante 
la Operación 

Secundaria  requiere 
que: “las personas 

jurídicas deben enviar 
una certificación 
expedida por el 

representante legal y 
el contador o revisor 

fiscal, si están 
obligados a tenerlo” 

 
El documento adjunto, 

únicamente esta 
suscrita por contador 

(revisor fiscal).  
 

Adicionalmente todos 
los certificados de 

existencia y 
representación están 

desactualizados  
 

UNIÓN TEMPORAL 
SERVICIOS 

INTEGRALES 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION TEMPORAL 
R&J 2022 

SI REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 

REPRESENTACIONES D JESCA 
SAS - BIC 

 

JESCA SAS - BIC 
 

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 

 
 

 
Adjunta documentación de 

acreditación a Mipyme, suscrita por el 
Representante Legal y la Revisora 

Fiscal   
 

Y 
 

R&G SOLUTION GROUP SAS – BIC 
  
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal   

 

Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

B24614588E3B7C 
22 DE OCTUBRE DE 

2024  
 

Y 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

código de verificación: 
B24613212A2B58 

22 DE OCTUBRE DE 
2024 

 
Constitución 6 de 

noviembre de 2015 
 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

CONSORCIO KIOS NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION TEMPORAL 
ASEAMOS 2022 

ACUERDO 4 

SI ASEAMOS 
INSTITUCIONAL SAS, 

 
 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

PAULO CESAR 
CARVAJAL LARA 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MICROEMPRESA 

 

ASEAMOS INSTITUCIONAL SAS, 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por el 
Representante Legal y la Contadora 

 
Y 
 

PAULO CESAR CARVAJAL Y/O 
PRODCUTOS INSTITUCIONALES,   

 
Adjunta documentación de 

acreditación a Mipyme, suscrita por el 
Representante Legal y contador 

 

ASEAMOS 
INSTITUCIONAL 

SAS, 
 

CODIGO DE 
VERIFICACIÓN 
6VDpWTeQGz 

Fecha expedición: 
2024/10/01 

 
PAULO CESAR 

CARVAJAL LARA 
Fecha expedición: 

01/10/2024 
CÓDIGO DE 

VERIFICACIÓN 
upA9AQ4zGf 

 
ASEAMOS 

INSTITUCIONAL SAS 
constitución:  

15 DE MAYO DE 2014 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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CONSERJES 

INMOBILIARIOS 
LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN TEMPORAL 
CCE AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSORCIO ELITE NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERVIASEO S.A NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERDAN S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

SERVICIO 
INTEGRAL 

TALENTOS LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN TEMPORAL 
ASEO COLOMBIA 

AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas”  y 

que en el presente evento se recibieron tres (3)  solicitudes completa. SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional YOPAL (8). 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 7 EVENTO 180069 
NEIVA 

 

http://www.supersalud.gov.co/


 

 

Página 21 de 52   

Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C.  

www.supersalud.gov.co 

DIFT17 

 

Estamos 
certificados 

          

PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA 
DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO 

DE 
PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y EL 
CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN 
OBLIGADOS A TENERLO, EN 
LA CUAL ACREDITEN QUE 
CUENTAN CON TAMAÑO 

MIPYME SEGÚN LOS RANGOS 
DE CLASIFICACIÓN 

EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO 
SESENTA (60) 

DÍAS 
CALENDARIO 

ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
INICIO DE LA 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO 
DE EXISTENCIA. 

 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 
SERVICIOS 

INTEGRALES 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION TEMPORAL 
R&J 2022 

SI REPRESENTACIONE
S D JESCA SAS - BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 

 
 

REPRESENTACIONES D JESCA 
SAS - BIC 

 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 

el Representante Legal y la Revisora 
Fiscal   

 
Y 
 

R&G SOLUTION GROUP SAS – BIC 
  
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 

el Representante Legal y la Revisora 
Fiscal   

 

JESCA SAS - BIC 
 

Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de 

verificación: 
B24614588E3B7C 

22 DE OCTUBRE DE 
2024  

 
Y 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

Constitución 6 de 
noviembre de 2015 

 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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código de 

verificación: 
B24613212A2B58 

22 DE OCTUBRE DE 
2024 

UNIÓN 
TEMPORAL 

LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EASYCLEAN 

ASEO 
PROFESIONAL 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

CLEAN 
COLOMBIA 

 
Conformada Por:  

 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA NIT No. 
900592281-7 con 
un porcentaje de 

SI CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA Adjunta 

certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

A24220944D6117 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

Pequeña  
 

PLUSASEO SAS 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

CONTINENTAL DE LIMPIEZA 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  fecha 17 de enero de 2024 

 

PLUSASEO SAS LIMPIEZA 
Adjunta documentación de 

acreditación a, suscrita únicamente 
por la Revisora Fiscal. (Contador) 

fecha 17 de enero de 2024 
 

N&R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA  
fecha de 

expedición 
20/febrero de 2024 

 

PLUSASEO SAS  
fecha de 

expedición 
20/febrero de 2024 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA 

Fecha de constitución 
22/1/2013 

 

PLUSASEO SAS  
Fecha de constitución 

5/10/2012 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Fecha de constitución 

12/1/2006 

 
 

NO CUMPLE 
Teniendo en 
cuenta que la 

empresa PLUS 
ASEO SAS, 

miembro de la 
unión temporal 

CLEAN 
COLOMBIA, no 

adjunto la 
certificación que 

acredita su 
condición de 

mipyme como lo 
requiere el 

Acuerdo marco 
de precios. 

http://www.supersalud.gov.co/
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participación del 
25%,  
PLUSASEO SAS NIT 
No. 900.064.747 
con un porcentaje 
de participación 
del 22% y 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 

S.A.S NIT No. 
900064747-2 con 
un porcentaje de 
participación del 

53%  

código de verificación: 
A24220944F716E 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

código de verificación: 
A24220944A914B 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de enero de 2024 

fecha de 
expedición 

20/febrero de 2024 
 

 
El literal C de la 
obligación 6.5_ 
Obligaciones de 

las Entidades 
Compradoras 

durante la 
Operación 
Secundaria  

requiere que: 
“las personas 

jurídicas deben 
enviar una 

certificación 
expedida por el 
representante 

legal y el 
contador o 

revisor fiscal, si 
están obligados 

a tenerlo” 
 

El documento 
adjunto, 

únicamente esta 
suscrita por 

contador (revisor 
fiscal).  

 
Adicionalmente 

todos los 
certificados de 

existencia y 
representación 

están 
desactualizados  

 

http://www.supersalud.gov.co/
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UNIÓN 

TEMPORAL CCE 
AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL ASEO 
COLOMBIA AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERVICIO 
INTEGRAL 

TALENTOS LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERVIASEO S.A NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERDAN S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

0824XXK0A6  
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 

el Apoderado y la Revisora Fiscal  de 
fecha 17 de julio de 2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 
documentación 
requerida en el 
AMP y en la 
Guía del AMP 

CONSORCIO 
ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS LTDA SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 
el Representante Legal y el Revisor 

Fiscal 

Fecha Expedición: 
31 de octubre de 

2024  

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

CUMP
LE 

http://www.supersalud.gov.co/
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Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas”  y 

que en el presente evento se recibieron  dos (2) solicitudes  completas. SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional NEIVA (7). 

 

 

 

 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 3 EVENTO 180065 
MEDELLÍN 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA 
DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN 
OBLIGADOS A TENERLO, 
EN LA CUAL ACREDITEN 

QUE CUENTAN CON 
TAMAÑO MIPYME SEGÚN 

LOS RANGOS DE 
CLASIFICACIÓN 
EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO 
SESENTA (60) 

DÍAS 
CALENDARIO 

ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
INICIO DE LA 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO 
DE EXISTENCIA. 

 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 
SERVICIOS 

INTEGRALES 

NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION TEMPORAL 
R&J 2022 

SI REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

REPRESENTACIONES D JESCA 
SAS - BIC 

 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

Y 

JESCA SAS - BIC 
 

Adjunta certificado 
de existencia y 

representación de 
código de 

verificación: 
B24614588E3B7C 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024  

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

Constitución 6 de 
noviembre de 2015 

 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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R&G SOLUTION 

GROUP SAS – BIC 
 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 

 
 

 
R&G SOLUTION GROUP SAS – 

BIC 
  
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

 
Y 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Adjunta certificado 

de existencia y 
representación de 

código de 
verificación: 

B24613212A2B58 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

UNIÓN 
TEMPORAL 

LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EASYCLEAN 

ASEO 
PROFESIONAL 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
CONASEAR 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

CLEAN 
COLOMBIA 

SI CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA Adjunta 

certificado de existencia y 
representación de código 

CONTINENTAL DE LIMPIEZA 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA  
fecha de 

expedición 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA 

Fecha de constitución 
22/1/2013 

NO CUMPLE 
 

Teniendo en cuenta que 
la empresa PLUS ASEO 

SAS, miembro de la 

http://www.supersalud.gov.co/
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Conformada Por:  

 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA NIT No. 
900592281-7 con 
un porcentaje de 
participación del 
25%,  
PLUSASEO SAS NIT 
No. 900.064.747 
con un porcentaje 
de participación 
del 22% y 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY S.A.S 
NIT No. 

900064747-2 con 
un porcentaje de 
participación del 

53%  

de verificación: 
A24220944D6117 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña  

 

PLUSASEO SAS Adjunta 

certificado de existencia y 
representación de código 

de verificación: 
A24220944F716E 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de código 

de verificación: 
A24220944A914B 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  fecha 17 de enero de 2024 

 

PLUSASEO SAS LIMPIEZA 
Adjunta documentación de 

acreditación a, suscrita 
únicamente por la Revisora Fiscal. 
(Contador) fecha 17 de enero de 

2024 
 

N&R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de enero de 

2024 

20/febrero de 
2024 

 

PLUSASEO SAS  
fecha de 

expedición 
20/febrero de 

2024 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY 
fecha de 

expedición 
20/febrero de 

2024 
 

 

PLUSASEO SAS  
Fecha de constitución 

5/10/2012 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Fecha de constitución 

12/1/2006 

 
 

unión temporal CLEAN 
COLOMBIA, no adjunto 

la certificación que 
acredita su condición de 

mipyme como lo 
requiere el Acuerdo 
marco de precios. 

 
El literal C de la 
obligación 6.5_ 

Obligaciones de las 
Entidades Compradoras 

durante la Operación 
Secundaria  requiere 
que: “las personas 

jurídicas deben enviar 
una certificación 
expedida por el 

representante legal y el 
contador o revisor fiscal, 

si están obligados a 
tenerlo” 

 
El documento adjunto, 

únicamente esta suscrita 
por contador (revisor 

fiscal).  
 

Adicionalmente todos 
los certificados de 

existencia y 
representación están 

desactualizados  
 

UNIÓN 
TEMPORAL CCE 

AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

http://www.supersalud.gov.co/
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SERVICIO 
INTEGRAL 

TALENTOS LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERVIASEO S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

SERDAN S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 
de verificación: 
0824XXK0A6  

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Apoderado y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de julio de 

2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el 

AMP y en la 
Guía del AMP 

CONSORCIO 
ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS LTDA SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 
de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y el 

Revisor Fiscal 

Fecha Expedición: 
31 de octubre de 

2024  

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

CUMPLE 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas”  y 

que en el presente evento se recibieron  dos (2) solicitudes  completas. SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional MEDELLIN (3). 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 2 EVENTO 180063 
BARRANQUILLA  

 

  

http://www.supersalud.gov.co/
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PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA 
DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN 
OBLIGADOS A TENERLO, 
EN LA CUAL ACREDITEN 

QUE CUENTAN CON 
TAMAÑO MIPYME SEGÚN 

LOS RANGOS DE 
CLASIFICACIÓN 
EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO 
SESENTA (60) 

DÍAS 
CALENDARIO 

ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
INICIO DE LA 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO 
DE EXISTENCIA. 

 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 
SERVICIOS 

INTEGRALES 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION TEMPORAL 
R&J 2022 

SI REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

REPRESENTACIONES D JESCA 
SAS - BIC 

 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

Y 
 

R&G SOLUTION GROUP SAS – 
BIC 

  
 

JESCA SAS - BIC 
 

Adjunta certificado 
de existencia y 

representación de 
código de 

verificación: 
B24614588E3B7C 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024  
 

Y 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

Constitución 6 de 
noviembre de 2015 

 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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PEQUEÑA 

 
 

 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y la 

Revisora Fiscal   
 

 
Adjunta certificado 

de existencia y 
representación de 

código de 
verificación: 

B24613212A2B58 
22 DE OCTUBRE 

DE 2024 

UNIÓN 
TEMPORAL 

LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EASYCLEAN 

ASEO 
PROFESIONAL 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
CONASEAR 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

CLEAN 
COLOMBIA 

SI CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA Adjunta 

certificado de existencia y 
representación de código 

CONTINENTAL DE LIMPIEZA 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  fecha 17 de enero de 2024 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA  
fecha de 

expedición 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA 

Fecha de constitución 
22/1/2013 

NO CUMPLE 
 

Teniendo en cuenta que 
la empresa PLUS ASEO 

SAS, miembro de la 

http://www.supersalud.gov.co/
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Conformada Por:  

 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA NIT No. 
900592281-7 con 
un porcentaje de 
participación del 
25%,  
PLUSASEO SAS NIT 
No. 900.064.747 
con un porcentaje 
de participación 
del 22% y 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY S.A.S 
NIT No. 

900064747-2 con 
un porcentaje de 
participación del 

53%  

de verificación: 
A24220944D6117 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña  

 

PLUSASEO SAS Adjunta 

certificado de existencia y 
representación de código 

de verificación: 
A24220944F716E 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de código 

de verificación: 
A24220944A914B 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

 

 

PLUSASEO SAS LIMPIEZA 
Adjunta documentación de 

acreditación a, suscrita 
únicamente por la Revisora Fiscal. 
(Contador) fecha 17 de enero de 

2024 
 

N&R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de enero de 

2024 

20/febrero de 
2024 

 

PLUSASEO SAS  
fecha de 

expedición 
20/febrero de 

2024 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY 
fecha de 

expedición 
20/febrero de 

2024 
 

 

PLUSASEO SAS  
Fecha de constitución 

5/10/2012 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Fecha de constitución 

12/1/2006 

 
 

unión temporal CLEAN 
COLOMBIA, no adjunto 

la certificación que 
acredita su condición de 

mipyme como lo 
requiere el Acuerdo 
marco de precios. 

 
El literal C de la 
obligación 6.5_ 

Obligaciones de las 
Entidades Compradoras 

durante la Operación 
Secundaria  requiere 
que: “las personas 

jurídicas deben enviar 
una certificación 
expedida por el 

representante legal y el 
contador o revisor fiscal, 

si están obligados a 
tenerlo” 

 
El documento adjunto, 

únicamente esta suscrita 
por contador (revisor 

fiscal).  
 

Adicionalmente todos 
los certificados de 

existencia y 
representación están 

desactualizados  
 

UNIÓN 
TEMPORAL CCE 

AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

http://www.supersalud.gov.co/
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UNIÓN 

TEMPORAL ASEO 
COLOMBIA AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SOCIETY 
SERVICES 

GENERAL SAS 

SI NO ADJUNTA NO ADJUNTA NO ADJUNTA NO ADJUNTA No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el AMP y 

en la Guía del AMP 

SERVICIO 
INTEGRAL 

TALENTOS LTDA 

SI  No adjunta documento  No adjunta documento  No adjunta 
documento  

No adjunta documento  No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el AMP y 

en la Guía del AMP 

SERDAN S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 
de verificación: 
0824XXK0A6  

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Apoderado y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de julio de 

2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el 

AMP y en la 
Guía del AMP 

CONSORCIO 
ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS LTDA SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y el 

Revisor Fiscal 

Fecha Expedición: 
31 de octubre de 

2024  

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

 

Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas y 

que en el presente evento se recibieron  dos (2) solicitudes  completas. SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional BARRANQUILLA (2). 
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 12 EVENTO 1800673 
SAN ANDRES 
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PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD DE 

LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA DEL 
REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y EL 
CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN OBLIGADOS 
A TENERLO, EN LA CUAL 

ACREDITEN QUE CUENTAN 
CON TAMAÑO MIPYME SEGÚN 

LOS RANGOS DE 
CLASIFICACIÓN 
EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO SESENTA 
(60) DÍAS 

CALENDARIO 
ANTERIORES A LA 
FECHA DE INICIO 
DE LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO DE 

EXISTENCIA. 
 

CUMPLE/ NO CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 

SERVICIOS A Y C 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

CLEAN BOGOTÁ 
 

Conformada Por:  

 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA con un 
porcentaje de 

SI CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA Adjunta 

certificado de existencia y 
representación de código 

de verificación: 
A24220944D6117 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña  

 

VSYA SAS BIC    

CONTINENTAL DE LIMPIEZA 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  fecha 17 de enero de 2024 

 

VSYA SAS BIC    
Adjunta documentación de 

acreditación a, suscrita 
únicamente por la Revisora Fiscal. 
(Contador) fecha 17 de enero de 

2024 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA  
fecha de 

expedición 
20/Agosto de 

2024 
 

VSYA SAS BIC    

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA 

Fecha de constitución 
22/1/2013 

 

VSYA SAS BIC    
Fecha de constitución 

2/2/2021 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 

NO CUMPLE 
 

Todos los certificados de 
existencia y 

representación están 
desactualizados  
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participación del 
25%,  
VSYA SAS BIC  NIT 
con un porcentaje 
de participación 
del 22% y 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY S.A.S 
con un porcentaje 
de participación 

del 53%  

Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 
de verificación: 

3240836597F155 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MICROEMPRESA 
 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de código 

de verificación: 
A24220944A914B 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

 

N&R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de enero de 

2024 

fecha de 
expedición 30 de 
agosto de 2024 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY 
fecha de 

expedición 
20/Agosto de 

2024 
 

Fecha de constitución 
12/1/2006 

 
 

UNIÓN 
TEMPORAL CCE 

AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL ASEO 
COLOMBIA AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SOCIETY 
SERVICES 

GENERAL SAS 

SI CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION  
CODIGO DE 

VERIFICACIÓN: 
FP5C1DDEFF 

 
Mediana Empresa 

NO ADJUNTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION  
Fecha de 

expedición: 
30/09/2024 

Constitución: que por 
Documento Privado del 

26/08/2009, 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el AMP y 

en la Guía del AMP 

SERVIASEO SA NO N/A N/A N/A N/A N/A 

http://www.supersalud.gov.co/
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SERDAN S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de código 
de verificación: 
0824XXK0A6  

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Apoderado y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de julio de 

2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el AMP y 

en la Guía del AMP 

CONSOSIO KIOS  NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSORCIO 
ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS LTDA NO N/A N/A N/A N/A N/A 

Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas”  y 

que en el presente evento se recibieron tres (3) solicitudes, pero todas ellas incompletas. NO SE LIMITA el proceso de selección 

del servicio de aseo y cafetería para la regional SAN ANDRES (12). 

http://www.supersalud.gov.co/
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 14 EVENTO 180074 
QUIBDÓ 
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Estamos 
certificados 

          

PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA 
DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO 

DE 
PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN 
OBLIGADOS A TENERLO, 
EN LA CUAL ACREDITEN 

QUE CUENTAN CON 
TAMAÑO MIPYME SEGÚN 

LOS RANGOS DE 
CLASIFICACIÓN 
EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO SESENTA 
(60) DÍAS 

CALENDARIO 
ANTERIORES A LA 
FECHA DE INICIO 
DE LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO CON 
UN (1) AÑO DE 
EXISTENCIA. 

 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 

SERVICIOS A y C 
COLOMBIA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

CLEAN BOGOTÁ 
 

Conformada Por:  

SI CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA Adjunta 

certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

A24220944D6117 

CONTINENTAL DE LIMPIEZA 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la 
Revisora Fiscal  fecha 17 de 

enero de 2024 
 

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA  

fecha de expedición 
20/Agosto de 2024 

 

VSYA SAS BIC    

CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA 

Fecha de constitución 
22/1/2013 

 

VSYA SAS BIC    

NO CUMPLE 
 

Todos los 
certificados de 

existencia y 
representación 

están 
desactualizados  

http://www.supersalud.gov.co/
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CONTINENTAL DE 
LIMPIEZA con un 
porcentaje de 
participación del 
25%,  
VSYA SAS BIC  NIT 
con un porcentaje 
de participación 
del 22% y 

N&R INTEGRAL 
SERVICE 

COMPANY S.A.S 
con un porcentaje 
de participación 

del 53%  

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
Pequeña  

 

VSYA SAS BIC    
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

código de verificación: 
3240836597F155 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MICROEMPRESA 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

código de verificación: 
A24220944A914B 

 
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

VSYA SAS BIC    
Adjunta documentación de 

acreditación a, suscrita 
únicamente por la Revisora 

Fiscal. (Contador) fecha 17 de 
enero de 2024 

 

N&R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY 

Adjunta documentación de 
acreditación a, suscrita por el 

Representante Legal y la 
Revisora Fiscal  de fecha 17 de 

enero de 2024 

fecha de expedición 
30 de agosto de 2024 

 

N&R INTEGRAL 
SERVICE COMPANY 
fecha de expedición 
20/Agosto de 2024 

 

Fecha de constitución 
2/2/2021 

 

N&R INTEGRAL SERVICE 
COMPANY 

Fecha de constitución 
12/1/2006 

 
 

 

UNIÓN 
TEMPORAL CCE 

AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL ASEO 
COLOMBIA AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

http://www.supersalud.gov.co/
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SERVIASEO S.A NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERDAN S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

0824XXK0A6  
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Apoderado y la Revisora 
Fiscal  de fecha 17 de julio de 

2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado del 22 
de noviembre de 2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el 

AMP y en la Guía 
del AMP 

CONSORCIO 
KIOS 

NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSORCIO 
ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS LTDA SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita 
por el Representante Legal y el 

Revisor Fiscal 

Fecha Expedición: 31 
de octubre de 2024  

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 1821, 

Notaría 6 de Bogotá el 17 de 
marzo de 1.984 

CUMPLE 

http://www.supersalud.gov.co/
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Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas”  y 

que en el presente evento solo se recibió una solicitud completa. NO SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional Quibdó (14). 

 

 

 

 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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EVALUACIÓN SOLICITUD DE LIMITACIÓN MIPYMES 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV 

CCE-126-2023 
 

 REGIÓN 9 EVENTO 180072 
BUCARAMANGA 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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certificados 

          

PROVEEDOR 

¿ENVIÓ 
SOLICITUD 

DE 
LIMITACIÓN 
MIPYMES? 

ADJUNTA COPIA 
DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DEL 
CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL O DEL 
REGISTRO ÚNICO 

DE 
PROPONENTES. 

ADJUNTA CERTIFICACIÓN 
EXPEDIDA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL Y 
EL CONTADOR O REVISOR 

FISCAL, SI ESTÁN 
OBLIGADOS A TENERLO, EN 
LA CUAL ACREDITEN QUE 
CUENTAN CON TAMAÑO 

MIPYME SEGÚN LOS RANGOS 
DE CLASIFICACIÓN 

EMPRESARIAL  

TIENE FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE 

MÁXIMO 
SESENTA (60) 

DÍAS 
CALENDARIO 

ANTERIORES A 
LA FECHA DE 
INICIO DE LA 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

CUENTA MÍNIMO 
CON UN (1) AÑO DE 

EXISTENCIA. 
 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 
SERVICIOS 

INTEGRALES 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNION 
TEMPORAL 

SERVIASEAMOS 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

http://www.supersalud.gov.co/
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UNION TEMPORAL 

R&J 2022 
SI REPRESENTACIONES 

D JESCA SAS - BIC 
 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

PEQUEÑA 
 

 

 

REPRESENTACIONES D JESCA 
SAS - BIC 

 
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 

el Representante Legal y la Revisora 
Fiscal   

 
Y 
 

R&G SOLUTION GROUP SAS – BIC 
  
 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 

el Representante Legal y la Revisora 
Fiscal   

 

JESCA SAS - BIC 
 

Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de 

verificación: 
B24614588E3B7C 

22 DE OCTUBRE DE 
2024  

 
Y 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Adjunta certificado de 

existencia y 
representación de 

código de 
verificación: 

B24613212A2B58 
22 DE OCTUBRE DE 

2024 

REPRESENTACIONES 
D JESCA SAS - BIC 

 
 

Constitución 6 de 
noviembre de 2015 

 
 

R&G SOLUTION 
GROUP SAS – BIC 

 
Constitución 1 de 

noviembre de 2019 

CUMPLE 

UNIÓN 
TEMPORAL 

LADOINSA 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EMINSER - 

SOLOASEO 2023 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL 
EASYCLEAN 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

http://www.supersalud.gov.co/


 

 

Página 50 de 52   

Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C.  

www.supersalud.gov.co 

DIFT17 

 

Estamos 
certificados 

          
ASEO 

PROFESIONAL 

UNIÓN 
TEMPORAL CCE 

AMP IV 2022 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

UNIÓN 
TEMPORAL ASEO 
COLOMBIA AMP4 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SOCIETY 
SERVICES 

GENERAL SAS 

SI CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION  
CODIGO DE 

VERIFICACIÓN: 
FP5C1DDEFF 

 
Mediana Empresa 

NO ADJUNTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION  
Fecha de 

expedición: 
30/09/2024 

Constitución: que por 
Documento Privado del 

26/08/2009, 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el AMP 
y en la Guía del AMP 

SERVICIO 
INTEGRAL 

TALENTOS LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERVIASEO S.A NO N/A N/A N/A N/A N/A 

SERDAN S.A NO  N/A N/A N/A N/A N/A 

LIMPIEZA 
INSTITUCIONAL 

LASU S.A.S. 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

GRUPO GESTION 
EMPRESARIAL 
COLOMBIA SAS 

NO Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

0824XXK0A6  
TAMAÑO 

EMPRESARIAL: 
MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 

el Apoderado y la Revisora Fiscal  de 
fecha 17 de julio de 2024 

No cumple  
Fecha expedición: 

30/06/2024 

Constitución  
Por documento privado 
del 22 de noviembre de 

2019 de Cali. 

No cumple  
No aporta la 

documentación 
requerida en el AMP 
y en la Guía del AMP 

http://www.supersalud.gov.co/
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CONSORCIO 

ELITE 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

CONSERJES 
INMOBILIARIOS 

LTDA 

NO N/A N/A N/A N/A N/A 

ASECOLBAS LTDA SI Adjunta certificado de 
existencia y 

representación de 
código de verificación: 

B246555507A95D 
 

TAMAÑO 
EMPRESARIAL: 

MEDIANA 

Adjunta documentación de 
acreditación a Mipyme, suscrita por 
el Representante Legal y el Revisor 

Fiscal 

Fecha Expedición: 
31 de octubre de 

2024  

CONSTITUCIÓN 
Escritura Pública No. 
1821, Notaría 6 de 

Bogotá el 17 de marzo 
de 1.984 

CUMPLE 

Conclusión: Teniendo en cuenta que el acuerdo marco para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería IV No. CCE-126-

2023, señala en la obligación 6.5 de las Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria: “Verificar 

que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de 

POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas”  y 

que en el presente evento se recibieron dos solicitudes completas.  SE LIMITA el proceso de selección del servicio de aseo y 

cafetería para la regional BUCARAMANGA (9). 

 

 

 

http://www.supersalud.gov.co/
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Estamos 
certificados 

          
CONCLUSIÓN  

Numero de 
Regional  

Numero de Evento RFI  REGIONAL ¿SE LIMITA A MIPYMES? 

1 180061 RIOHACHA Se limita a Mipyme 

2 180063 BARRANQUILLA Se limita a Mipyme 

3 180065 MEDELLIN Se limita a Mipyme 

5 180067 CALI Se limita a Mipyme 

6 180068 PASTO Se limita a Mipyme 

7 180069 NEIVA Se limita a Mipyme 

8 180070 YOPAL Se limita a Mipyme 

9 180072 BUCARAMANGA Se limita a Mipyme 

12 180073 SAN ANDRES No se limita a Mipyme 

14 180074 QUIBDÓ No se limita a Mipyme 
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Región 14 - Solicitud ... - Evento 180074 Concluyó el evento

Crear un evento de seguimiento

Nombre del evento

Divisa

Más información del
evento

Logo de la Entidad

Región 14 - Solicitud de
información Aseo IV

COP

Términos del evento

Documentos
relacionados

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Etiqueta

*  Mercancía del evento

Mercancía de Coupa

Ahorros planificados

Exención de costos

Ahorros negociados

Segmento

*  Grupos de contenido

Ninguno/a

Aseo y Cafetería IV

Office Supplies and Equipment

0,00 COP

0,00 COP

0,00 COP

Ninguno/a

   Todos

  Solamente miembros de estos grupos de
contenido

Editar

Carlos David Tamara Florez Creador
Jairo Sarmiento Cárdenas Propietario
Silvia Mancipe Toloza Propietario
Sebastian Lopez Martinez Propietario

Versiones 180074 - Completa (actual)

Etapa de RFx Solicitud de información
RFQ
Solicitud de propuesta

Etapa de subasta Permitir respuestas múltiples Ocultar respuestas del proveedor (oferta sellada)

Dejar sin sellar automáticamente cuando el evento finalice
Sin sellar manualmente

Permitir que los proveedores envíen adjuntos en el Centro de mensajes instantáneos

Divisas de eventos y tasas de cambio

Permitir que los proveedores oferten en cualquiera de estas divisas

 Agregar divisa  Actualizar tasas

Sección de adjuntos

Nombre del adjunto
Archivo adjunto

 Permitir al proveedor responder con un adjunto
 Hacer que sea obligatoria la respuesta.

Configuración Tiempo Detalles Proveedores Evaluaciones Respuestas

 Configuración básica

rfi_aseo_v6_0_1_QUIBDO.xlsm

 Términos y condiciones

 Documentos

 Objetos personalizados

 Información de evento

Elegir grupos

 Equipo del evento

 Configuración

Respuesta del proveedor

 Datos adjuntos

rfi_aseo_v6_0_1_QUIBDO.xlsm

¿Qué necesita? CT
0
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No hay formularios para este evento

Los artículos no están en Lotes (0 artículos)
‡Campo interno Total de la base0,00 COP

Zona horaria del evento 

Presentación del evento

Inicio del evento

Fin del evento 17:00

29/10/24 19:36America/Bogota1mín.

Configuración del evento

0Tareas

0Comentarios
29/10/24 19:38America/Bogota2d : 21h : 21mín.

Solicitud de información

0Tareas

0Comentarios
01/11/24 17:00America/Bogota

Evaluación

0Tareas

0Comentarios
Proveedores
 
 

 Formularios

 Artículos y servicios

Bogotá (-05; UTC-5)

Después del envío manual

Después de presentar el evento

Fecha/hora específica 01/11/24

Expandir todos | Contraer todos

 Linea de tiempo

Agregar tarea

Agregar tarea

Agregar tarea

Se agregó la fecha Nombre Nombre del contacto Correo electrónico Participación Términos y condiciones Visto por última vez Contrat

06/03/23 ASECOLBAS
LTDA

Gloria Helena Muñoz
Uribe

comercial@asecolbas... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 CONSERJES
INMOBILIARIOS
LTDA

Leidy Diana Velandia
Garcia

conserjesinmobiliar... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 CONSORCIO
ELITE

JULIAN DAVID
VANEGAS

acuerdomarco@elite.... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 CONSORCIO
KIOS

YOLIMA ANDREA
VELASQUEZ
VELASCO

consorciokios@gmail... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 GRUPO
GESTION

OSWALDO ARIAS
SIERRA

grupogecsas@gmail.com Respondido
(1)

N/D

AvanzadoVista Todo Buscar

Enviar correo electrónico
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mailto:comercial@asecolbas.com
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/329
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/329
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/329
mailto:conserjesinmobiliarios@gmail.com
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1366
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1366
mailto:acuerdomarco@elite.com.co
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1381
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1381
mailto:consorciokios@gmail.com
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/815
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/815
mailto:grupogecsas@gmail.com
javascript:void(0);


Proveedores recomendados
Ver todos

No se encontraron proveedores de la comunidad relacionados.Buscar todos los proveedores de la comunidad

Nombre del tipo de puntuación

0-5

Límite del intervalo de puntuación

6

Por página 15  | 45  | 90

Se agregó la fecha Nombre Nombre del contacto Correo electrónico Participación Términos y condiciones Visto por última vez Contrat

EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

06/03/23 LIMPIEZA
INSTITUCIONAL
LASU S.A.S.

JOHANDRY BONILLA
VALERO

dir.comercial@lasus... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 SERDAN S.A Giovanny Jesus
Galindo Camargo

licitaciones@serdan... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 SERVIASEO S.A Alex Robert Quiñones
Cardenas

planeacioncce2@gmai... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
ASEO
COLOMBIA
AMP4

ANDRÉS FELIPE
MONSALVE
MONTOYA

amp4aseocolombia@se... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL CCE
AMP IV 2022

JOHN RAMIREZ comercial@centroase... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNION
TEMPORAL
CLEAN BOGOTA

ROBINSON RUBIO
ROJAS

UTCLEANBOGOTA@GMAIL... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
ECOLIMPIEZA
4G

NATALIA STEPHANIE
CAROLINA BADILLO
NAVARRO

comercial.ecolimpie... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
EMINSER -
SOLOASEO
2023

ARMANDO
SANDOVAL CASTRO

eminsersoloaseo2023... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
GRUPO ADIN

ADOLFO ENRIQUE
HERRERA
MONSALVE

adin.asistencia@gma... En espera N/D

06/03/23 UNION
TEMPORAL
SERVIASEAMOS

Julio Edisson Ortega
Gil

licitacionesbogota@... Respondido
(1)

N/D

06/03/23 UNIÓN
TEMPORAL
SERVICIOS A y
C COLOMBIA

Jorge Alejandro
Sarmiento Penagos

amp4@servilimpieza.... Respondido
(1)

N/D

Tipo de evaluación

Agregar
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Agregar configuraciones

Configuración de visibilidad del evaluadorSolicitar evaluaciónAgregar evaluador

Cancelar

Agregue configuraciones de evaluación y pesos a los artículos, formularios y anexos.

Añadir evaluadores e invitarlos a calificar las respuestas de los proveedores. Si el evento no tiene artículos, formularios y archivos adjuntos, la configuración de
visibilidad del evaluador se desactivará.

 Permitir a los evaluadores visualizar el evento

Descargar detalles de evaluación

Los detalles de la evaluación pueden descargarse después de que se especifiquen las ponderaciones y que al menos un evaluador haya actualizado la evaluación.
Detalles de evaluación

Cargar ponderaciones de evaluación de evento
Siga estos pasos para agregar ponderaciones de evaluación de eventos:

1. descargar plantilla de evaluación de evento.
2. Agregue ponderaciones de evaluación a artículos, formularios y datos adjuntos a la plantilla y guárdelos.
3. Para cargar la plantilla, haga clic en Elegir archivo y seleccione el archivo. Haga clic en Cargar.

Configuración de evaluación
Seleccionar archivo Ningún archivo seleccionado

Filtrar por proveedor Buscar Exportar
¿Tiene problemas técnicos? Contacto sourcing.support@coupa.com

 Configuración de evaluación

 Equipo de evaluación

Resumen de evaluación

Cargar

0 Comentarios Silenciar comentarios

 Historial

 
2
Mensajes instantáneos (Cerrado)
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Enviado (Fecha)
Enviado por el equipo
de eventos (Sí/No) Enviado por (Texto)

Envío por correo
electrónico (Texto) Enviado a (Texto) Mensaje (Texto) Nombre del adjunto (Texto)

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co ASECOLBAS LTDA Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSORCIO ELITE Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSORCIO KIOS Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co SERDAN S.A Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co SERVIASEO S.A Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023 Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Miércol�s, 27 Novi�mbr� 2024 09:33 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA Bu�nas noch�s s� adjunta inform� d� �valuación

EVALUACIÓN_QUIBDO_27.11.2024_FIR
MA.pdf

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co ASECOLBAS LTDA

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSORCIO ELITE

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSORCIO KIOS

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S.

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co SERDAN S.A

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co SERVIASEO S.A

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Ju�v�s, 28 Novi�mbr� 2024 08:43 A. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

S�ñor�s SERVIASESO S.A. con �l fin d� r�alizar la v�rificación jurídica d� inhabilidad�s y ant�c�d�nt�s, solicitamos qu� s� �nví� la sigui�nt� información: 1. Hoja d� vida d� función pública d� la �ntidad y r�pr�s�ntant� l�gal 2. C�rtificado d�l REDAM d�l r�pr�s�ntant� l�gal. 3. C�rtificación bancaria. 4. C�rtificado d�
parafiscal�s, y docum�ntos d�l r�visor fiscal (cuando apliqu�) 5. C�dula d�l r�pr�s�ntant� l�gal 6. RIT 7. RUT 8. C�rtificado d� cámara d� com�rcio con máximo 30 días d� �xp�dición. La información d�b� s�r �nviada a los sigui�nt�s corr�os �l�ctrónicos: carlos.tamara@sup�rsalud.gov.co
dir�cciond�contratacion@sup�rsalud.gov.co

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co ASECOLBAS LTDA S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSORCIO ELITE S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co CONSORCIO KIOS S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co SERDAN S.A S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co SERVIASEO S.A S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023 S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Lun�s, 02 Dici�mbr� 2024 10:39 P. M. -05 Sí
Carlos David Tamara
Flor�z

carlos.tamara@sup�rsa
lud.gov.co

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA S� adjunta �valuacion juridica Evalucion_juridica_R�gion_N°_14.pdf

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co ASECOLBAS LTDA El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co CONSORCIO ELITE El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co CONSORCIO KIOS El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co SERDAN S.A El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co SERVIASEO S.A El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023 El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Miércol�s, 25 Dici�mbr� 2024 07:01 P. M. -05 Sí Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os c�rrará �n las próximas 24 horas.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co ASECOLBAS LTDA El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co CONSORCIO ELITE El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co CONSORCIO KIOS El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co SERDAN S.A El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co SERVIASEO S.A El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023 El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Ju�v�s, 26 Dici�mbr� 2024 06:01 P. M. -05 No Pilar Acosta Clavijo
pilar.acosta@sup�rsalu
d.gov.co

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA El �v�nto s� c�rró �l 26/11/24. El C�ntro d� m�nsaj�s instantán�os ya no �stá disponibl�. Comuníqu�s� con �l propi�tario d�l �v�nto dir�ctam�nt� por corr�o �l�ctrónico si ti�n� pr�guntas r�lacionadas con �st� �v�nto.

Mensaje
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INMOBILIARIOS
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GRUPO GESTION
EMPRESARIAL
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LASU S.A.S. SERDAN S.A SERVIASEO S.A
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CONSORCIO ELITE -
#1110309

CONSORCIO KIOS -
#1107841

GRUPO GESTION
EMPRESARIAL
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#1110510
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INSTITUCIONAL
LASU S.A.S. -
#1109502

SERDAN S.A -
#1110420
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#1110712

UNIÓN TEMPORAL
ASEO COLOMBIA
AMP4 - #1110328

UNIÓN TEMPORAL
CCE AMP IV 2022 -
#1107811

UNION TEMPORAL
CLEAN BOGOTA -
#1108003

UNIÓN TEMPORAL
ECOLIMPIEZA 4G -
#1110521

UNIÓN TEMPORAL
EMINSER -
SOLOASEO 2023 -
#1108993

UNIÓN TEMPORAL
GRUPO ADIN -
#1110155

UNION TEMPORAL
SERVIASEAMOS -
#1107796

UNIÓN TEMPORAL
SERVICIOS A y C
COLOMBIA -
#1108010

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Respuesta del
proveedor

Precio unitario de la licitación 2465868 2465868 2465868 2465868 2969619 2465868 2964542 2465868 2712454 2665025 2969619 2969619 2465868 2465868 2969227 2465868
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Unidad de medida Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes
Precio base unitario 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868 2465868
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 322376.8 326237.6 1770914 393642 641212 236740 401375 266000 324914.25 450965 1900513 361703 366985 344831 545452 1835780
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740 236740
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 10876 12430 123410 52945 56246 21633 59234 10876 28127.35 47073 132445 12972 35435 74140 45430 127153
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633 21633
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 2592 2961 44427 21670 24105 8300 24105 2592 7116.45 14711 47682 4318 22986 15601 8436 44169
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300 8300
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 19037 21757 264587 94874 104456 46507 83056 19037 76998.06 129452 283951 33724 180044 124544 64899 285334
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507 46507
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 86027 98317 1416708 180914 194451 185936 115872 44864 232208 451121 471950 48305 160960 772610 116818 479327
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936 185936
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 0 0 0 5000000 0 70000000 0 0 0 0 0 0 10000000 10000000 0 0
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 2616099.12 2634813.54 5477322.6 3388921.7 3591080.1 9668485.6 4596711.84 2528313.3 3043636.3 3382512.3 7838316 4322607.66 3909050.2 4417834.6 5062853.7 7070801.85
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6 2668485.6
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción
Precio unitario de la licitación 497058.83 500614.57 1040691.29 643895.12 682305.22 1837012.26 873375.25 480379.53 578290.9 642677.34 1489280.04 821295.46 742719.54 839388.57 961942.2 1343452.35
Moneda del precio de licitación COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Tiempo de entrega
Nombre del artículo del proveedor
Número de la pieza del artículo
Descripción del artículo
Cantidad esperada 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Unidad de medida Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad
Precio base unitario 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012 507012
Precio base de la divisa COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP COP
Fecha límite de recepción

Descripción del artículo (Texto) Categoría del campo Campo

ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - Recargo por dotación especial

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - AIU

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio

ays04--R14 - IVA

Campos de la respuesta del
proveedor

Campos de artículo / servicio



Nombre del proveedor (Texto) Nombre de la respuesta (Texto) Enviado a las (Fecha) Descripción del artículo (Texto)
Cantidad esperada
(Número)

Unidad de medida
(Texto)

Precio base unitario
(Número)

Precio base de la
divisa (Texto)

Fecha límite de
recepción (Fecha)

Precio unitario de la
licitación (Número)

Moneda del precio de
licitación (Texto)

Tiempo de entrega
(Entero)

Nombre del artículo
del proveedor (Texto)

Número de la pieza
del artículo (Texto)

Descripción del
artículo (Texto)

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 322376.8 COP

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 10876 COP

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 2592 COP
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 19037 COP

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 86027 COP

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 2616099.12 COP
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 497058.83 COP

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 326237.6 COP

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 12430 COP

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 2961 COP
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 21757 COP

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 98317 COP

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 2634813.54 COP
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 500614.57 COP

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 1770914 COP

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 123410 COP

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 44427 COP
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 264587 COP

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 1416708 COP

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 5477322.6 COP
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 1040691.29 COP

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 393642 COP

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 52945 COP

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 21670 COP
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 94874 COP

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 180914 COP

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 5000000 COP
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 3388921.7 COP
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 643895.12 COP
GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17

ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2969619 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 641212 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 56246 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 24105 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 104456 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17

ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 194451 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 3591080.1 COP

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 682305.22 COP

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 236740 COP

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 21633 COP

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 8300 COP
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 46507 COP

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 185936 COP

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 70000000 COP
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 9668485.6 COP
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 1837012.26 COP

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2964542 COP

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 401375 COP

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 59234 COP

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 24105 COP
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 83056 COP

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 115872 COP

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 4596711.84 COP
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 873375.25 COP

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 266000 COP

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 10876 COP

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 2592 COP
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 19037 COP

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 44864 COP

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 2528313.3 COP
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 480379.53 COP

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2712454 COP

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 324914.25 COP

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 28127.35 COP

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 7116.45 COP
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 76998.06 COP

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 232208 COP

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 3043636.3 COP
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 578290.9 COP

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2665025 COP

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 450965 COP

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 47073 COP

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 14711 COP
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 129452 COP

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 451121 COP

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 3382512.3 COP
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 642677.34 COP

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2969619 COP

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 1900513 COP

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 132445 COP

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 47682 COP
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 283951 COP

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 471950 COP

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 7838316 COP
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 1489280.04 COP

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2969619 COP

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 361703 COP

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 12972 COP

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 4318 COP
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 33724 COP

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 48305 COP

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 4322607.66 COP
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 821295.46 COP
UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31

ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 366985 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 35435 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 22986 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 180044 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31

ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 160960 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 10000000 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 3909050.2 COP

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 742719.54 COP

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 344831 COP

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 74140 COP

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 15601 COP
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 124544 COP

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 772610 COP

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 10000000 COP
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 4417834.6 COP
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 839388.57 COP

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2969227 COP

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 545452 COP

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 45430 COP

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 8436 COP
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 64899 COP

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 116818 COP

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 5062853.7 COP
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 961942.2 COP
UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05

ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 COP 2465868 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 COP 1835780 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 COP 127153 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 COP 44169 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 COP 285334 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05

ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 COP 479327 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 COP 0 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 COP 0 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 COP 7070801.85 COP

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 COP 1343452.35 COP

Respuesta Artículo / Servicio Campos de artículo / servicio Campos de la respuesta del proveedor



Nombre del proveedor (Texto) Nombre de la respuesta (Texto) Enviado a las (Fecha) Descripción del artículo (Texto)
Cantidad esperada
(Número)

Unidad de medida
(Texto)

Precio base unitario
(COP) (Número)

Precio unitario de
licitación (COP)
(Número)

Ahorros totales (COP)
(Número) Ahorros (Porcentaje)

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 322376.8 -770731.2 -36%

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 10876 96813 50%

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 2592 51372 69%
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 19037 247230 59%

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 86027 899181 54%

ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 2616099.12 52386.48 2%
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 497058.83 9953.17 2%

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 326237.6 -805478.4 -38%

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 12430 82827 43%

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 2961 48051 64%
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 21757 222750 53%

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 98317 788571 47%

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 2634813.54 33672.06 1%
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 500614.57 6397.43 1%

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 1770914 -13807566 -648%

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 123410 -915993 -470%

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 44427 -325143 -435%
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 264587 -1962720 -469%

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 1416708 -11076948 -662%

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 5477322.6 -2808837 -105%
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 1040691.29 -533679.29 -105%

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 393642 -1412118 -66%

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 52945 -281808 -145%

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 21670 -120330 -161%
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 94874 -435303 -104%

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 180914 45198 3%

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 5000000 0
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 3388921.7 -720436.1 -27%
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 643895.12 -136883.12 -27%
GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17

ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2969619 -4533759 -20%

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 641212 -3640248 -171%

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 56246 -311517 -160%

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 24105 -142245 -190%

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 104456 -521541 -125%

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17

ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 194451 -76635 -5%

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 3591080.1 -922594.5 -35%

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 682305.22 -175293.22 -35%

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 236740 0 0%

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 21633 0 0%

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 8300 0 0%
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 46507 0 0%

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 185936 0 0%

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 70000000 0
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 9668485.6 -7000000 -262%
LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 1837012.26 -1330000.26 -262%

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2964542 -4488066 -20%

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 401375 -1481715 -70%

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 59234 -338409 -174%

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 24105 -142245 -190%
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 83056 -328941 -79%

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 115872 630576 38%

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 4596711.84 -1928226.24 -72%
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 873375.25 -366363.25 -72%

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 266000 -263340 -12%

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 10876 96813 50%

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 2592 51372 69%
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 19037 247230 59%

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 44864 1269648 76%

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 2528313.3 140172.3 5%
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 480379.53 26632.47 5%

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2712454 -2219274 -10%

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 324914.25 -793568.25 -37%

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 28127.35 -58449.15 -30%

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 7116.45 10651.95 14%
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 76998.06 -274419.54 -66%

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 232208 -416448 -25%

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 3043636.3 -375150.7 -14%
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 578290.9 -71278.9 -14%

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2665025 -1792413 -8%

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 450965 -1928025 -90%

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 47073 -228960 -118%

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 14711 -57699 -77%
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 129452 -746505 -178%

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 451121 -2386665 -143%

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 3382512.3 -714026.7 -27%
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 642677.34 -135665.34 -27%

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2969619 -4533759 -20%

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 1900513 -14973957 -703%

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 132445 -997308 -512%

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 47682 -354438 -474%
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 283951 -2136996 -511%

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 471950 -2574126 -154%

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 7838316 -5169830.4 -194%
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 1489280.04 -982268.04 -194%

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2969619 -4533759 -20%

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 361703 -1124667 -53%

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 12972 77949 40%

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 4318 35838 48%
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 33724 115047 27%

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 48305 1238679 74%

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 4322607.66 -1654122.06 -62%
UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 821295.46 -314283.46 -62%
UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31

ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 366985 -1172205 -55%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 35435 -124218 -64%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 22986 -132174 -177%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 180044 -1201833 -287%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31

ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 160960 224784 13%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 10000000 0

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 3909050.2 -1240564.6 -46%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 742719.54 -235707.54 -46%

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 344831 -972819 -46%

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 74140 -472563 -243%

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 15601 -65709 -88%
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 124544 -702333 -168%

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 772610 -5280066 -316%

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 10000000 0
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 4417834.6 -1749349 -66%
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 839388.57 -332376.57 -66%

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2969227 -4530231 -20%

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 545452 -2778408 -130%

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50
ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 45430 -214173 -110%

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 8436 -1224 -2%
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 64899 -165528 -40%

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50
ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 116818 622062 37%

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 5062853.7 -2394368.1 -90%
UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 961942.2 -454930.2 -90%
UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05

ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería Tiempo
Completo - 1 9 Mes 2465868 2465868 0 0%

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9 Unidad 236740 1835780 -14391360 -675%

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 21633 127153 -949680 -488%

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 8300 44169 -322821 -432%

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Greca para tintos 2 (Arrendamiento) - 1 9 Unidad 46507 285334 -2149443 -514%

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05

ays04--R14 - Horno microondas de tipo industrial
(Arrendamiento) - 1 9 Unidad 185936 479327 -2640519 -158%

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1 Unidad 0 0 0

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1 Unidad 0 0 0

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - AIU 1 Unidad 2668485.6 7070801.85 -4402316.25 -165%

Respuesta Artículo / Servicio Campos de artículo / servicio Ahorros de artículos



UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 ays04--R14 - IVA 1 Unidad 507012 1343452.35 -836440.35 -165%



Nombre del proveedor (Texto) Nombre de la respuesta (Texto) Enviado a las (Fecha)
Precio base total
(COP) (Número)

Precio total de la
licitación (COP)
(Número)

Ahorros totales (COP)
(Número) Ahorros (Porcentaje)

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50 29860353.6 39777153.9 -9916800.3 -33%
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11 29860353.6 37850312.64 -7989959.04 -27%
CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59 29860353.6 37922033.82 -8061680.22 -27%
UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15 29860353.6 61583036.04 -31722682.44 -106%
UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05 29860353.6 55552933.2 -25692579.6 -86%

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31 29860353.6 43742271.74 -13881918.14 -46%

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40 29860353.6 108190353.9 -78330000.26 -262%
UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37 29860353.6 49435569.17 -19575215.57 -66%
CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18 29860353.6 61291239.89 -31430886.29 -105%
UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11 29860353.6 34058290.19 -4197936.59 -14%
SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31 29860353.6 38303743.09 -8443389.49 -28%
GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17 29860353.6 40184186.32 -10323832.72 -35%

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39 29860353.6 36019672.12 -6159318.52 -21%
CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47 29860353.6 29483563.51 376790.09 1%
ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34 29860353.6 29274149.15 586204.45 2%
SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15 29860353.6 28291825.83 1568527.77 5%

Respuesta Ahorros totales
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ASECOLBAS LTDA ASECOLBAS LTDA - #1110566 2024/11/26 12:21:34
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx

-_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-
7.11.2024.xlsm

CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA - #1110533 2024/11/26 12:07:47
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx

-_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-
7.11.2024.xlsm

CONSORCIO ELITE CONSORCIO ELITE - #1110309 2024/11/26 11:44:18
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx

-_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-
7.11.2024.xlsm

CONSORCIO KIOS CONSORCIO KIOS - #1107841 2024/11/25 17:45:59
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx -_Simulador_QUIBDO-7.11.2024.xlsm

GRUPO GESTION EMPRESARIAL
COLOMBIA SAS

GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA SAS -
#1110510 2024/11/26 11:30:17

La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx

-_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-
7.11.2024.xlsm

LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S. - #1109502 2024/11/26 12:25:40
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx 180977.xlsm

SERDAN S.A SERDAN S.A - #1110420 2024/11/26 10:04:31
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx Simulador_180977.xlsm

SERVIASEO S.A SERVIASEO S.A - #1110712 2024/11/26 15:59:15
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx 180977_SUPERSALUD_REG_14_SERVIASEO.xlsm

UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 UNIÓN TEMPORAL ASEO COLOMBIA AMP4 - #1110328 2024/11/26 15:15:11
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx DA1_180977__R14.xlsm

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 - #1107811 2024/11/25 20:26:11
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx Evento_180977.xlsm

UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA UNION TEMPORAL CLEAN BOGOTA - #1108003 2024/11/26 14:10:15
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx 180977.xlsm

UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA 4G - #1110521 2024/11/26 11:34:39
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx

-_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-
7.11.2024-180977.xlsm

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO
2023

UNIÓN TEMPORAL EMINSER - SOLOASEO 2023 -
#1108993 2024/11/26 15:22:31

La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx 180977_SUPERINTENDENCIA_NACIONAL_DE_SALUD_R14.xlsm

UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN - #1110155 2024/11/26 10:50:37
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx 180977_UT_GRUPO_ADIN.xlsm

UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL SERVIASEAMOS - #1107796 2024/11/20 09:06:50
La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx

180977_-R14_SUPERINTENDENCIA_NACIONAL_DE_SALUD_-
_CHOCO.xlsm

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C
COLOMBIA

UNIÓN TEMPORAL SERVICIOS A y C COLOMBIA -
#1108010 2024/11/20 14:30:05

La orden de compra que se derive de la presente cotización tendrá como fecha de ejecución hasta el 15 de
agosto de 2025.

Aprobación_VF_Aseo__Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, AseoyCafeteria4G-CSV-QUIBDO.csv, ANEXO_N°_2_EVALUACION_DE_MIPYME.pdf, Autorización_67624_VF_Aseo_Cafetería_y_Adición_Vigilancia.pdf, CDP_19824_NÉSTOR.pdf, Estudio_previo_aseo_y_cafeteria.pdf, -
_Simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g4-v45-07_11_2024-_QUIBDO-7.11.2024.xlsm, y Colombia_Compra_Eficiente-Event_180074_REGION_14.xlsx Evento_180977.xlsm
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ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-126-2023. 
SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA 

INFORME DE EVALUACION 
REGION 14 – QUIBDO 

OBJETO: Prestación de los servicios de aseo y cafetería para la sede administrativa y sedes regionales de la Superintendencia Nacional de Salud- Quibdó 

1. PROPUESTAS RECIBIDAS 

Para el evento identificado con el No 180977, se recibieron un total de 16 cotizaciones, a continuación, se relaciona la información de éstas: 
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2. SELECCION DE LA COTIZACION MAS FAVORABLE 

Revisadas las respuestas de los proveedores, se evidenció que la ofertas con menor valor corresponde a: 
 

 

No. Proveedor Valor 

1 SERVIASESO S.A.  $                    $28.291.825,83 

 

3. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA COTIZACIÓN 
 
De acuerdo con lo indicado en el numeral 5.2.5 “Análisis de las cotizaciones de los proveedores” de la Guía de compra, se verificó que la cotización ofreciera el menor 
valor.  Se verificaron los ítems a cotizar comprobando que cumplieran con las cantidades solicitadas, adicionalmente se revisó la información contenida en la misma, 
asegurándose que el valor para el Servicio Integral de Aseo y Cafetería no superara el precio máximo del catálogo de precios, así como lo demás indicado en la Guía de 
compra y el Acuerdo Marco de precios CCE-126-2023. 
 

• SERVIASESO S.A. 
 

No. Bien Especificación  Presentación  
 Cantidad 
Mensual  

Precio 
unitario 

Precio 
Mínimo 

Descuento 
sobre precio 

mínimo 

Descuento 
% 

Precio 
Unitario con 
Descuento 

Total 

193 
Agua potable 4 

(Compra) 
- Agua potable potable 
purificada 

Botellón de 
mínimo 18.9 L 

19,00 
 $            

165.895,00  
 $              

12.460,00  
-12,3596% 91,5609% 

 $       
14.000,00  

 $                
266.000,00  

281 
Carro exprimidor de 

trapero 1 
(Arrendamiento) 

 - Elaborado en plástico 
 - Capacidad mínima de 24 
litros 
 - Con cuatro ruedas y 
manija de escurridor 

Unidad 1,00 
 $              

34.613,00  
 $              

10.876,00  
0,0000% 68,5783% 

 $       
10.876,00  

 $                  
10.876,00  

289 
Escalera 1 

(Arrendamiento) 

 - Cuerpo plástico 
- Altura mínima de mínimo 
dos pasos. 

Unidad 1,00 
 $              

13.598,00  
 $                

2.592,00  
0,0000% 80,9384% 

 $         
2.592,00  

 $                    
2.592,00  

http://www.supersalud.gov.co/
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365 
Greca para tintos 2 

(Arrendamiento) 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en 
lámina de acero inoxidable 
de calibre 24 como mínimo, 
grado alimento 
- Resistencias elaboradas 
en cobre 
- Terminales elaboradas en 
cobre remplazables sin 
soldadura 
- Mínimo 2 servicios 
 -Con su respectivo filtro y 
aro 
- Con capacidad para 60 
tintos 

Unidad 1,00 
 $            

143.396,00  
 $              

19.037,00  
0,0000% 86,7242% 

 $       
19.037,00  

 $                  
19.037,00  

372 
Horno microondas 
de tipo industrial 
(Arrendamiento) 

- Potencia mínima de 1000 
w 
- Tamaño mínimo de 30 cm 
de ancho por 30 cm de alto 
por 40 cm de profundidad. 
- Descongelamiento 
automático 
- Con programas 
automáticos 

Unidad 1,00 
 $            

169.356,00  
 $              

44.864,00  
0,0000% 73,5091% 

 $       
44.864,00  

 $                  
44.864,00  

          TOTAL Mensual Bienes de Aseo y Cafetería  $343.369,00 

 
Por otra parte, los precios mínimos ofrecidos para el personal del servicio de aseo y cafetería no fueron cotizados por debajo de los umbrales en el Acuerdo Marco de Precios 
por el servicio integral de aseo y cafetería.                         
 
Lo anteriores ítems se analizaron de la siguiente manera: 
 
 

ITEM 
PRECIO OFERTADO POR 

EL PROPONENTE 
MAYOR PRECIO 

CATALOGO 
MENOR PRECIO 

CATALOGO 
CONCLUSIONES 

OPERARIO $2.465.868,00 $ 2.969.619,00 $2.465.868,00 
EL PROPONENTE CUMPLE POR CUANTO NO ESTA DEBAJO DEL MENOR PRECIO DEL 
CATALOGO NI POR ENCIMA DEL MAYOR PRECIO EXIGIDO EN LA GUIA. 

 
 

http://www.supersalud.gov.co/


 

Página 5 de 7   

Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C.  

www.supersalud.gov.co 

DIFT17 

 

Estamos 
certificados 

          
CONCLUSIÓN 
 
Una vez realizada la verificación técnica y económica, el comité evaluador técnico recomienda adjudicar la orden de compra para el evento de cotización #180977 para la ciudad 
de Quibdó, al proveedor SERVIASESO S.A. quien ofreció el menor precio ($28.291.825,83) y cumple con lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios cuyo presupuesto 
deberá ser distribuido así: 
 

Ite
m 

Categ
oría 

Servicio 
Caracterí

stica 1 
Disponibi

lidad 
Canti
dad 

Unid
ad 

Vigen
cia / 
Unid
ad 

Valor 
unitario 

Descu
ento % 

Precio 
Unitario 

con 
Descuen

to 

Nuevo 
precio 

cláusula 
8 

Valor 
Mensual 
/ Valor X 
Unidad 

Recar
go por 
Trabaj

o 
noctur

no, 
extra, 
domin
ical y 
festiv

o 

Recar
go 
por 

dotac
ión 

espe
cial 

Valor 
Total 

1 

Servici
o de 

Perso
nal 

Operario 
de aseo y 
cafetería 

Operario 
de aseo y 
cafetería 

Tiempo 
Completo 

1 Mes 9 
$2.465.8

68,00 
  

$2.465.8
68,00 

$2.465.8
68,00 

$2.465.8
68,00 

    
$22.192.8

12,00 

2 

Bienes 
de 

Aseo y 
Cafete

ría 

Agua 
potable 4 
(Compra) 

Agua 
potable 4 
(Compra) 

  19 Und 9 
$165.895

,00 
91,560

9% 
$14.000,

00 
$14.000,

00 
$266.000

,00 
    

$2.394.00
0,00 

3 

Bienes 
de 

Aseo y 
Cafete

ría 

Carro 
exprimidor 
de trapero 

1 
(Arrendam

iento) 

Carro 
exprimidor 
de trapero 

1 
(Arrendam

iento) 

  1 Und 9 
$34.613,

00 
68,578

3% 
$10.876,

00 
$10.876,

00 
$10.876,

00 
    

$97.884,0
0 

4 

Bienes 
de 

Aseo y 
Cafete

ría 

Escalera 1 
(Arrendam

iento) 

Escalera 1 
(Arrendam

iento) 
  1 Und 9 

$13.598,
00 

80,938
4% 

$2.592,0
0 

$2.592,0
0 

$2.592,0
0 

    
$23.328,0

0 
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5 

Bienes 
de 

Aseo y 
Cafete

ría 

Greca 
para tintos 

2 
(Arrendam

iento) 

Greca 
para tintos 

2 
(Arrendam

iento) 

  1 Und 9 
$143.396

,00 
86,724

2% 
$19.037,

00 
$19.037,

00 
$19.037,

00 
    

$171.333,
00 

6 

Bienes 
de 

Aseo y 
Cafete

ría 

Horno 
microonda
s de tipo 
industrial 

(Arrendam
iento) 

Horno 
microonda
s de tipo 
industrial 

(Arrendam
iento) 

  1 Und 9 
$169.356

,00 
73,509

1% 
$44.864,

00 
$44.864,

00 
$44.864,

00 
    

$403.776,
00 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

.Recargo por Trabajo nocturno, 
extra, dominical y festivo 

$0,00 

Recargo por dotación especial $0,00 

Subtotal $25.283.133,00 

% AIU 10% $2.528.313,30 

IVA $480.379,53 

Total $28.291.825,83 
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El presupuesto se encuentra respaldado por el certificado de disponibilidad presupuestal No. 19824 del 27º de mayo de 2024 y Autorización de Vigencia Futura No. 67624 del 
18 de noviembre de 2024. 
 
 
 
Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2024. 
 
 
VERIFICADORES: 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO MOSCOSO GAVIRIA         GERARDO LÓPEZ GONZÁLEZ 
Profesional especializado           Profesional especializado 
GRUPO DE RECURSOS FISICOS          GRUPO DE RECURSOS FISICOS 

 
 
 
 
YUBI YANETH ROJAS GUTIERREZ          BRAYAN NICOLAS MARTINEZ ROMERO 
Profesional especializado           Profesional Universitario 
GRUPO DE RECURSOS FISICOS          GRUPO DE RECURSOS FISICOS 
 

 
 

 
ELVIA YOLIMA ROJAS ROJAS          CESAR DARÍO RAMÍEZ ÁVILA     
Profesional especializado           Coordinador de Recursos Físicos. 
GRUPO DE RECURSOS FISICOS. 
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 PROCESO DE SELECCIÓN  
ACUERDO MARCO PARA PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, 

ENCONTRANDO QUE LA AGENCIA CELEBRÓ EL ACUERDO MARCO CCE-126-2023,  
EVENTO DE COTIZACIÓN No. 180977  

REGIONAL 14  
QUIBDO  

VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 

OBJETO: “Prestación de los servicios de aseo y cafetería para la Sede Administrativa y Sedes 
Regionales de la Superintendencia Nacional de Salud”. 
 
El 26 de noviembre de 2024 a las 5:00 p.m. se realizó el cierre en línea a través de la plataforma 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, del EVENTO DE COTIZACIÓN No. 180977, presentándose 
los siguientes proponentes:  
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Conforme con lo establecido en el numeral 6.17 del ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA IV No. CCE-126-2023, la entidad compradora 
deberá verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no esté incurso 
en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal, para ello la Superintendencia 
Nacional de Salud, procederá a verificar antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, 
contravenciones y RUES.  
 
Así las cosas, como miembro del comité jurídico, conforme al informe de evaluación técnico, el 
proveedor con menor valor presentado en el EVENTO DE COTIZACIÓN No. 180977 y que cumple 
técnicamente es: 

 

PROVEEDOR:   SERVIASEO S.A. 

NIT:   860.067.479-2 

Representante legal:   PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS 

Cédula de ciudadanía:   19.294.909 

Certificado de existencia y 
representación legal  

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24659978B684E  
1 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
A través de mensaje, el 28 de noviembre de 2024, se solicitó el aporte del documento donde se 
pudiera verificar la existencia o no de posibles inhabilidades e incompatibilidades, el cual fue 
aportado en la misma fecha.  
 
En razón a lo anterior, se procedió con la evaluación jurídica y verificación en las páginas web de 
antecedentes correspondientes, dándose el siguiente resultado:  

 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE  

SERVIASEO S.A. 
NIT. 860.067.479-2 

Persona Jurídica  Representante Legal  

Verificación del certificado de 
antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por la 
Procuraduría General de la 
Nación - sociedad y 
representante legal.  

Verificado – cumple  
CERTIFICADO 
ORDINARIO No. 
258935993  
28 DE NOVIEMBRE DE 
2024  

Verificado – cumple  
CERTIFICADO 
ORDINARIO No.  
258936430 
28 DE NOVIEMBRE DE 
2024 
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Verificación del Certificado 
de responsabilidad fiscal 
vigente expedido por la 
Contraloría General de la 
República - Sociedad y 
representante legal.  

Verificado – cumple  
Código de Verificación 
8600674792241128155239  
28 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

Verificado – cumple  
Código de Verificación 
19294909241128155112  
28 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

Verificación del certificado de 
antecedentes judiciales 
vigente del representante 
legal expedido por la Policía 
Nacional.   

N/A  
Verificado – cumple  
28 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

Verificación Medidas 
Correctivas – CNPC  

N/A  

Verificado - cumple  
Registro interno de 
validación No. 105867444 
28 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

Registro Único de 
Proponentes – RUES 
(sanciones – multas)  

No reporta multas   
28 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

N/A  

Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos 
(REDAM)  

  

Verificado – cumple  
Código de Verificación 
AMYEJ8PKGN  
30 DE OCTUBRE DE 2024 

Manifestación no 
inhabilidades e 
incompatibilidades  
 

Verificado - cumple  
 

Verificado - cumple  
 

 
RESULTADO DE LA VERIFICACION: El consolidado de la presente VERIFICACIÓN 
JURÍDICA es el siguiente:  
  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
EVENTO DE COTIZACIÓN No. 180977 

SERVIASEO S.A. CUMPLE 

  
  
Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2024  
  
VERIFICADOR:  
  

  
CARLOS DAVID TAMARA FLOREZ  
Profesional Especializado  
Grupo de Gestión Contractual  
Dirección de Contratación  
 

http://www.supersalud.gov.co/
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: SERVIASEO S.A. SERVIASEO
Nit: 860.067.479-2
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00108255
Fecha de matrícula: 25 de septiembre de 1978
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 7 de marzo de 2024

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cra 54 No. 17-71
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: gerencia@serviaseo.com
Teléfono comercial 1: 3352220
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cra 54 No. 17-71
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerencia@serviaseo.com
Teléfono para notificación 1: 3352220
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 4.483, Notaría 6a. De Bogotá, el 25 de
septiembre de 1.978, inscrita el 16 de octubre de 1.978, bajo el No.
62.972 del Libro IX, se constituyó la sociedad, limitada, denominada
"SERVIASEO LIMITADA, "SERVIASEO".

REFORMAS ESPECIALES

Por 2.555 de la Notaría 29 de Bogotá del 30 de abril de 1.987
inscrita el 4 de junio de 1.987 bajo el No. 212.524 del Libro IX, la
sociedad se transformó de limitada en anónima bajo el nombre de
"SERVIASEO INGENIERIA DE LIMPIEZA S.A." que se podrá abreviar en
"SERVIASEO".

Por E.P. No. 2739 del 11 de mayo de 1987, de la Notaría 29 de Bogotá,
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inscrita el 8 de junio de 1987, bajo el No. 212738 del Libro IX, la
sociedad modifico su nombre, el cual quedará así: "SERVIASEO S.A. "
que se podrá abreviar en "SERVIASEO".

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
25 de septiembre de 2077.

OBJETO SOCIAL

La Sociedad tendrá por objeto social: A) Prestar a terceros mediante
contrato de servicios como contratista independiente el aseo y
limpieza en oficinas, fabricas, instalaciones comerciales,
instituciones del estado, hospitales, aeropuertos y otros institutos,
establecimientos, edificios o conjuntos residenciales o comerciales.
Podrá prestar servicio de aseo en áreas públicas (calles, parques,
etc.) y contratar con el estado el cobro del mismo por medio de
regalías o porcentajes basados en avalúos catastrales, B) Prestar
servicios a terceros de cafetería para empleados, preparación de
alimentos (casino) para empleados de terceros, servicios de
mensajería, jardinería, portería, suministros como contratistas
independiente, de conductores y personal especializado en áreas
diversas para el trabajo a terceros, hacer reparaciones locativas
para terceros. C) Fabricación, transformación y venta de productos
para limpieza, D) Prestar servicio de lavandería de ropa de trabajo.
Hacer labores de fumigación en toda clase de establecimientos
comerciales, industriales, hospitalarios y residenciales. En
desarrollo de su objeto social podrá ejecutar en general todos los
actos y contratos civiles y comerciales relacionados con los fines
anteriores.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $4.000.000.000,00
No. de acciones : 4.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $4.000.000.000,00
No. de acciones : 4.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $4.000.000.000,00
No. de acciones : 4.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Sociedad tendrá un Gerente General el cual será el Representante
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Legal de la sociedad y el ejecutor inmediato de todos los actos y
operaciones sociales, según las normas legales y estatutarias. El
Gerente tendrá dos (2 ) suplentes que lo reemplazarán en sus faltas
temporales o absolutas. La sociedad tendrá un Gerente administrativo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente podrá convocar a la Asamblea General y la Junta Directiva
conforme a estos estatutos y podrá nombrar libremente los empleados
de la sociedad cuya elección no corresponda a la Asamblea General o a
la Junta y fijarles sus atribuciones y asignaciones. Además tendrá
que representar a la compañía en todos los actos administrativos y
jurídicos que garanticen a la sociedad y de sus asociados dado que se
trata de una sociedad de familia, podrá adelantar o contestar
demandas, tutelas, derechos de petición y todas las actuaciones que
sean necesarias o se consideren en defensa jurídica o administrativa
de la sociedad. Además atender todas las instancias de orden legal
que le correspondan como administrador legítimo de la sociedad
SERVIASEO S.A. También podrá nombrar apoderados legales o asesores de
cualquier clase y darles los poderes que sean necesarios. Parágrafo
Primero. El Gerente tiene autoridad para contratar préstamos o
sobregiros bancarios hasta un Mil Millones de Pesos ($1.000.000.000)
cada préstamo y firmar compromisos y contratos por los servicio- del
objeto social hasta por veinticinco mil millones de pesos
($25.000.000.000) cada contrato, sumas superiores necesitan la
aprobación deja Junta Directiva. Parágrafo Segundo: El primer
suplente del Gerente tendrá estas mismas atribuciones y limitaciones
del Gerente General.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0000134 del 26 de diciembre de 2002, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2003 con el
No. 00866319 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente General Pierre Charles C.C. No. 19294909
Quiñones Cardenas

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Connie Quiñones C.C. No. 51991954
Suplente Del Cardenas
Gerente
General

Por Acta No. 227 del 31 de octubre de 2016, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2016 con el
No. 02155329 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Carlos Alberto C.C. No. 79731228
Suplente Del Quiñones Sierra
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Gerente
General

Por Acta No. 215 del 21 de abril de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2015 con el No. 01934001
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Carlos Alberto C.C. No. 79731228
Administrativo Quiñones Sierra

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 0000093 del 22 de marzo de 1996, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de abril de 1996
con el No. 00533112 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Carlos Alberto C.C. No. 2859090
Quiñones Ambrosio

Segundo Renglon Ricardo Garcia Rincon C.C. No. 2890377

Tercer Renglon Luz Sheila Quiñones C.C. No. 51881094
Cardenas

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Marco Tulio Cardenas C.C. No. 19121284
Parrales

Segundo Renglon Pierre Charles C.C. No. 19294909
Quiñones Cardenas

Tercer Renglon Connie Quiñones C.C. No. 51991954
Cardenas

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 248 del 1 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2023 con el No.
03009188 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Hernando Rodriguez C.C. No. 19441988 T.P.
Principal Garzon No. 28985-T

Por Acta No. 241 del 18 de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de
2019 con el No. 02528495 del Libro IX, se designó a:
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Rodolfo Adriano Moreno C.C. No. 1057184712
Suplente Lopez

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3.002 30-V-1.979 4A. BTA. 12-VI-1.980-NO. 86.022

186 26-I-1.984 29. BTA. 6-II-1.984-NO.146.769
9.176 29-X-1.985 29. BTA. 20-XI-1.985-NO.180.498
2.287 20-IV-1.987 29. BTA. 28-IV-1.987-NO.210.140
1.733 9-III-1.989 29. BTA. 3-IV- 1.989-NO.260.949
2.403 30-III-1990 29. BTA. 9-IV- 1.990-NO.291.444
3.322 24-IV-1995 29 STAFE BTA 5-V-1995 NO. 491.266

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0009292 del 15 de 00605278 del 7 de octubre de
septiembre de 1997 de la Notaría 1997 del Libro IX
29 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001985 del 19 de marzo 00674479 del 5 de abril de
de 1999 de la Notaría 29 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000295 del 4 de febrero 00866318 del 13 de febrero de
de 2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1498 del 8 de mayo de 01633739 del 14 de mayo de
2012 de la Notaría 64 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1162 del 10 de abril de 01931711 del 20 de abril de
2015 de la Notaría 64 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2524 del 21 de julio de 02125276 del 25 de julio de
2016 de la Notaría 64 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 8129
Actividad secundaria Código CIIU: 7830
Otras actividades Código CIIU: 5613, 8121

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: SERVIASEO S.A.
Matrícula No.: 01588693
Fecha de matrícula: 10 de abril de 2006
Último año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 54 No. 17- 71
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 27.179.290.874
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 8129

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 22 de agosto de 2023. Fecha de
envío de información a Planeación : 25 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SERVIASEO S.A. SERVIASEO                         
Nit:                 860.067.479-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00108255 
Fecha de matrícula:   25 de septiembre de 1978
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2024
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 54 No. 17-71 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@serviaseo.com  
Teléfono comercial 1:               3352220 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 54 No. 17-71
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@serviaseo.com 
Teléfono para notificación 1:           3352220 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Escritura  Pública  No.  4.483,  Notaría  6a.  De  Bogotá,  el  25  de
septiembre  de  1.978, inscrita el 16 de octubre de 1.978, bajo el No.
62.972  del  Libro IX, se constituyó la sociedad, limitada, denominada
"SERVIASEO LIMITADA, "SERVIASEO".
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  2.555  de  la  Notaría  29  de  Bogotá  del  30 de abril de 1.987
inscrita  el  4 de junio de 1.987 bajo el No. 212.524 del Libro IX, la
sociedad  se  transformó  de  limitada  en  anónima  bajo el nombre de
"SERVIASEO  INGENIERIA  DE  LIMPIEZA  S.A."  que  se podrá abreviar en
"SERVIASEO".
 
 
Por  E.P. No. 2739 del 11 de mayo de 1987, de la Notaría 29 de Bogotá,
inscrita  el  8  de junio de 1987, bajo el No. 212738 del Libro IX, la
sociedad  modifico  su  nombre, el cual quedará así: "SERVIASEO S.A. "
que se podrá abreviar en "SERVIASEO".
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
25 de septiembre de 2077.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá por objeto social: A) Prestar a terceros mediante
contrato  de  servicios  como  contratista  independiente  el  aseo  y
limpieza    en    oficinas,   fabricas,   instalaciones   comerciales,
instituciones  del estado, hospitales, aeropuertos y otros institutos,
establecimientos,  edificios  o conjuntos residenciales o comerciales.
Podrá  prestar  servicio  de  aseo en áreas públicas (calles, parques,
etc.)  y  contratar  con  el  estado  el  cobro del mismo por medio de
regalías  o  porcentajes  basados  en  avalúos catastrales, B) Prestar
servicios  a  terceros  de  cafetería  para  empleados, preparación de
alimentos   (casino)   para   empleados   de  terceros,  servicios  de
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mensajería,   jardinería,   portería,  suministros  como  contratistas
independiente,  de  conductores  y  personal  especializado  en  áreas
diversas  para  el  trabajo  a  terceros, hacer reparaciones locativas
para  terceros.  C)  Fabricación,  transformación y venta de productos
para  limpieza,  D) Prestar servicio de lavandería de ropa de trabajo.
Hacer   labores  de  fumigación  en  toda  clase  de  establecimientos
comerciales,   industriales,   hospitalarios   y   residenciales.   En
desarrollo  de  su  objeto  social podrá ejecutar en general todos los
actos  y  contratos  civiles  y comerciales relacionados con los fines
anteriores.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 4.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 4.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 4.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Sociedad  tendrá  un Gerente General el cual será el Representante
Legal  de  la  sociedad  y  el ejecutor inmediato de todos los actos y
operaciones  sociales,  según  las  normas  legales y estatutarias. El
Gerente  tendrá  dos  (2 ) suplentes que lo reemplazarán en sus faltas
temporales o absolutas. La sociedad tendrá un Gerente administrativo.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente  podrá convocar a la Asamblea General y la Junta Directiva
conforme  a  estos  estatutos y podrá nombrar libremente los empleados
de  la sociedad cuya elección no corresponda a la Asamblea General o a
la  Junta  y  fijarles  sus atribuciones y asignaciones. Además tendrá
que  representar  a  la  compañía en todos los actos administrativos y
jurídicos  que garanticen a la sociedad y de sus asociados dado que se
trata  de  una  sociedad  de  familia,  podrá  adelantar  o  contestar
demandas,  tutelas,  derechos  de petición y todas las actuaciones que
sean  necesarias  o se consideren en defensa jurídica o administrativa
de  la  sociedad.  Además  atender todas las instancias de orden legal
que  le  correspondan  como  administrador  legítimo  de  la  sociedad
SERVIASEO  S.A. También podrá nombrar apoderados legales o asesores de
cualquier  clase  y  darles los poderes que sean necesarios. Parágrafo
Primero.  El  Gerente  tiene  autoridad  para  contratar  préstamos  o
sobregiros  bancarios  hasta un Mil Millones de Pesos ($1.000.000.000)
cada  préstamo  y firmar compromisos y contratos por los servicio- del
objeto   social   hasta   por   veinticinco   mil  millones  de  pesos
($25.000.000.000)   cada   contrato,  sumas  superiores  necesitan  la
aprobación   deja   Junta  Directiva.  Parágrafo  Segundo:  El  primer
suplente  del  Gerente tendrá estas mismas atribuciones y limitaciones
del Gerente General.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 0000134 del 26 de diciembre de 2002, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2003 con el
No. 00866319 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Pierre          Charles   C.C. No. 19294909         
                  Quiñones Cardenas                                   
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Connie         Quiñones   C.C. No. 51991954         
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Suplente    Del   Cardenas                                            
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por  Acta  No.  227  del  31  de  octubre de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2016 con el
No. 02155329 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos          Alberto   C.C. No. 79731228         
Suplente    Del   Quiñones Sierra                                     
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por Acta No. 215 del 21 de abril de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2015 con el No. 01934001
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Carlos          Alberto   C.C. No. 79731228         
Administrativo    Quiñones Sierra                                     
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  0000093  del  22  de  marzo  de  1996,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de abril de 1996
con el No. 00533112 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Alberto   C.C. No. 2859090          
                  Quiñones Ambrosio                                   
 
Segundo Renglon   Ricardo  Garcia Rincon    C.C. No. 2890377          
 
Tercer Renglon    Luz   Sheila   Quiñones   C.C. No. 51881094         
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                  Cardenas                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Marco   Tulio  Cardenas   C.C. No. 19121284         
                  Parrales                                            
 
Segundo Renglon   Pierre          Charles   C.C. No. 19294909         
                  Quiñones Cardenas                                   
 
Tercer Renglon    Connie         Quiñones   C.C. No. 51991954         
                  Cardenas                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 248 del 1 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2023 con el No.
03009188 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Hernando      Rodriguez   C.C.   No.  19441988  T.P.
Principal         Garzon                    No. 28985-T               
 
Por  Acta  No.  241  del  18  de  noviembre  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de
2019 con el No. 02528495 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Rodolfo  Adriano Moreno   C.C. No. 1057184712       
Suplente          Lopez                                               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     3.002       30-V-1.979    4A. BTA.    12-VI-1.980-NO. 86.022
       186       26-I-1.984    29. BTA.     6-II-1.984-NO.146.769
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     9.176       29-X-1.985    29. BTA.    20-XI-1.985-NO.180.498
     2.287      20-IV-1.987    29. BTA.    28-IV-1.987-NO.210.140
     1.733      9-III-1.989    29. BTA.    3-IV- 1.989-NO.260.949
     2.403      30-III-1990    29. BTA.    9-IV- 1.990-NO.291.444
     3.322      24-IV-1995   29 STAFE BTA    5-V-1995 NO. 491.266
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0009292  del  15  de    00605278  del  7  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX              
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0001985 del 19 de marzo    00674479  del  5  de  abril  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000295 del 4 de febrero    00866318  del  13 de febrero de
de  2003 de la Notaría 64 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1498  del 8 de mayo de    01633739  del  14  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1162 del 10 de abril de    01931711  del  20  de  abril de
2015  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2524 del 21 de julio de    02125276  del  25  de  julio de
2016  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8129
Actividad secundaria Código CIIU:    7830
Otras actividades Código CIIU:       5613, 8121 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SERVIASEO S.A.                           
Matrícula No.:              01588693
Fecha de matrícula:         10 de abril de 2006
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 54 No. 17- 71                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 27.179.290.874
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8129
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22  de agosto de 2023. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 25 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de noviembre de 2024 Hora: 10:06:28
Recibo No. AB24659978

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24659978B684E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

noviembre de 2024, a las 15:52:39, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8600674792
Código de Verificación 8600674792241128155239

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

noviembre de 2024, a las 15:51:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19294909
Código de Verificación 19294909241128155112

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 28 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona SERVIASEO S.A. SERVIASEO    identificado(a) con NIT número 8600674792:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258935993

PIB

15:54:14

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 28 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19294909:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258936430

PIB

15:58:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/11/2024 04:03:06 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 19294909 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 105867444 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/11/24, 16:03 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:59:34 PM horas del 28/11/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 19294909
Apellidos y Nombres: QUIÑONES CARDENAS PIERRE CHARLES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



28/11/24, 15:59 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



28/11/24, 15:59 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 19294909 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 30/10/2024 02:58 PM

Código Verificación: AMYEJ8PKGN

Válida hasta: 28/01/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 
 

 

Certificación 
Bancaria 

Fecha: 01 de noviembre de 2024 
 
 
Señores: 

          A quien pueda interesar 
 

 
BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que la empresa SERVIASEO SA, identificado 
con NIT No 860067479 denominada SERVIASEO SA, a la fecha 11/01/2024, presenta 
la siguiente información:  
 
 

TIPO DE CUENTA CUENTA FECHAAPERT ESTADO NOMBRE_SUCURSAL NUMERO_DE_SUCURSAL 

CUENTA 
CORRIENTE 

04606747906 
07/04/1990 

(M/D/A) 
ACTIVA MONTEVIDEO                               217 

 
 

Quedamos a su disposición, por eso en caso de requerir ampliar la anterior 
información podrá comunicarse con su comercial o gerenciado, en el momento que lo 

estime conveniente.  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Elizabeth Rivero Jimenez 
 
* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos 

mencionados anteriormente. 

 
 















 

 

 

 

 

 



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público HERNANDO RODRIGUEZ GARZON identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 19441988 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 28985-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Octubre de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:3C33B4B57122F537




REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:06/06/2024

N.I.T. 860067479 SERVIASEO S.A. SERVIASEO

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3352220

PERFIL TRIBUTARIO

financiera@serviaseo.com

28/02/2018 -

NO NO

PERSONA JURIDICA COMUN

5613 - Expendio de comidas preparadas en cafeterías

7830 - Otras actividades de provisión de talento humano

8129 - Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales

64991 - Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros y pensiones n.c.p.

8121 - Limpieza general interior de edificios

1

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 54 17 71Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 01/01/1990

Matrícula Mercantil:108255

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

01/01/1979 108255 SERVIASEO S.A. CRA 54 No. 17-71 3352220

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

06/04/2018 C.C. 19294909 PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS REPRESENTANTE LEGAL

01/08/2023 C.C. 19441988 HERNANDO  RODRIGUEZ GARZON REVISOR FISCAL PRINCIPAL

04/11/2016 C.C. 79731228 CARLOS ALBERTO QUIÑONES SIERRA REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02





SERVIASEO S.A. SERVIASEO

Volver al detalle

Registro Unico de Proponentes - RUP

Información general

Clasificacion UNSPSC

Informacion contratos, multas, y sanciones

Noticias

Servicios disponibles a través de la Cámara de Comercio

Comprar Certificado

Tenga en cuenta:

Contratos 316

Multas 0

Sanciones 0

Privacidad  - Términos

Disponible para hablar!

Asesor Virtual - …
LiveConnect Chat

28/11/24, 16:19 RUES Registro Unico Empresarial y Social

https://ruesfront.rues.org.co/proponente?codCam=04&numId=000000023236 1/3

https://ruesfront.rues.org.co/detalle
https://ruesfront.rues.org.co/
https://ruesfront.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/?old=true
https://www.rues.org.co/?old=true
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/


Si la categoría de la matrícula es o Sucursal solicite el Certificado de Existencia y Representación Legal.

Para el caso de las Personas Naturales, Establecimientos de Comercio y Agencias solicite el Certificado de
Matrícula.

Empresario

Recuerde que puede descargar informes de proveedores, clientes o competidores si renovó a
tiempo su matricula mercantil

Enlaces relacionados

Confecámaras

Asesor Virtual - …
LiveConnect Chat

28/11/24, 16:19 RUES Registro Unico Empresarial y Social

https://ruesfront.rues.org.co/proponente?codCam=04&numId=000000023236 2/3

https://www.confecamaras.org.co/


Datos abiertos

Reporte de Entidades del Estado

Registro de Garantías Mobiliarias

Registro Nacional de Turismo - RNT

Registro Único de Proponentes - RUP

Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

Ventanilla Única Empresarial - VUE

Política de Tratamiento de Datos

Version: "1.4.11"- Rev:(4)

Asesor Virtual - …
LiveConnect Chat

28/11/24, 16:19 RUES Registro Unico Empresarial y Social

https://ruesfront.rues.org.co/proponente?codCam=04&numId=000000023236 3/3

https://ree.rues.org.co/
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
https://rnt.confecamaras.co/
https://ree.rues.org.co/
https://runeol.rues.org.co/
https://www.vue.gov.co/
https://confecamaras.org.co/ley-1581-de-2012-proteccion-de-datos-personales


SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD
N.I.T. 860062187
ORDEN DE COMPRA

SERVIASEO S.A
N.I.T. 860067479
Carrera 54 #17-71
Bogotá,
Atte: Alex Robert Quiñones Cardenas
planeacioncce2@gmail.com
Teléfono: +1 (571) 335-2220

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

138013 
 
Aseo y Cafetería IV 
02/12/24 
15/08/25 
Carlos David Tamara Florez 
Jorge Alvarez Lopez  
Coordinador del Grupo de

Recursos Físicos o quien haga sus veces, o quien
designe el ordenador del gasto. 

7442000 
 
 
Prestación de los servicios de

aseo y cafetería para la Sede Administrativa y
Sedes Regionales de la Superintendencia Nacional
de Salud”. 

Enviar a
SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD
Carrera 68A N.º 24B – 10 Edificio
Plaza Claro, Torre 3, pisos 4, 9 y
10
BOGOTA BOGOTA
Atte: Jorge Ignacio Alvarez Lopez

Facturar a
SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD
Carrera 68A N.º 24B – 10 Edificio
Plaza Claro, Torre 3, pisos 4, 9 y
10
BOGOTA, BOGOTA
Atte: Carlos David Tamara Florez
Cuenta: #4606747906

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP

19824/67624
ays04--R14 - Operario de aseo y cafetería
Tiempo Completo - 1

9.0 Mes 2.465.868,00 22.192.812,00

2 CDP
19824/67624

ays04--R14 - Agua potable 4 (Compra) - 19 9.0 Unidad 266.000,00 2.394.000,00

3 CDP
19824/67624

ays04--R14 - Carro exprimidor de trapero 1
(Arrendamiento) - 1

9.0 Unidad 10.876,00 97.884,00

4 CDP
19824/67624

ays04--R14 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 1 9.0 Unidad 2.592,00 23.328,00

5 CDP
19824/67624

ays04--R14 - Greca para tintos 2
(Arrendamiento) - 1

9.0 Unidad 19.037,00 171.333,00

6 CDP
19824/67624

ays04--R14 - Horno microondas de tipo
industrial (Arrendamiento) - 1

9.0 Unidad 44.864,00 403.776,00

7 CDP
19824/67624

ays04--R14 - Recargo por Trabajo nocturno 1.0 Unidad 0,00 0,00

8 CDP
19824/67624

ays04--R14 - Recargo por dotación especial 1.0 Unidad 0,00 0,00

9 CDP
19824/67624

ays04--R14 - AIU 1.0 Unidad 2.528.313,30 2.528.313,30

10 CDP
19824/67624

ays04--R14 - IVA 1.0 Unidad 480.379,53 480.379,53

28.291.825,83 COP

3/12/24, 8:00 colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=138013&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=138013&version=1 1/1



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 19824  de fecha 2024-05-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 302024 Fecha Registro: 2024-12-03 Unidad / Subunidad Ejecutora: 19-10-00  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 3.230.169,09 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 3.230.169,09 Saldo x Obligar: 3.230.169,09

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 860067479 Razón Social: SERVIASEO S A Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 04606747906 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 98491742 Nombre: JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 195 DE 2024 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-12-02

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

19-10-00  
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 
SOPORTE Propios 20 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

3.230.169,09 0,00

Total: 3.230.169,09 0,00 3.230.169,09 3.230.169,09

Objeto: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERIA DE LA REGIONAL QUIBDO PLAZO 31 DE DICIEMBRE DE 2024

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

19-10-00 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 7-2 GASTOS GENERALES PROPIOS CSF 2024-12-31 3.230.169,09 3.230.169,09 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD

Fecha y Hora Sistema: 3/12/2024 12:00:00 p. m.

19-10-00

MHdfzapata DIEGO FERNANDO ZAPATA BARRERACompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página



2 de 2Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD

Fecha y Hora Sistema: 3/12/2024 12:00:00 p. m.

19-10-00

MHdfzapata DIEGO FERNANDO ZAPATA BARRERACompromiso de vigencias futuras – 
Comprobante.

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA

Consecutivo de Compromiso: 1524 Fecha Compromiso: 2024-12-03 Unidad / Subunidad ejecutora: 19-10-00 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

No. Autorización: 67624 No Asig.Autorización: Estado Generado

Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria Aval Fiscal: NO Tipo de Moneda: Pesos

Valor inicial: 25.061.656,74 Valor Operaciones: 0,00 Valor Actual: 25.061.656,74

TERCERO

Identificación: 860067479 Razon Social: SERVIASEO S A

MEDIO DE PAGO 

Identificación: Abono en cuenta Cta. Bancaria Núm: 04606747906 Cta. Bancaria Nombre: SERVIASEO S.A

Razón Social: BANCOLOMBIA S.A. Identificación 890903938 Tipo de Cuenta: Corriente

DATOS ADMINISTRATIVOS

Fecha del Documento: 02/12/2024 0:00:00 Tipo de Documento: ORDEN DE COMPRA Documento Soporte: 195 DE 2024

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERIA DE LA REGIONAL QUIBDO PLAZO 15 DE AGOSTO DE 2025

CONTRATOS

CONTRATACION

Razón Social: Modalidad de Contratación: Tipo de Contrato:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 98491742 Nombre: JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

1Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD

Fecha y Hora Sistema: 3/12/2024 12:00:00 p. m.

19-10-00

MHdfzapata DIEGO FERNANDO ZAPATA BARRERACompromiso de vigencias futuras – 
Comprobante.

VIGENCIAS FUTURAS

Posición del Catálogo de Gastos

Identificación Descripción Fuente Recurso Situac
.

Año Fecha 
Operacion

Valor inicial Valor Operaciones Valor actual

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y 
SERVICIOS

Propios INGRESOS 
CORRIENT
ES

CSF 2025 25.061.656,74 0,00 25.061.656,74

___________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S).
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Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 432 4102 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

11-46-101067628

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

martes, 3 de diciembre de 2024

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ONLINE

Asegurado:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Tomador:

SERVIASEO S A

Inicio de vigencia:

lunes, 2 de diciembre de 2024

Fin vigencia:

martes, 15 de agosto de 2028

Valor total asegurado:

$ 12.234.488



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

4/12/24, 10:55 a.m. Consulta de pólizas

https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/ 1/1
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Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles: (601) 218 6977 ext 311 - Email: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de este canal no
serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales: (601) 218 6977 ext 522 - Email: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (601) 644 9660 ext 157-159-163 - Email:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida: (601) 218 6977 - Email: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT: (601) 432 4102 a nivel nacional - Email: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

11-54-101006008

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

martes, 3 de diciembre de 2024

Ramo:

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPL

Asegurado:

SERVIASEO S A

Tomador:

SERVIASEO S A

Inicio de vigencia:

lunes, 2 de diciembre de 2024

Fin vigencia:

viernes, 15 de agosto de 2025

Valor total asegurado:

$ 260.000.000



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado

4/12/24, 10:56 a.m. Consulta de pólizas
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Estamos 
certificados

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Para responder este documento favor citar
este número:

Rad No: 20249400100121273

Fecha: 04-12-2024

Dependencia Grupo de Gestión Contractual

Expediente

Bogotá, 

PARA:  CÉSAR DARÍO RAMÍREZ AVILA  
 Coordinador Grupo de Recursos Físicos.
  

DE:  LUZ DARY SÁNCHEZ GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión Contractual. 

Asunto:  Aprobación  Garantía  Única  de  Cumplimiento  Contrato  y
Responsabilidad Civil Extracontractual Contrato No. 195 de 2024 (Orden
de compra No. 138013 de 2024)

Respetado César: 

En ejercicio de las funciones asignadas mediante Resolución 20218000013221 -
6 de 2021 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, y de conformidad
con el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, se procedió
a la revisión y aprobación de la póliza respecto del contrato que a continuación se
describe: 

Contrato No 195 de 2024
Orden de Compra No. 138013 de 2024 
Contratista / Tomador: Serviaseo SA
Compañía Aseguradora Seguros del Estado S.A.
Tipo de aprobación Garantía Única de Cumplimiento
Póliza de cumplimiento No. 11-46-101067617
Anexo No. 0
Anotaciones Sin anotaciones 

Amparo Valor Vigencia

Página 1 de 2  

Carrera 68 A N.º 24 B - 10, Torre 3 - Pisos 4, 9 y 10 | PBX +57 601 744 2000 • Bogotá D.C. 

www.supersalud.gov.co

DIFT17

http://www.supersalud.gov.co/
http://www.supersalud.gov.co/


Estamos 
certificados

asegurado Desde Hasta

Cumplimiento del contrato $5.658.365,20 2/12/2024 15/02/2026

Correcto funcionamiento y 
calidad de los bienes $2.829.182,60 2/12/2024 15/02/2026

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales

$4.243.773,90 2/12/2024 15/08/2028

Compañía Aseguradora Seguros del Estado S.A.
Tipo de aprobación Responsabilidad Civil Extracontractual
Póliza No. 11-54-101006005
Anexo No. 0
Anotaciones Asegurados.  Serviaseo  S.A.  y/o

Superintendencia Nacional de Salud. 
Beneficiarios.  Terceros  afectados  y/o
Superintendencia Nacional de Salud 

Amparo Valor
asegurado

Vigencia
Desde Hasta

Responsabilidad Civil 
Extracontractual $260.000.000 2/12/2024 15/08/2025

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  2.2.1.2.3.1.7,  2.2.1.2.3.1.12,
2.2.1.2.3.1.16  y  2.2.1.2.3.1.17  del  Decreto  1082  de  2015,  se  verificó  que  los
anexos  de  las  citadas  pólizas  cumplen  con  las  condiciones  generales,  en  el
numeral 16.2 y 16.3. de la Cláusula 16 del Acuerdo Marco para el suministro del
Servicio Integral de Aseo y Cafetería No. CCE-126-2023.

Se adjuntan pólizas y constancia de la verificación de las garantías realizada en el
sitio web de la aseguradora, el día 4 de diciembre de 2024.

Por  lo  anterior  se  imparte  la  aprobación  de  la  Garantía  de  Cumplimiento  y
Responsabilidad Civil Extracontractual, en Bogotá D.C. a los cuatro (4) días del mes
de diciembre de 2024. 

Atentamente, 

Firmado electrónicamente por: Luz Dary Sanchez Gutierrez
LUZ DARY SÁNCHEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión Contractual

Anexos Electrónicos: Póliza de cumplimiento y RCE y consultas 
Proyectó: Cindy Alexandra Orjuela Méndez – Profesional Especializado Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Luz Dary Sánchez Gutierrez – Coordinadora Grupo de Gestión Contractual.  
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Estamos 
certificados

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Para responder este documento favor citar
este número:

Rad No: 20249400100125503

Fecha: 17-12-2024

Dependencia Dirección de Contratación

Expediente 2024940021607000147E

MEMORANDO

Bogotá,

PARA:  CÉSAR DARÍO RAMÍREZ AVILA  
            Coordinador Grupo de Recursos Físicos

DE:  JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
             Director de Contratación 

Asunto: CUMPLIMIENTO REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO No.195 DE 
2024 (ORDEN DE COMPRA No. 138013) SERVIASEO S.A. Y ORIENTACIONES 
SOBRE LA CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO CONTRACTUAL 

Referenciado: 2024930020010407

Cordial saludo César. 

De  manera atenta  le  informo que el  Contrato  No.  195 de 2024 (Orden de
Compra No. 138013) celebrado entre SERVIASEO S.A. y la Superintendencia
Nacional  de  Salud  cuyo  objeto  es:  “Prestación  de  los  servicios  de  aseo  y
cafetería para la Sede Administrativa y Sedes Regionales de Superintendencia
Nacional  de  Salud”  fue  celebrado  a  través  de  la  Tienda  Virtual  del  Estado
Colombiano  el  2  de  diciembre  de  2024,  y  los  requisitos  de  ejecución  se
surtieron así: 

Número de Expediente Electrónico contractual en SuperArgo: 
2024940021607000147E
Evento de Cotización: 180074
Fecha de registro presupuestal: No. 302024 del 3 de diciembre de 2024
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Estamos 
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Compromiso de VF: 1524 del 3 de diciembre de 2024
Fecha de aprobación de la póliza: 4 de diciembre de 2024
Fecha de inicio de cobertura de ARL: No Aplica 

Los soportes de la contratación reposan en la plataforma SECOP II en el 
número del proceso descrito y en el expediente electrónico contractual 
2024940021607000147E. 

En virtud de lo anterior, en su calidad de supervisor del referido contrato de 
conformidad con sus funciones de seguimiento y control establecidas en el 
Manual de Contratación y Manual de Supervisión de la Entidad, deberá 
verificar:

• Que en la plataforma SECOP II se publique el acta de inicio del contrato. 
• Que cuente con usuario en la plataforma SECOP II para la asignación de 

la supervisión dentro del proceso. 
• Que se publiquen en la plataforma SECOP II todos los informes de 

supervisión debidamente firmados por las partes.
• Que se carguen en debida forma los informes mensuales de supervisión 

en el expediente electrónico contractual Superargo 
2024940021607000147E. 

• Que todas las solicitudes de novedades contractuales (adición, 
modificación, prórroga, terminación anticipada, entre otras) sean 
incluidas en el expediente electrónico contractual SuperArgo.

• Que al final de la ejecución del contrato y si se encuentra pactada la 
cláusula de liquidación, se radique dentro de los 30 días hábiles 
siguientes, su trámite ante la Dirección de Contratación.

• Realizar las aprobaciones que apliquen en la plataforma SECOP II, en 
ejercicio del debido seguimiento y control del contrato.

Atentamente,

Firmado electrónicamente por: Javier Mauricio Mosquera Lasso

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO
Director de Contratación 

Proyectó: Cindy Alexandra Orjuela Méndez – Profesional Especializado del Grupo de Gestión Contractual
Revisó: Luz Dary Sánchez Gutierrez – Coordinadora del Grupo de Gestión Contractual
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